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¡Viva España! 
SalJ.do a Franco 
¡Arriba España!

'Cataluña por España! Siempre fue l a -.iiistoria'de nuestra querida 
EBDaña pródiga en hechos gloriosos,grande .en:él heroísmo de sus solda­
dos,magnífica en sus sueños de ,grandeza. Asi-.^pueden atestiguarlo los 
nombres épicos que esmaltan la, historia his:5ánica de,tal forma que 
cualquiera época que seeocogiese,llenaría páginas enteras de la vida 
de muchos países y •'bastaría por si sola para abarcar todo un. siglo.
Pues bien,en nuestros días,en estos tiempos- de materialismo grosero, 
de una concepción limitada de 1.a 7Ída,nuestr-üS' oaballero's'del Ideal, 
al igual que sus antepasados,emprenden ,1a Santa cruzada que redime a 
España,maravillando al .mundo con sus.hazañas inpregnadas de valor y 
heroísmo'sin par. De ahí,las primeras, palabras de nuestro Edi'to^rial 
¡Cataluña por.España!

En poco más de un mes,con ur. avance arrollador y fantástico,vemos 
incorporada a la Patria esta rica y hermosa región,tan castipda por 
malsanas propagandas,tan dominada por influencias extrañas al sentir
de la raza.

Ayer,fue Tarragona,con sus magníficos monumentos,sus fertiles tie­
rras,su puerto de capital importancia; vendrell,con sus aguas minera­
les y entre otras,la bellísima iglesia del salvador; Reus,con sus re­
finerías y sus fábricas y fundiciones; Galaf,con sus minas de carbón, 
■\ralls,con sus canteras,Manresa,con la histórica Cueva y su importan­
tísima industria de tejidos.

Hoy.es Barcelona,la sin par diudad mediterránea la que vuelvea 
los brazos de la Madre Patria,de donde nunca debió salir, sn extrañas 
aventuras la embarcaron hijos desalmados y extranjeros sin conciencia, 
la supieron desgraciada los soldados de E^ranco y tan grande era e de­
seo de redimirla,tal el ímpetu porque el nuevo sol alumbrase a Barce­
lona española,que a las puertas mismas de la ciudad,fue necesario in­
vocar el nombre del Caudillo,para que nuestros bravos mucnachos no 
irrumpiesen en sus calles,antes de la hora marcada por el Alto Mando.__ 
Pero ya es nuestra. Terminó la horrible pesadilla y Barcelona volverá 
a conocer días de esplendor y gloria. Sus hermanas de A^^ag^n,Castilla, 
Andalucía,Galicia..... la ayudaran a recobrar sus mejores galas para 
orgullo de España. ÍTo teníamos mas que ver esas interminables filas de 
camiones que se apresuraron veloces por nuestras carreteras,en su afar­
de llegar los primeros a prestar su ayuda a la rucien liD^rada. Y es^ 
que ahora,se trata de otra conquista mas gloriosa,de otra victoria maf 
difícil,llegar al corazón de Cataluña,para ofrecerlo a la Madre Espaí̂ .--

Todos sentimos el deseo de ver resurgir la vida industrial cata­
lana. Todos contribuiremos a ello. En la nueva y alegre sinfonía de
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-negro humo del resentimien-fco^ni la ixalolól saldra 0I
afanes de legítima grandeva i S l e j a S f  l¿a ^ u a s
neo. De su puerto saldrán-'otra vez'laq n'afr̂  Mediterra-
llevarán por. el mundo las exceloLias d f

lo ]*go de la frontera,dLStrandrrnnfoí-“ ® ‘'®®‘’ ^ arrogantes a
Pirineos, "que no p S d ¿  pe?eoerp^biroS''^„\''®““  los
^ - o r  a Cataluña espa^oll, : ° o f ^ e p S l ,

■ V ! '

iWero., Iî ó9.
III Año Triunfal'.

f
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Crónica -social nacional y extrán;}era. 

Actividad de, la ¿socia'oión'»

Tanto én el pasado Diciembre como en'Eiiero actual,ia actuación 
de la Asociación iia estado referida,especialmente,a la resolución del 
gran número de consultas^relativas a la aplicación del subsidio fami­
liar y' a la puesta en práctica de .otras .interesantes disposiciones de 
carácter social y económico. continuaronjasimismo,con creciente activi­
dad,las labores ordinarias, 
redacción y preparación de

de Oficina 
las '’Hooas

•absorbidas, principalmente.,por la 
Informativas",asi como por las

circulares remitidas, a todo.s. los aso.ciados,dándoles cuenta y enviándo­
les copia de las disposiciones legislativas- de mayor interés.

Sigue ocupando también atención preferente,la confecc-ión de las 
fichas con la documentación infor-mativa necesaria ál mejor desarrollo 
de nuestras actividades.

Con.motivo de la. victoriosa conquista de Cataluña,se cursaron a 
Burgos,t.elegramas expresivos del áú.bilo inmenso que como buenos espa­
ñoles produó-o, en nosotros el.avance incontenible y arrollador del ejér­
cito nacional. S.E. el Jefe de'l. Estado,G-enefalísimo FrancOsSe digno con­
testar a nuestra modesta felicitación,.en términos amables,que sincera­
mente agradecemos. A continuación,raproducimos dichos telegramas y las 
contestaciones recibidas: . , . ' •

"Coronel Secretario G-eneralísimo pranco.
Rogárnosle transmita S.£. Jefe Estado Q-eneralísimo franco la 

más entusiasta felicitación, por. triunfos,, inmarcesibles nuestro glorio­
so Ejército conquistando paira-Espaftá. ciudades y tierras catalanas so­
bre las que Dios dispone vualyá. á. ondear bendita bandera de la patria.- 
Francisco Junoy,Presidente de Estudios sociales y Económicos".

"El Coronel Secretario jiiilitar y particular de S-E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo del Ejército Nacional.- saluda,al Sr.presidente 
de Estudios Sociales y Económicps de Valladolid,y tiene la satisfacción 
de hacerle presente la gratitud de S.E.el Generalísimo por su amable 
felicitación,con motivo de los éxitos obtenidos por nuestro glorioso 
Ejercito en el frente de Cataluña,Francisco franco Salgado-¿raujo,apro­
vecha gustoso esta ocasión para ofrecer a usted el testimonio de su 
consideración más distinguida.
Burgos 25 de Enero de 1939.- III Año Triunfal".

o
o

Ayuntamiento de Madrid



ló

i

i’
h

B/2

_ Estado ^eneralísúno i^ranoo.^ Cuartel General I

con nuestrfSíc“S l á r 3 ? n c S r a \ \ “ L“¿ ^ : " c a S ^  ^ ^ 4
entusiasta felicitación por grandio-sftrlmíS S
pañol .yiva España! Saludo I ^ 4
Presídante Asociación Estudios' social.^ y Económicos

del Estad?J S l í K S f l ™  Jefa
dente de la Asociación de Estudios ^o c íS pÍ v i r  Sr.Jresi^
li<a>y tiene la satisfacción de h a c e S ^ ? Í ^ L L - ^  Vallado-
e-1 ̂ Generalísimo por su amable felicitación o S^ratitud-de S-E.

s . s r £ v ; : r . : ”;s“ S í S i í “ '“ ’"  ‘
«  .  I *  .  11 .  H  .  I I  .  I I  .  „  ,  „

I I  l  «  , .  T t  ,  «  .  «  i « * •; ” * tt ,
V

« • '

r
k \
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Un añc de G-o~bierno iracional.
acep^ 
Patrj 
o es- 
Jund

/

sfe 
resl-l 
ido-
:e .
)a-

Harte conocida es- de toda la España literadajla fecunda y mS' 
fica labor llevada a cabo por nuestro primer -gobierno nacional. íiacido 
en circunstancias bien difíciles,en el período crucial de la gloriosa 
jpopeya contra las hordas marxistas,ha sabido,sin^embargo,desarrollar 
su gestión con espíritu digno,inteligente y patriótico,tanto en el 
orden moral como material,en el interior como en su política interna­
cional. Con motivo del aniversario de este venturosogobierno,se han 
publicado resiimenes y artículos sobre su interesante labor, su Í rIíz 
;xito,lo testimonian el ambiente de confianza q.ue cada día se abT-e 
lURvo paso en el extranjero contra toda clase de obstáculos; el asegu- • 
ramiento de la pez y el orden público,debido a la energía y eouanimi- 
iad del Sr.Serrano Suner,Ministro del' Interior,hoy de la CrObernación;
5I saneamiento de 1  ̂Hacie/.da,mantenida en condiciones admirables,^ 
ipesar de las condiciones por que atraviesa; la honda transformación 
jocial llevada a cabo y que nos permite tener en nuestra legislación 
Leyes tan importantes como la del Subsidio familiar y el í'uero del 
^'rabajo,modelo de ponderación,inspirado en las Encíclicas de León XIII. 

El competente publicista, Fernández Almagro,refiriéndose a esta 
¡labor social,dice:

”9 de Marzo de 1938: he a^uí una fecha henchida de gran significa­
ción,por cuanto es el día en que se promulga el ”?uero del Trabajo", 
verdadera carta social del nuevo Estado nacional-sindicalista,el.^bora- 
da por el (gobierno y el Consejo Nacional de palange Española Tradicio- 
nalista y de las Jons,revalorando un clásico término ¿p nU'-Ttjia legis­
lación histórica,no en vano remedo de prescritas ordenaciones legales, 
sino en respuesta certera a la moderna y apremiante preocupación por las 
cuestiones socrales.

la lucha aramática entre el obrero y el patrono se dirime en el . 
¡ámbito' legal del "Fuero del Trabajo",y queda satisfactoriamente re- 

lelta por el concepto de un nuevo orden social que supera armoniza , 
las discordias de clase de intereses, sometiendo la producción a'l r.c'v:.- 
ció de la colectividad y contribuyendo a realizar "con aire militar 
constructivo y gravemente religxoso-como se lee en el r^^eámbulo-la Re­
volución que España tiene pendiente y que ha de devolver a los españo­
les,d-e una vez para siempre,la patria,el pan y la justicia".

Organo especialmente sensible al replanteo de la nueva vida se -ial 
hispánica es el ministerio de Organización y Acción sindical,regido 
por hombre de tanta aptitud y vocación cono pedro González Bueno, G-uar- 
da estrecha relación con aquella finalidad la Magistratura del Trabajo, 
que dota de órgano judicial independiente y .substantivo a la función 
que antaño desempeñJ.r'c'ai los comités pf.ritariosJurados mixtos.En otro 
orden de iniciativat'J.Lan de ci.uarse el nuevo régimen de segu.ros socia­
les y el Subsidio familiar obligatorio,aparte otras medidas que prelu­
dian la magnífica obra de integración y concordia a que está llamado 
por la vía sindical,el Estado nuevo".
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Se ha intensificado la propaganda,abriendo puevaq m + o c  oí + 
rismojmejorado los servicios de Auxilio 'Social han a - + f j 
siciones encaminadas a la organización de d3.ctado dxs-.o-
relegada la cultura a segundo tlrmlno,ante los afauprd"°T 
, En resumen,puede deSlrae.que Lan’sído a ? L S d L

Unase a todo esto,la mag'nífica acción guerrera aup o«r̂  ̂ +
^evos y señalados triuníos a nuestro invicto SI?o?triibPr?n^Í -Íí?® 
nes y oiuaades de suma importancia,fuentes de fntii-t'uc! ’■ '
JO y se tendrá un pequeño resumen de un año de (jobierní ao-ivn 1 
do de unos hombres que han puesto al servicio de la Patrí^^tT ?
103,sus afanes y toda su inteligencia y carÍ?o

5l Subsidio familia-r.

Cios,extensión y perspectivas de la nueva ley ^ ^o^^ooer los benefi-

e n L . e " o a ^ t e 1 o S r L S I l 1  S o í o r a f
tajas <iue ofrecría ley°SSendrTer®o, aplloación y yen-
de ella se han de deducir son eanpp-iíí?^^ 1°^ Principales ■beneficios nuo 
no les faltará así las ^ar-n^-rf ® humildes,a quieno-s
Am . os oradores l u e r o r M ^ a p Í a ^ I l ™ "  desenvolverse e¿ la" v;.da.

En el Ferrol del Caudillo,celebróse ur «r-tn Ho ^

I»' ■»' Ir I

Presidido por el Jefe Provincial de Palange,y con ..riatencla de las
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Áutofidádes-,se celebró,en Merida,un impqr^áhts-.aoto de--pro.paganda,en 
el a u e i n t e i ^ n i e r o n  el Delegado:del Trafe^jo^Sr-.Bulnes'-y.el Jef 
propagada,Sr-.SArdiaa., AmbDS bí^a‘>res,e?cp-asleron bri'llailtemen.t;©,,la.Sj- 
exceleiioias de la. Ley",de. Subsidib-Famili¿Hr,_íiacien;do resaltar las ven- • 
tanaS’ gue .para los-.tr'ab'a'jffdores "sapape,. la. nueva reforma sóoial,.;. , ...

Tambiín en Osuna,>  ien e'l- Teatro' AlYare¿."OuÚntbr,cf,sé’-eelebr.o. un 
importante aoto de propaganda a cargo de los sres .B0nnuj0 ,president'e,* , 
de Prensa y .pro-paga^da provinciál y .idel ,Sí’?Yit.all.e_r, estando el'teatro. 
oomplefámente llenodestáaándfose" e! ■éiemenfo Qb,reíb. ' - „v 
I ÍÍÍ.SO la presentación de los oradores Jefe/roeál'de'Tas KLillq:í-.as;j. . 
Sjr.Agúi'i.ara,haciéiido a-continuación uso de lá^pálabra el’ sr'.yitaller,■ 
¿ien 'an sú interesante estudia d¿l importantísimo Decreto,detallo lo '
BBS saUe’nte la-grandlosa obra,debido al genio del liomtír̂ _. próvíderi- 
oial,nuéstro’aenéralísüno j-rancp , destacando', én varios p.arfaf pé ̂ el'beW>-'-> •'?, 
nefioio direpto a favor d'elr pbrerp,, siendo'muy. aplaudido el. final"'de*\^ ^
éisourso^ , ' ■"

í¡rí ía pr<)vincia.-dé''Segovia,t.ambien^b.á seguido^’qon toda' iñtensi-dad  ̂
la campaña del Subsidio familiar»’cel©brándo'se-numerosos .actos en san- 
tiusto d'e *Sá!n Juan Baut3,sta,rúente de santa Cruz,san crp-stóbal de la^j- 
V;ega y Aldeanueva del. Codenaljásistie-ndo-ñumeroso-.publico^entre-él 
txedóffllnába'é*l^léinen:i;0 obrero,suif.andose á los actos vecinos'de- los 
jueblos’y* lÓG'a-lidadeS de los; alrededores.,.^ ■ - • . , '

■También se inició la propaganda-en fábrica y talleres., de - Xa' capitíl, 
iandó'a''c^oñocer los beneficios, de la ley....ŷ  repartiendo .pro;;p̂ gahda • esr: 
■rita. Entre las fábri-cas visitadas figü'raíi .la D..i..5.:S*A.'. y-la,'á'e •• •-•• 
l.José Carretero y Kñein,dondé los’oradores, inscritos. desa,;5;rólliaroW‘
Gon to'da precisión .'los temas obj.etô  de-la propaganda. ' •
¡ ' Sobre las 'próximas .percepciqn'es • de-subsidio pór los ben§!^iciarios, 
■e-hizo pública en-la prensa .la ;siguiénte-flota que t r a n s c r i ' b i n l o s /-■
I "Incumbe a los trabajadores solamentespara .hacer efectivo el dere-,-.,.- 
oho que les otorga la ley de. Subsidios Familiares,extender en-im.presos - . 
Oficiales,ll,amados, declaraciones~de familia,el ^úméro e. nátur'ale?a. de .■ . 
Éos O'omponentes; de ella, Siendo estas deo.lar.áciüries del trabaj'ador • el 
Inico documento-.con ,q,ue. la ;Caja íraoionXl’.coñtabíi para reconocer los 
ierechos al, cobro de. feantidades que ,a .'o^a fiaínália .trabajadora-coires-r, 
?ond«'*. se estableció en .el Reglamento, del ,,rlg.iineh ;de subsidio qu'e .las--' 
ieclaraoiones habían dé estar vi-sadas' o ,,oert.if ica'dás por los'Aloalde^-! /. - 

los Ayuntamientos dónde resida-cada trabajador..
Al objeto de evitar'íjue'estñs trámiteo.pued.^n éntorpe'cer-'el-ciim-

Diciembre para que se faciliten'po:
4o,en todo lo posible,lá certifioáoión-.db las;d'e,c]árao’icnes .de famili-a 
9;ue se les presente.

lutorisarndo. a'ÍQS Alog.l'^es que se-delecaeri en_ los tenientes
fie alcalde o de barrio, la firmí. l.: j,e. iíaporiieiido mayor
Celeridad en su tramitación y una amplia base de ''■''"̂ cMón'‘d9 -los
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d e a 4 a ^ r S e r S " l e W o , p ^ a % ^ : “ S o " ? L ' ’“ ^f «Su.ai.lo ,a.llla..
lee puedá abonar lo dev¿í?gado S  a f  m a r z ^ ^ e
orS»«? autoridades de Españl v S  necesita de la v o - .

.eo^, aL.el^ baj

de Suteldlol®“ m u í l r 6 e ^ ® | \ f ^ | ^ 5 f  iTOltotap'ián del Be'gia,e¿" ’ '
tiene datos y.cifras 4éi L y ? r

fll<iloa f a m i l i a r e s . p r e p a r a c i ó n  aa..Héglniep..ü,aclonal de'-Súb- 

tóa: 4l"’l S m e n “ '9Sl^se“refíe~\^^^^ Beeiareeato,.general preoe.'' '

el i -  - M d o  le ; « í  slgnlíicató--;'

paÚ TÓn ctór?epOpdiente!,^'’ T ‘*®®:' ípPJ'esas/de i;spa«3',íi¿ii 'Bus6¿tó ; ¿ ’-- 'i'

gados en - W  seStt’do’Interno" '-
pro«.esa que era su'coaLcuenoia ® ® ^®Simen y oon»ovldo“ ¿n W '

■ sobre la aiÍ8ÍenoLoll|'^drsurelem'*^t‘̂ °^n^° í¿ridamentos de-la'nbía'■'■ 

|ue .edlos,la . p r l . | r l " r L u ' l c S ^
de sus procediinientos. . la ultima modif i c a & o V ' '•

I' 'x E « t F “  “ s s = % f T i  £ “ S " - : : ■
I 1^ nSaclo'f'Sf r e n o . f l o f  ° Ae«.^«a .;'

Aquí está, la ob^-a. ’. P°'^^'ti'^aiaente. ■"'̂.' ' ■V- '"-‘. ■- .'■''

¡aciones ^plidlsrios^^Sblrls^sítisf^ ^ .p rm ln o s prescritos la¿ obli ^‘'. e  ser. e l S l ^ i - J S ^

ia labor h-a sido tenaz •• •■■ ' ' " ' -̂ '•' ’ '' '•'•• .■.'/ ..

•''!

U ^
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|jl _  ^ fuá enoasillaao en limites es- ^

“  5 S f  e ,

el

:.'f.

' S i * .  .
*

, Organización-.. . . .Boletines le inforda«-^on,24. ... ■;. ̂ ■
: ^¿oulaíes nonBati™s,44, .  ̂ 500.000,;
<5 5«S®Sa'i‘if ggo- p^^j,jjiiag,alez mil^o>aes. P

. ^ e C w s f o O O - ^ í o l i e t o s  divulgadores. . ^ . W u e t a ' é o a  , '.
> ^ S Í “ o ? U s . 5 0 0  ooo; ,„he;o.506, ,^..000;BS. : .

1 0 .0 0 0; íolleto,504, s,000,_i' . ,',V . ', ̂ ■ ' :•■■•'
huéci3^Sjl*0^*>-' . . . ' j ip noo’ piclias índice :•

■  ee ^ ó  0 Ó c ; ^ k ^ ^

jSfpresasjoO.uuu, .î.® . ., o ' • . . . . .
o o • • ■ • -Kl-nar t¥es

Bl'lnetltuto j a ^ . a l ^ d e ^ e v l s l ^ , a ^ g g ^  c.l.ga. . ,

torírS^añol Se^ro%affllllar%P«y;Emos);"Iel Salarxo BspaíWl , de SUD3
Aenar; y "Bsauema de H g  ̂ régimen Otligatono; :

de los principios l o s  P̂ -̂ eT̂ los. . .„oP-ír^ v Acción sin^i'^®^»'
■ ^Hfoue?dfrafírase. del Ml-i^ P ^ ^ V ' ^ I S f f a ^ f l ? a S  'dlfo:.̂

^que era acaso la de doctrina -mr-í ón t¡ara el cumpli-

: .fafcadas cLpen¿¿ora-. ;■ '  .
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formada por la asociación de pa-<:ronob encargados de pagar 
el sobresalario correspondien-::e a sus cargas familiares j 
pues,o antes,lo pagaao,en-tre los .adiieridos a la Caj^a,ensalzando la for­
ma en que se ha llevado a cabo la rápida; éláboraci.ón del régimen d.e •. 
Subsidios.  ̂ ■ ' ' , ’

Como caracteres principales del regimen español,figuran 'el^ser • 
nacional por ser español,el ser-obligatorio ̂ -como en í'rancia. y jélgica' 
lo son las Cajas de compensación,y el ser técnico en su .jeparto''ya'-'qué 
las aportaciones no se hacen a capriciio,sino con arreglo a cálculos 
matemáticos basados en datos ciertos por tratarse,en fin,de \in verda­
dero seguro. .

Se sigue analizando la cuant-ia del subsidio y las' dif-ésencías que 
babrá entre los subsidiarios,que serán las que impongan la diferencia 
de cargas familiares',vSiendo mayor los subsidios pafá los qüerteng&n:- 
mayores cargas de familia. '■ ,• - .

Se estudia el tiempo,lugar y forma del pago de. íps subsidios,que ,
vencidos.'.eA 1.a Caja, o en la Deleg'áóión-que -©1

US 13 B / 6 -2

se pagaran por meses
propio subsidiado elija,o 2;emitie‘ndoie ei amporxe por .giro postal o 
telegráfico,con el consiguiente cargo dt-los ga&tps al interesBdo.

Examina los recursos para el sostenimient-ó'‘del^'r-egimen'de 'subsi­
dios,al que contribuirán'ea Estado,los patronos y lo& •trabajadores',cons­
tituyendo el'Estado el capital fundacional de^-S-^millónes de pesetas que 
oomo fondo de garantía se entregará por-a^uél.,a ̂.la'’Cáj á Saldo .re^ , 
sultante del Servicio Uaoional'del Tiílgo. También cons-tittfyén .p'arte 
de los ingresos,las multas que se impongan por- infracciones de''?la. ley,, 
las subvenciones y donativos que la Caja reciba,los interesa'‘d.ei.lg,s. 
inversiones de sus fondos,y la participación que en. los beneficios•ex-

_ j- ---- reserva -a este seguró de oargas famn-
del IQ sobré lo que.'exceda del.

traordinarios de las empresas se 
liares,que consiste en un re'cargo 
6 0̂ el dividendo de toda clase' de empiresas» •••__

Se define la posición en que;o-ü,n .i;;6lBciQn__al régimén español .di 
subsidios familiares, quedan los funcionarios'públioos' ---------- -
el regimen,puliendo,solamente,los funcionarios 
Biputaciones y Ayuntamientos de poblacionesde 
tener-un régimen especial de subsidios fsmili 

Como parte final "de' 5U instructiva 
se ocupa de dar una sucinta idea de 'le? í.\ciu
nes y garantías,estudiándola oomo orgv'̂.r..' -único' 
social’ creada y regida por el 'instituiG -iTacion?,

comp.rendidós, en 
del Estado, y los-de lás 
más de 2Q.OOO almas, 

sres , - -
oonferenbia-, el Sr.Tjeal- Rgimos', 

'■■'iija Uaciona-l-'y de sus' fu'n'cio-
en Bspaña de est^ ¿'éguío 
"í -¿e pi'Cv;:.r,iG:.:,rĉ '.itáh- 

bas.é.ó-S l'â 'Caj a únicacomo -j-ho 
i,a C¿.ía tiene, personal’da:’)la.

dose en el extranj e.r'o la jn
de los grandes aciertos.de la ley españc-.,..

domicilio en el Instituto, sienlo sii..pe:>’scnal-el de. est„e, des-
■1p los reciiíi’sbs con que cuenta,

di; • la, iey .re’Jati'va a Inspección, 
a la_ implantación dél régi- 

■cod.ó's.-'a lá colaboración en este

propia y
oribiendo lo que corresponde a

Por ultimo,se ocapa de' la pü: ¡:c- 
sanciones y juritídicción y de lo reís: 
men de subsidioí; faoilH ires, excitando 
seguro familiar con todo fc-rvor tral r-ij porqu-?. prenda er/'S^pñ-
ña el régimen de subsidios familia'¿et'.

‘eiit(
a
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dncnmentado folleto del catedrático de^sociología de la univer- 
•ríañ dp Mad>''i d D Severino Aanar,se titula? según ya indicamos,"Do^ Sa 

n familiar ¿1 seguro familiar”,comenzando en el prologo,por oome- 
lario aniversario de la .snciclica -Rerum Kovarum%de
morar el cuadrage^^ invitación lue se le hizo para redactar un

homenaje al referido autor de la Enclolloa,eligiendo oomo
?ÍlIza®ía°ldeftofsalario familiar,con la expresada Bnciolíoa.en 

habla de les dos cualidades que en el trabajo puso la natu- .
1 himana a saber- personal j necesario,y refiriendose a los hogarwí 

ífnue Í H a d i e  iftá k u ^ n t ^ c i e T Ó T T ^ B  frases de le Play y de Compte, 
en que cuales reconoce en las madres la autoriaad con que
el l la irrupción del mal,y el segundo,considera nece-

’̂ ^'^tudírv'reduce a tres, los fundamentos doctrinales del salario
f“ S i S K : r o ^ s f ± S d ^ d - a ^ d ¿  f í n . ¡ r i o s

c S p í t X ? Í I t s t S d i r Í a ¡ 1 ó ? ^ S S r  apucaci^ón del salario

- £ n i = e ^  - a i i o ¥ : f 3 S “£ S ¿ i o

d f  ro;i:Í"?fand? oomo origen de esta fórmula un |fudro e a xnsu-_
-p-in-í ono-in flpl qalario para mantener la familia, j a-ó las oajc^o uc 
pensación llferes,atrituídas a K.Eomanet Blrector la Oasa Eegis Joya, 
M  areno-ble. Eeflrl&dose a éstas ,manif esta ^ “ e ^ L m ó
?SS:^L°:Ímprns"aci6f i r ^ e ^ l n i c L  L S e í f r o s I  í r d i ^ ^ s  de Isére., 
oaja ae vÁr>-i da nro^-r-^sión que han tenido en jorancia
las Ca^al te Lmpensaolón lue entregá“i42.000.000 de francos a 1-820.000 
Otaer^s T 1 3SB millones entregados por la misma inspxiación y con el 
S ^ r i i S  p¿?el Estado,las Colporacicnes
ladas,y se refiere a la encuesta lUe hizo e cĵ -hcíidio famili'arsobTP loq hilos menores ds 13 años con acceso ai subsidio íamiii.ar.

los ; f L l L r e S \ ^ o c ? a : i ^ : ; \ n L = ^ ^ ^ ^
T l o ^  S S o f  las Oa¿as^._
Compensación obligatorias donde tu i-^ran .•.n-tratoG c oIgo-
nes: "li la de que fueran generalizaaas P0-‘ potado P^ qu-
tivos de trabajo o por la obligacxon ?or' eíto s¡
estuvieran sometidas al control,financier ¿p'̂ cou;'-l- iación liures,convertía el subsidio en pensión y las Cajas de cou,.. .-.a . 1 1 1  re ,
en Seguro Social.
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Se refiere a la evolución de las Cajas de ocmpensación en sélgio; 
y j'rancia. Itos subsidios en ^rancia en 1936 llegaren a 1.680.000- OüO, 
pasando (desde q.ue 3n 1937 se instauró el régimen obligatorio), de 
3.852 y*¿-tronos,a 120.855 en 1937; los careros 'de 581.,^05 a 1*485.000 
los sujsidios de 92.630.511 a 300.000.000. • ' '

Sn Bélgica^a los ocho años de oomensado el funoionamiento de las 
Cajas,hal^ía inscritos 3.852 patrones y a los seis años había 130.855, i 
con un pron:.edio de 150 obreros por patrono inscrito, - 1

Pina-Iaente,al referirse al "salario familiar", dice; "y'conscientel; 
o inoonsciente,por estos o por otros estímulos,no hacemos sino agrandai 
las resonancias del precepto oue a gritos enseñó al mundo, primero, Leói.-J 
XIII, desde su EncííiiGa "lerum Novr.rum'’,y recientemente en sus sncícli-3 
cas "Casti Oonnubi"y "Quadragessimo Anno",el papa,pío XI".

La terCQia publicación^del Instituto Nacional de Previsión,lleva 
por título "Esquema del Regimen obligatorio español de subsidios íami- 
liares",resumiendo el fin del_^subsidio y las disposiciones que' le reg-,.-1 
lan definiendo los términos más corrientes,de asegurado,afiliadOjouotsi 
subsidio familiar,subsidiado,y beneficiario.

Describe los caracteres del régimen,como nacional y obligatorio J  
instituciones a quienes se encomienda la ge-stión de ests seguro,pasand 
a recopilar los recursos de la Caja y la creación' de un fondo de reser 
va y analiza las distintas garantías ofrecidas por la ca^a iracional.

Otra sección de este estudio, es la que se dedica 'i las obligacio-,- 
nes que impone el régimen de subsidios familiares y los beneficios que 
concede,figurando entre las obligaciones,la afiliación y el pago de 
cuotas.

Publica la encala establecida,del subsidio,y el porcentaje de jor 
nal que supone el subsidio ̂ familiar según el número de beneficiario'^ 
terminando con la inspección del régimen del subsidio que por ser .l: 
gat0 ri0 ;,la requiere,y las sanciones y jurisdicción así como con. unu.. 
lineas dedicadas a la implantación del régimen (fecha de Is de ffovion:- ' 
bre) que quedará totalmente implantado el l2 de febrero de 1939,y los 
f-undamentos del réi^imen que se desprenden del preámbulo de la ley de 
de julio de 1938,donde figura como consigna rigurosa de la Revolución . 
elevar y fortalecer la familia en su tradición cristiana sociedad nc.t:i-! 
ral perfecta,y cimiento de la ilación. '

_ ¡ _ I _ I _ 1 _

7ida sindical y corporativa-.

Con objeto de dar a conocer a toda la provincia de valladolid,las 
normas sociales del líuevo ¿stado.la Delegación sindical provincial ha 
dado comienzo a una intensa propaganda por los pueblos,a fin de incor­
porar a los empresarios y obreros en .organizaciones robustas y eficie..- 
tes al movimiento sindical.

A tal fin,y según nota hecha pública en la prensa,el sr.Delegado 
Provincial sindical,acompañado por el Secretario provincial y delegado
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Asrioultura^ha visitado los partidos judiciales de Medina del 
ÍLdesillas,y Mota del Marquss,donde muy en breve se inaugurara v  Cap- 
sindical,con toda la solemnidad ciue dicho acto requiere. Actualmente;

están llevando a cabo las gestiones necesarias parado^ar de decoro- 
qa instalación las dependencias en que tendrán sus domicilios los sei 
lirios sociales de la localidad; sindicatos ;reincorporacion al traba;]o 
de los combatientes ¡oficina local de iiGigracion; previsión y seguros so­
c i a l e s  • inspección y armonía del traba.j o; distribución de abonos y pien-=̂  
sos;estadÍBticas,^,en general,cuanto se relacione con las cuestiones
de trabajo y económicas. ,Se iian registrado ya nuiQerosos ingresos ay proiuCuor^.^,tai.iou pa 
tronos como obreros,incluso importantes núcleos de .empresarios indus­
triales y agrícolas,^udiendo decirse,según las impresiones hasta aho
ra recogidas,que el éxito es completo. • • n ^

Estas visitas se extenderán a los restantes partidos judiciales
de la provincia.

En Bilbao,ha quedado constituido el Oonité provincial para prot.ec-- 
ción del Artesanado. Lo integran el delegado de los sindicatosJuan 
Irigoyen y la Delegada de la sección Femenina de j?alanp j^spanola lr=.- 
dicionalista y de las Jons,Hermandad de la Ciudad y el campo.

La Comisión lleva muy adelantados los trabajos^de confección 
un índioe de Artesanos de Vizcaya,que por su capacidad y meritoria 
labor realizada,merecen figurar en el.

La cámara oficial de Comercio de valladolid,celebró su ordinaria 
sesión mensual,bajo la presidencia del sr. Cbaniorro. Despues de 1-, ario- 
baoión de la anterior,se acordo constara en acta,la satisfaccic.. de x... 
cámara,ante los continuos y victoriosos avances de nuestro ijíjercitc,í -i_ _-L _ *1 T •-.V__   ̂ ̂ A ̂ \ ni Q r.n o c! nnn r<;ii * ‘ í . r
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de las poblaciones aun suj 

motivo del fallecimiento
haciendo votos por la total lioera^ion 
a la tiranía marxista.

La Presidencia ctimunico que con  ̂ , n ^
tre General Martínez Anido,la Corporacion se asocio^al dolor de 
asistiendo a su entierro y cursado un telegrama dejesauie al 
Yicepresidente del Gobierno.

También manifestó que debiendo procederse a

del iluc- 
Espaf-u,

renovar las inscrip­
ciones hechas en el registro 
res la secretaría 
lo en conocimiento de los

•orovisional de importadores y exportado-
-- ¿ 0 la cámara se preooupoja su debido tiempo,de poner—

iales y comerciantes intjresadoc.
Se leyó un escribo envlaao po- la comisaría del sstado en la Jora- 

/. . la cámara informe sobre la" condiciones â-.cpañia de M.Z.Á.-

indust:
po-: 

Cámara
han de reunir para 1-as facturaciones de líquidos los envases de vidr,.-.. 
llamados garrafas,así como de la propuesta de la compañía feirovir.-' 
acordándose que,previos los asesoramentos que se estimen oportimob^j^ 
emita el dictamen solicitado. Se precedió,también al examen de 
asuntos,entre ellos el de la,creación de la agenc-i a ”EFE”,a-e tarto 
teres para la megor política de^ Kue'^o astado.

En Gijón se inaugu.ró una escuela dcjt'nada a cul-ura popular,:
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iniciación profesional, por ahora qp dofl-í (-‘o-y-íí o i ̂  
para gue el simple peón,oon vocación para el estudio^^Sdrí^'' 
artesanía a los mas altos puestos por su Intelitrencii^T n? 
tara regentada por D.José Manuel aodríguez X l  ] usto f
perfeccionar,su Inclinación educalra fn itSla ríl ’® 1'S™ino del
acompase el éxito en el difícil arte de educar aí

tro de lariSevL® ™ s ? d i o e ® L V " “ í<=---ollar los sindicatos,de

tran:í”ê t̂ “ St\^\°o%:?ít\“rtor/?e^c\u"c\":ñfr\cr
e“  Sa^L^ma^ r L a ^ l f  “ oluc^Jic^f P - a i o t c ^ e ^ s ^ ^ ^ c n ^ ^ ^ l S " ’
muerte segura al oánclr t e S ™ :  d f  L  L c f » T “® n « «  
9ue intervienen en la producción de la miera eos 1'
destino de la misma para lo bueno v car? f? r> ? sientan ligados al
lo entonces haí^rá desaparecido el ’iorriblf a K n o T ’r  
dando paso a una auténtica herrrandad 1era?nn.fíL Í® olases,
bres y entre todas las clases de ¿spaña '

que nuestros SindioS¿s°sSn Ianáricamente^revoí^^^®^^^^ siempi

í o d ? s - L “ : - í - - i f S t £ S =

las c o s a r e n ^ S  p S í r p L r ^ e j ' ‘cr cor s e £ i r " e f  f
Signas permanentes? ss indudable aue no h« ^ íi^iunfo de nuestras con­
nal ni cualquier a á v e r e l ± z T l l % f f L  L  político profesio-
un juguete en manos de un niño que^ntre^^üpfnl
sos. la tarea enorme de sinScáliz¿rí  ̂ h a r í a  p-la-
aquellos camaradas que a través dp la 'h ív tiene que ser obia íe
traron una capacidad j un ^stílo L a  cÍndn?t«'^^® Partido der.os-
mente nacionalsindioaliata. conducta y una fe,todo ello neta-

dros sindicaíL^arm¿rgerL^irreSidL°q'^®^^?^^ segmentasen unos oua- 
la hora actual de España exige ^ política nr/.
que con ello retardaríamos mcy, grave,, responsabilidad va
tra revolución alarmante la puesta a punte d^nues

prisa^S realizaoíó¿?'"Hacer'^L4^ooL“ d L f ’'®^^ f  trata,no es que corra 
malograr el e'xlto de Tas mlsias. ?™!. Í:®Í? supone a veces,

de mane-'-as misiLas. Pe. o lo que sí interesa,y ello'
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me corre prisa,pues satercos muy bien que ^
U-social que necesita-España-no puede ser obra de un día,ni de meses, 
li siquiera de pocos años".

Ha quedado constitilída la cámara oficial ¿gricola de la provincia 
le Valladolid en la siguiente forma: presidencia: D.jose p.de la Mela 
íepresa,ingeniero jefe de la secoión Agj^onómica. Secretario: s.pernan- 
Lo Alonso Pimentel, perito agrícola del sstadp, sustituyéndole intc-rina- 
lente por estar en el frente,I.luis Cortés, vocales permanentes: Señores 
Lelegado provincial de k̂ î lcxilture. de Falange Española rradicionalista 
' de las Jons y delegado provincia-i- sindical, vocales técnicos; Seño—
-es ingeniero jefe de la Sección Agronómica,ingeniero jefe del Distrito 
’orestal e inspector de Higiei^e y sanidad pecuaria.

Los Vocales electivos de las diferentes ponencias quedaron,cons- 
;ituídos en la siguiente forir̂ a; Sección de cereales.̂ Jefe D.Feliz cua- 
lrado,jefe provincial del Servicio Nacional del Trigo: vocales: D.Mi­
guel sáez,industrial: D.Manuel Al‘'̂ ares de la Xlana, productor: D.victor 
lorral Cuadrillero,obrero agrícola,y D-Adrián de la Iglesia,Comerciante.

Sección Remolacha y Regadío, .Jefe; D.Filemon Alvaro.vocales: .Jc- 
56 A.Llopis Zuazareguie,industrial: ;n.Alberto Fadrique;obrero agricola: 
).Luis Martín Alonso,productor y D.José santos Marcos,Comerciante.

• Sección Ganadería: Jefe: D.Jot Martín.vocales; Ij.Teodoro iviarcos. 
Industrial;!). José Torres Ortega, obrero agrícola;!). Juan José Blanco 
iartín productor y D.Pascual Escudero,comerciante.

Sección Viticultura.Jefe: D.Juan Domínguez,presidente de la Comu- 
lidad de Ladrado-res de ITava del R^y- Vocales: ©.Mariano perez;industrial; 
KMariano Galán Martín,obrero agrícola; u.Antonio Arias Juárez,pioiac- 
;or y D.Cesar Campos Gutiérrez,comerciante.

Sección Forestal. Jefe: D.Alfoi:so Cid, ingeniero jefe dol 'te
'orestal. Vocales: D.Eugenio Rodríguez,industrial;I),Isidro Dominguez,
>brero agrícola;!).Juan Represa,productor y p.Jaime Cuadrado,comercian- 
:e.

Sección de Legislación,Estadística,Enseñanza y propaganda.
).Luis Cortés,delegado provincial de Ag^ricultura de Falange Española 
['radicionalista y de las Jons. Vocales; L.pausto Martin Méndez,indus- 
irial;D,Francisco Amo,obrero agrícola;D.ísusto A^rranz,productor y. D 
i'idel Benavides,comerciante.  ̂ _ . . ' - ■

Con elementos' de la Delegación sindical provincial,se constituirá 1 
^tro grupo de Acción sooial>Créditc y liacit/.da. s&i'a Je.'̂ e G3r. Delega- | 
p.0 provincial sindical.

Con motivo del segundo aniversario del hecho luctuoso que privó a 
^fcaya de la flor de su inteleccualidad y lo más representativo de la'; 
üanifestaciones culturales y económicas,con los cobardes y viles as?si 
^atos de los presos cometidos por las hordas rojo-separatistas,celebre--
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íe^íes^lta p o f  ^oa
cripta de los Mártires. Dic2ia OonDora?-i^n jJ
entrada ee5 eró la U e g a d r a f l L l e S s  anto?íd«dpf 
frente de estas iba el Ministro de Industrie v pom ^ 0'<=^rarquias. ¿1 
la Diputación asistió -=n pleno T^nr'in'idn p1 c . °^°’Sr,suanoes. 
ea se Iniciaron los dlsSur¡os%í S  Scald» Sacrificio de la,,
del acuerdo adoptado por el Ivurtamiénto cuenta
fecha heroica de la muertp de ^ntenlr^^ ^ conmemorar anualmente la. 
yeron gloriosamente por Dios y por la Patria"''°^ Patriotas que-ce. 

El Ministro de industria y OomercL,al^^ecoger el deseo del , 1 -calde de BilTDaOjlo hi zo con emocionjon nombre del ü-obiernosupr3ma
cionai. la lección de moral v Ra-̂ r-i-*-'t n-i n :.i.
Mártires de Bilbao, dió ocasion ?l ejemplo de los
lieroicas de los Oaídos y rara r^cn^rtÁ? cantar las Trir'tudes
serán siempre los iiî jos pr^d?lec?ofd? ^^^^rfanos, gue per serlo,
guerra,nada yalen ni la rijueza i.i la'vfds hecho como la
valor imponderable, las de los qA- lo di-v^ tod^í^^' mucho,cor.
España viviera. En recuerdo de los -up t ¿spana,para que
Memoria gloriosa y su ejemplo Insign.^.o L  bo^eí d^lSf^^fei?:!-^

recuerd^ííadoso Dl^nrrí ^^ta fecha, sin Tolyer a tP^^>- -o:-

espíritus selectos. iJos deió un podian convivir con
un^estoo depurado / e ? e ^ ^ ¿ ? e r L ^ S ° r a ^ ? e ^ - , p - r - -

p e r t e S c í f  el sÍ!Ida'n, u : t d r d r r g r ¿ " ; ¿ ? í | o " \ 1 ^ “ " Entidad'a . 
con gran esmero su obra póstuma pscrfí« «n ¿ mismo,ha editado
nienta. le tres partes c o i n ^ r d í S r o b L ^

pendenolas L " S o a s “le"ía
de la interdependencia e c o n ó S i aT^fL^l^torl d f f^e el autor. Ninguna unidad ^ istoria de la civilización, di­
ta el punto de poder bastarse a sí has,que la circurda-^pn Inpoo mioma. Y si ^a nubiera^no á-irín por-í
este mundo,?ídos "ec"ital^"L°"í':iof""° Belv^ti-cidad.' ^  *
temos serrtoios a los der-ás^obtendrenM romo^rretorrr'cs''°^"'“  ̂de los otros, Y “lio eren 7̂>na ' ■ ®^",^e^crno ...os servicios
pos pasados,sobre todo d"sd" r a f v L o  r ^ r " - " ^ ^  apretada'que en .ie.-
al mundo unif'ormidad y pquiliDrio'V fup íípS  ? ? niaquina,que diótos estancos", -^auiiiorio y fue destruyendo los compartimien-

Viene luego,la aplicación a Vizcaya de la doctrina expuesta, -'y..
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país rico,lo es por eloaya si en este momento de la historia es un
hierro encerrado en sus montañas y por una aptitud excepcional de sus 
hijos para las empresas materiales.. El descubrimiento de sus yacimien­
tos le hace entregarse a las tres preocupaciones cardinales de su his­
toria en el orden material: evitar el hambrejguardar.sus venas y ex­
portar sus hierros. Y construye- caminos,e intensifica el comercio^y 
enderezas súplicas al Poder central. Vizcaya,menos ^ue nadie,podría 
¡sustraerse al hecho de la interdependencia economica".

Con el hallazgo de sus yacimientos y'con el producto de estos 
"podía adquirir sutilizando el intercambio comercial,todas las provi­
siones necesarias para subsistir”.Y aparece el hecho artificial: el 
■ de la transformación de ,1a materia prima para venderla en forma de 
utensilio. Es interesantísimo el 
Vizcaya por el trazado de caminos
la Rioja. , ^

Xa segunda parte esta consagrada al estudxo de --a 
tiende, "a la prueba sintética e inconfundible,aporrada bien por

■ voz de los 
demuestran

studio q.u0 dedica A^-an al afan di 
en bu.sca de mercados en castilla y

realidad,en la

an-que _ , . .historiadores del mas alto crédito,bien por la propia
itepasados". Vienes a continuación cifras y hechos lue demuestran irre- 
ifragablemente la actual independencia económica de Vizcaya con los res­
tantes pueblos de España. _

Y por último,la tercera parte,se dedica a realizar cual debe 
la misión de Vizcaya. La más inmediata,ganar para nuestro puerto "In 
tierra que está a nuestra espalda para darnos hombres y pedidos'Spcr-
|que es necesario cuidar del ̂ puerto q.ue es 
ide la industria (̂ ue es la fábrica,".

el comercio,”no menos que

I Recientemente ,han aparecido en "La Gaceta del íTorte.", algunas lic­
itas de temas sindicales relativas al nacional-sindicalismo publicadas 
Ipcr la C.K.S.
I Dada la actualidad del asunto tratado creemos interesante dar a 
Iconocer a nuestros lectores los principales párrafos de dichas notas 
[divulgadoras:

"El Nacional-Sindicalismo,que es una realidad,se basa en el prin- 
icipio de unidad social,de hermandad,estampando la palabra justa.^Fra­
casada rotundamente'la lucha de clases,implantemos la colaboraoion^ 
¡¿cómo? Por medio del Nacional-Sindicalismoque no es un concepto más, 
que no es una complementación entre lo nacional y el Sindicato de pu~ 
Irc formulismo literario;que tiene nervio,vida,'libración,en una pala-^ 
|bra,contenido doctrinal y efectividad real, si trabajo y la producción 
¡constituyen una función nacional. Y si es función y es nacional,habra 
jque buscarlas en un mismo plano de igualdad para que,unificadas,sirvan 
kl interés general al cual tienen que sujetarse^y amoldarse dincifli- 
nadamente los dos factores con todas las garantías que el Estado exi- 
|ja.

Bien sabemos que un Estado no puede reemplazar al c-.apitalismo,por- 
ique 3i el Estado en lugar de allanar las diferencias e n t p  el capital 
ly el trabajo,se erige en capitalismo,al estilo de Rusia,la esclavitud 
jdel trabajador subsiste,aunque el explotador sea el régimen, por ~>sto
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los Estados totalitarios se es/uerzan en establecer,y lo han oonsecui'l
0.0 ,1 a solidaridad de ambos sectores, de la producción y del trabái o . si-'' 
perjudicar ninguno de los intereses que cada uno representa^ya aue dp* 
lo oontrariorepercutiria,forzosamente,en el interés nacional.Mas cl^^ 
buscar la unidad perfecta de intereses sin -que el general se r‘̂siental 
pero tampoco forzar los demás intereses,porque sería,a la postr»,débil 
tar el ínteres general. , . .

¿Es que los Estados totalitarios eon una prolongación del'Paral qn'; 
se preguntan los ma intencionados.

ITo,los países que viven en rágimen totalitario no son sucursales 
del paraíso: pero cuando no se na llegado como en sspaua,como en italil

unificación de los intereses de la produccj cn,ha 
ciendolos compatibles con los^nacionales,puede decirse que se ha dádo i

! problemas mas agudos que. padecen las democracias., en- 
tendiendose por democracia todo aquello que desbordando la libertad pri 

linderos del libertinaje,que es tanto como decir de la malJ 
legrado resolver esta importante cuestión aún mantenie- 

do los contrastes» que presenta entre si las diferentes categorías d- 
la producción que indudablemente han de mantenerse ¿por qué no se m e ^  

con mas facilidad al establecimiento de la unidad social sabiéS 
dose de antemano tiip Estado garantiza y ampara los '■'.--ircchosde antemano que el 

uno corresponde? que adose
cada __ ____

^ estos derechos que las -leyes respaldan y las instituciones 
viprizan se desenvuelven dentro de un orden nuevo,de estos sistemas 
gubernamentales que se adaptan a la fisonomía .nacional que cobrar brío 
en la conciencia ciudadana,puede asegurarse que no será ciertamcn-t^- 
paraíso porqueel barro humano está amasado con todas sus imperfeccio­
nes,pero nos situamos en un plano de convivencia nacional,que cuede 
muy bien encuadrarse en un clima;familiar- donde todo el sobresalto qup 
provocaba la violencia,entra en una etapa de tranquilidad y sosiego.

El nacional-sindicalismo no es crecimiento misterioso de ingresos 
ascensos a las prebendas. El nacional-sindicalismo es 

rabaoo,es^constancia en el traíiajo y es colaboración en el trabaio, 
intensificándolo y perfeccionándolo.

Establece una escala de derechos 
hay que atenerse. Paralelo al: derecho 
marchar.
p.p y trabajo. -Ese es nuestro nacional-sindicalismo,
diL?f?páíL? trabajo,vigilándolo,amparándolo,aignifloándolo,el Estado con su autoridad y sus leyes".

y una-escala de deberes y a esa 
y paralelo al deber es preciso
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Italia:' Actividad' corporativa.

Gontinuando nuestras habituales informaciones sobre la actividad • 
me vienen desarrollando las Corporaciones italianas,vamos a.transcri- 
íir las mociones aprobadas últimamente por la-corporación del Uso y del 
/estido y la Corporación Vitivinicola.

Cor-poración del Uso y del. Yestidp.
"La Corporación del Uso j del vestid o,habiendo tomado nota:
a) de que el E.D.L. de 26^de ^unio de 1936-XiV Ií2 1321,tuvo por 

objeto disciplinar la 'producción y la reproducción de los modelos de 
?ePti(3o y accesorios del adorno,fabricados con ^riñeras materips oon-
iepciones nacionales; ^

b) de que un bienio de aplicación de la reglamentación citada,rea­
lizada según las normas del ministerio de las Corporaciones,ha permiti- 
io al Ente ííacional de la Moda un conocimiento general de las casas que 
aperan en el sector del uso y vestido,peiteneciehtes a las diveisas ca­
tegorías de la industria,del comercio y del gremio artesanos,asi como 
efectuar una comprobación de sus exi^éncias respectivas,permitiendo aho­
ra enfocar el problema de la selección de esas casss que se hallan en 
;ondioi6n de dedicarse a la producción de alta costura;

Reconoce la oportunidad d© que se simplifique el procedimiento 
arevisto por las disposiciones en vigor,para la concesión y ol uso de 
La marca de garatía a los modelos que las casas productoras declaraii de 
producción nacional original,y que la aplicación de la ley quede acopía­
la,en los casos y dentro de los límites que serán indicados por la Jun- 
:a Ejecutiva del Ente Moda,a las exigencias y a la potencialidad de 
3ada casa;  ̂ .

Acuerda promover la puesta al día de la legislación vigente,en r*r- 
nonía con los votos formulados por las categorías interesadas,espcc I-1- 
nente en lo que se refiere: . /

1) a la institución,de una "inarca dé oreadibn",que deberá otorgar­
se por parte del ?jnte Nacional de la Moda,a los modelos. aprobados ̂ por 
ina Comisión especial tecnico-artística que tendrá en cuenta,ademas
le la originalidad y de la italianidad de la creación,la nobleza en la 
ejecución y los valores especiales,técnicos y esteticos,que el modelo 
presente; ■ '

2) a la institución,cerca del ¿nte i^acional de la Moda,de,un álbum 
voluntario (abierto a todos) de los productores nacionales de modelos 
para vestidos de alta costura,que se hayan ajustado a las disposicio- 
les del'R.33.1. de 26 de Junio de 1936-ZIV ne 1321;

3} a la promulgación,por medio del mismo ¿nte y de las Organiza­
ciones sindicales interesadas,de resoluciones aptas para valorizar y 
iifundir los modelos a los que se concederá la marca de creación,prin-^ 
iipalmente en lo relativo al problema de la exportación de la producción 
acional”. . , - •

"La Corporación del Uso y del Vestido,haoiendo reconocido que la 
•firmación de las actividades nacionales de la moda soore el mercado
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interior y sobré- los fexterioxeafjestá cqnfi.’'^(^ op.r.iiric-.±p-álraente,en ' la ac­
tualidad, al .desarrollo áe.fUiia:;,|:ir.05Dá:garLda;;ya'at̂  orgánica,indispensa­
ble para aségurar'a'Itís..-pro^T^^ctor-g'S'nacionales la compensación adecua- 
da'j'.qüe sirva para alentar la producción siempre más autárquica,en' línej 
material-.e ideal.,

Solicita' que,por párté 'd'efí ÍInte TJacibnalv'dé^ la'Moda,se dé e;íecuüiój 
a los acuerdos a'do-ptados 'en'IoS-'Congresos''e'ntré'i-;É’ot6graí'o.s,Editores de 
revisitas de Moda,Periodistas y Conferenciantes,qué tuvieron lugar en 
Turín y en Roma, respectivaments, el 24 dé ^ulio de lcí37 y el 20 de no­
viembre de 1937,y-'en el.de ros;'1:rabaja.d-eres del'G'0'merolo.:de. íioma.,fecha 
8 de enero dé 1938,intensificando-'en favor .d© -l'as'actividades napiona- 
les^del uso y vestido la propaganda es'pecia'lmenté'-'la 'de ia, alta‘moda, 
seg-án los siguientes'principios: • • .

^1) difusiónj.poi^ medio.de la prensa y revistas,de noticias, y foto­
grafías • sobr.e- 'producáiQn .de alta-.costura,respeoialmente -de los',modelos 
distintos; con-la "marca, da oro" y--a-'l-os tejidos ütalían'ós . modelo !'Te- 
xorit"' .  ̂ -

■ 2). a.ctuación 'de'una- colaboración ¡réaí. y.:.eficâ .̂ liure. de'obs-tácúlps 
especulativos-,qué- tenga- en.-'Su.en.ta,co'mp.renr-tbdos l.ds.-U'eiiíás Gamp.osjlas 
actividades nacipnalés y.̂ -part£G.ularffiQnte'la, .cxílJica--'de' art-e>re9|3ecto a 
la alta misión'vaiorizadpra que la preilsa está- l’lamáda a 'desarróllar, 
en interés'del ■'trabaj o-'italianQ ,,encariil-nadü,.. en eí.,., esfuerzo-para la con- 
secucién-de: la'autar-(̂ uí.a...máxima;

3) res.óíución-•rap,i4a^pp,2:vparte::del 'EÉite .Kacional--dévXa Moda,d'ei;'' 
problema relativo a'la-Greaeión-'dé'^.una^-gran .revista, de. .l̂ ,̂,mo¿.$ ital'ia-- 
'na;

. ,4> publicación y-difusiónde ima.- li£;ta 4e, .las. revi-s'tas.-que... si¿Ueii 
las ■ directrices del iinte--Nae.ipaal de la fe£eda,GÓn invitación'á iB's mis- ' 
mas-resistas para-tjue iiagan-^conocer, en. forma'destacada sobre sus porta­
das.,la particip'a-Gion de2ipstrada'.-a-la obra, desarrollada ,para...la dií'uc.ión 
4e -la moda .italianaj- ' . ■ - •

- .5) desairro.llo del servició,'fo-i¡vgráf-i:co del. „i5nte. Jíácional "de la ilo- 
da, con la •colaboración de■ las :cáteg&rías ■interesadas,de conf ormida'd. con 
los-votos manifésta-do-s en. los Congresos -de la p-rensa .de ca.tegoría.,fotó­
grafos y  sastres,del 24' de- julio" de 1937'^y del.20.;de, noviembre dé T93*7;

;< v6) 'estudio inmediato ’de un-pl-an'or'génico,, ae c'olaboraci;ón .entre el 
tea-tr*,el cinemat'égraí^o' y.ei Ente -Uac-ional ,d.e, ;V;-Ii¿';da]que''ÍÍ'ev.é; á ¿esu'^ 
tados concr-etós 'y'■í5ráG-t;l'cos.;. . r  V  ...

7) desarrolló áe .una • á.mplia-.acci'ón .-.de;, propaganda' sobré los mercados 
exteriores,-qon él propósito‘de-oriéntar l'iao-ia Italia los compradores 
extranjeros,q-cte se dirigen^habi't'uálmentg'. a .iiacex gus GOíapra-á ¡en; los, de­
más .mercados; y' orgánizációñ,en él- exterior,de'r.epreseátaciónQS ;de;-mo.- 
delos de ?.ltá • iiíoda • náoional>apóyadas- po"̂  una -organización .coKercial--..-, 
a3écuáda y por-úna 'eficaz áó.éion dé ,preñsa-J'. v  .

."ia Corporación''del uso-'y vestido'5r'eoonoG.ida'.-Ia necesidad d.e'. dictar 
normas precísas'a lós' Consorcios' que actuá-n en el secxpr c.0i--ufcc:-y ..ves­
tido,a fin'.de que..la: actividad .desarrollada éste sieicpre de acuerdo cor
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lias finalidades au.tár'^üic'as,distadas por el ^íigimen-y poder oonseguti 
Isiempre mayor utilización . de,,.lás. capaeídadea pro^uctivas dé la industrl?. 
Imáxiflie en sus posibilidades de exportaci-on;  ̂ I

I ■ ;Teniendo en cuenta,ademas,q.ue para la consecucijan de los proposi- 
Itos-mencionados es necesario,por- otra parte,examinar .la situación de .ca­
lda rama-de.-'actividad del uso y vestido,rar.a■ dt>nséguir una Organización
leocnémica'más'efipiente’;-■ ■ ; .  '-

AQuerda confiar al COruite consultivo de la-Corporación la reglamen- 
Itaciónide■ la actividad .de loá concorcios,asignándoles-í'as funciones si- 
[gul̂ íite's; — ' ■

.Ij'.teniendó •presenté' b1 cuestionariojformuládó'ya por' eT Ministe- 
|r'io,‘para la solicitud-del-informe a' los: consorcios- d.el Uso y'Vestido? 
|prbced?r a la • ave-riguación detallada de, la . actividad désarrollada por 
líos, consorcios y,por consiguien-ce,estaolecer-la'airecóion a seguir para 
|él'"futuro,máxime'en. lo "qué. afecta: ■' -
I "'’a) a la reglamentación de la actividad pioduetóra ;de''las .'emp.re--
Isas-reunidas en .consorcios;
I , .1)-) a ,1 a'reglamentación; de':--l=a'actividad comercial en el.'interioi-
Ijr en e'l exterior,sobre todo en el méjoramiento dei'la'calidad',^  ̂ ^
r: ’-'" c) a. la- reglamentación para lá adquisición y  distribución dê  las
¡primeras materias.;
I 2)--a determinar jen relación con las necesidades de cada rama de ̂
|prc5ducción,la constitución eventual de nuevos consorcios,la ampliación.
|o, modificación de los existeñte's,así comor-éu contitucion o c-.en-ominacioh".|

"La Corporación d'el uso y vestido,después de haber examinado el pro- 
|blama-de-la reglamentación-da^las subastas para los suministros-necesa- ' 
jrios a 1-as administraciones'piíblica's,y a Xos- doiriás Entes del instado-;

; . Considerando la gran importancia asumida- por las -actividades in- 
jdustriales y artesana's en lo. que afecta a- esos mismos suministros;

■Cdrisiderando la necesidad de reglamentar la obfa. ñasta ahora aesa- 
rrollada- p’or l o s e f e s . de'las FF.AA.'e'n la esfera de sus atribuciones, "
1 armonizándola con la actividad de la. industria; . ^

Manifiesta su. deseo; ..
1) a fin 'de que se. adopten .métodos idoneós para organizar ̂ una dis- 

Itribución racional .de los suministrados,teniendo - en cuenta,según-la-na­
turaleza y la Importanci-a de cada licitación,la oportunidad dé permitir 
también, ia -participación en-las subastas de- las empresas industriales 
¡recientemente constituidas y especializadas en-las confecciones .ppr 
Iserie; .. ■
I S )  de que una disposición -legi-slativa provea a la re'glarrientacior ̂ 
de,las subastas para, los surtidos necesarias a-'lés administraciones pu­
blicas, con la confección .de una listajsin perjuicio de las normas .ac­
tuales y de la -función de los jefes obreros de las fuerzas Armadas;, ̂

3) a fin de que,por parte de las Asociaciones sindicales competen- 
|tes,y también con el fin de ofrecer a la.-s administraciones licitcdoras, 
los elementos indispensab.les para caj-du.lar con la necesaria .exap.titud,» 
len los precios .del pliego de condicioneé? el coste de la mano , dé obj‘u,ŝ í
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procederá rápidamente a- la estipulacáóji de contratos nacionales de t-rJ 
bajo,especialmente,para la tutela ,de _,los trabajadores a domicilio y al 
la ̂ necesidad de escoger los' medios más .aptos para conseguir su aplica­
ción, rigurosa y general; I

• 4) para que,en; espera de contratos coiectiyó's, de trabajo• adecuado! 
las Administraciones iTiteSresadás provean,rRientras. t&nto,a insertar eíi 

' los... plieg-os de condiciones de-la subasta, cláusulas .g.ué «xplícitamente 
impongan a, los rematantes la obligación, dé-otorgar ’a .los. d'ependientes 

■ trabajadores,internos y exterriop^Ips oompensac'ipnes por mano dé obra 
determinadas en los menoidñaddá pliegos,procediendo al mismo tiempo a 
la revisión de • las tarifas de subastas'^para que queden acopladas a i'osi 
salarios establecidos’.'.. , . ■■ •• -

■ '*Xa Corporación ,del.uso y .vestidojatendida la oportunidad 'de'la-api 
cacton del precio fxj o, en .^1 comercio ,al por menor,en general; l

■ Considerando que ese sistema de vqnta puede' ser ya- fáciliüent'e 
cado,en el sector del comercio al d'etaíi;del. uso y vestido; • ^
■. . íoí-mula votos para que" la Qbligac.lón de .'ese sistema dé. venta fbrí i 

parte de una reglamentación .legislativa ad.eouada^a insertar, en la -̂efcl 
ma del E.D.l.de 16 de diciembre, de 1936 n. . 217.4yiela.tivo-a lá reglamen­
tación dé lâ  .a,ctividad, .comercial' y, en esp’era de esa-.r-eforma,nace preseij 
te la • oportunidad de úna obserVailcia más rigida de las norr^ss vigentes 
sobre la publicidad de lOs preBids", . - •

"La .Corporación dél usó y vestido,atendida la necesidad urgente de 
promover,en la esfera de su competencia,medidas adecuadas para la con­
secución de toda economía'posible,.§n Ips materiales'y la -substitución 
■de-primeras materias,de. producció.n- nacional exclusiva,por materias'.'¿e 
importación,a fin de acoplar, cada vez;más,la -calidad y lós precios 
las- necesidades y' posibilidades, mercado; • - ■

í'ormula votos'"par'a que los industriales y los artesanos: ' '. ’'
l.~ a) iprovean-a una reyisióñ continuada' de los'métodos de pro>----'- 

ducc:Lon,a fin de averiguar y limitar,en él .ciclo'completo de las pro­
ducciones respectivas,todo despilfarro y conseguir la racionalización 
de los sistemas de recuperación de los residuos, a fin de asegurar total-í 
mente lo.s posibles -y ulteriores-aprovecliabientos;. • , - , ■

b) estudien sistemáticamente las-posibilidades' de'substituciónl
de materiales de importación con- materias de producción nacional; ■

c) que se dé el máximo'desarrollo, a la iniciativa-asumida'p-D'r
calzado,para el- empleo de' máteriales recuperado^-, e*i ' substitución e integración del cuero; -.

2) que la-s Organizaciones sindicales,poz medio.: de acuerdo-s entr-2 
ios_t>roductores de artículos simil'sres provean,de acuerdo-con'-el rnte
el°MÁPI del'Trabaj o, con el 3.H.III. y'

a) racionalizar la producción de a'rtíoulos de escaso -conau-̂ n 
que provoca desperdicios,en los suministros,y en la mano de obra-

b} difundir normas generales' para la' averiguación-y la cdncr,.-.-
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trsci6n ,de la consisténoia" t-otal d(=* Inc; vq.̂n -u •

. 3} Que .'los; iinl/es , Pub'lí eos . proveanj . . • ■ ' ,•
■fi) 3o re.Yisár. laS'lDaS6S ■ ¿e los plieeias de condi pí r̂ nao' /í i 

.sübastaa, de; forma que tengan e-n cüenta lás-Sé.lcr'as ?^h
,te.tilea-.r del uso ^ v e a t f d o o o h S e n ?  W
.respectM.va's-y- oon el prop¿^lto' de. .pone.-, .ál ■ día' las .4 ¿ ? o i o í e f S  s u 
hasta,respecta al progreso técnica ..de las .±natetr±a¡í.lnteíSLÍ t a¡ lias responsabi4i.dades de-estas: última.s; . ' -' -V ., ^®í«saaa^ 7  ae
I , lexigirjéñ el aoto--dé .la. concesión dé lf>r-- -.’i
Izas .de vestido, tejidoa^que' tengan anclaos .¿decuados’al'^ó^.'ÍG^ - - 
Ide, los-vestidos y que estos' sé confecci.ohéh;.en g-randes'c'antídí̂ dfii:! n i- I vez, per mi tiendo su a.bsorción con'el mínimo déswfrdi S 
laproyeohe todo «,1 tej ido, reduoieodo^ lo .más;:pos?bíf S s  ’ S S d u o s "  .

Corporación vitivin^npia;
'La Corporación VitiKiníoola,vistos. los informes 'üraqpntorina . ' 

)orporacion,toma .nota de las .exoerienciflq ̂ f ' íf ^  ^ 
üenof consumo de cobre en él tíataí¡ipní^.^í-w^^^ obtener un
iEi, las investigaciones S L l L a d L  pofía T
aental de■'Astl,durante la estaóíln písaL ¿sf Í S n  ? Snologioa Experl- 
íonseguidos cpn la sulistl-tuolón ,del oobre’y de otros'*iretHiS«^’̂

■tpaegas.oon el^.ldrlo y

Intlorlptogámioa 'oon oobrf rIduSIo e ^ t o l ^

¿tóérsolfc^íí» f  1 ^ sxperl.mental-.d.e, Astl.
:j4.Vl-tl-oullSrr.pÍe3eStftlf'?ní^f“ °'-̂-‘̂̂ ^™E,orcios .ar.
.|§esultad08 oonseguidós a-fin do .“‘P detallado so’ore los"artioulaí. ® ^ a d o p t a r  .una deolsión. concreta sobre el

Í s u u S o s " i n d Í o a d o n “f f ? n  ^  ’’ 1°- '

iflns-
> lLdo!eL.Í"“ ^° . .

lativas'^^^1 ^̂ '*'̂ ”̂ ^^3-Cola, después'de haber ■examinado las

C6:>
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refundida con, la ley de'i 10 de junio de 1-937-xv K 2 1266-

® spumante; sansevero blanco; Marsala' or^-Soave,CasteIli Romani,Alte Atesini y chianti; ibdxa,ür
T,nv rl además las propuestas qae han sido objeto de estuf̂ iJ

Vanos arriba mencionados, con el própásito de in£ol-m«V- a íní 
y_emite,en principio,opinión favórable p&^a la d^ólai-ación dP 
ciado.de un origen déterminadú^,del vino denomihado ”Moscato de 
spumante-', ademas-dé la delimitaciáh de la zona reLecti v f  cnhJ 
racteristicas.-y toe.fodos- de Vinifióaci'ón y de pre?aflciórÁr vino,reproducidos por el D.M. 16-10-1931- P^epa^-acion de ese misico

mostofr.?no,^Se P^ov^néan^dro^ro: v - í ^  - J
al Asti "spuménte" L . e r v f  al C o m í l  c o Í p o « l i ™ " ? “ Í ¡ í ó r d r ' ' “ "^

oada heoÜreJ'’d S ™ °  la produoolón p„
y-doi Blstema 4e cStlIo de aoueíl'o variedades .de la\l35 de la Ley 10-6-19:3^^1866^"^'^° dispuesto por ;el artículo

.antis Sd''°tí?“ L“
le los almacenes fiduolarlo. alo^^oílSíeadi^^ría V^^pIrafL'S^

S i

•de los almacenes fiduciarios del
del marsala,vermout,licro'res,etc. .
a estimularse la institución' de esos
■ i- y de la calidad de la producció!
almacenes n L o íL ? ó s™ :rl: para^ef Inititulr dioHos I
taolón,auédando firmes,para las la-expor

almacenes]

Decreto mencionado”. -de duración, establecidos en e:l

me P « L n ? a d r p o r ° ? a ^ S e d S a c ? 5 f  tomado nota del Iníoi-
del alcohol destinad r i f S p o r t L l L  temínV,^"^'\"®®^^Cía y la oportunidad,a'los fines de la ateiidida la conyeni. r-
.ínlmum. las importaciones

S r S ! l ? "  ^os-productos alo»-
alcohol nacional con exencióA ta-it^C? eniplleo del
lo's derechos fiscales,adoptando iara p1"Í íabricación como de
- s  en Vigor para la
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I "La Corporación Vitivinícola 5vista la necesidad ,46 una propaganda 
Lflvor en favor del vino italiano y,por tanto,la. oportunidad.de una coor­
dinación dé todos los esfuerzos,considera urgente y necesario un acuer­
do, ■entré • las -catego'rias interesadas, por una a.ccion-amplia y, coordinada 

■Dropaiíandá del vino, especia-lmente 'con. el fin de, ultimar un programa 
c o n  los-medios más apto.s para una participación colectiva eficaz en la
Exposición Universal de ROma-. , , , . ' . ^

Invita a las-organizaciones sindicales interesadas' para (jue..formu­
len un pTOgrama con.creto, q.ué se someterá a estudio de la Óor-poraoion",

”la Corporación Vitivirií'colá;', atendida; lá necesidad de tutelar los 
lirinos "spumante" de fermentación natural,^ . ,

Pide que,en defensa de esa producción preciada,se ordene que los I vinos gasificados artificialmente obstenterí de manera visil^le en la eti- 
'^uet^ esa especificación,que'deberá- reproducirse con.caracteres tipo-- 
gráficos de por lo -menos 1 'cent.de- ancb.0".

La cámara de .loŝ  gasci-os v de las Oorporacionés^

Sabido es,que reciénteifiente la'cámara y el sê '-̂ ado itali^ano.s^.han 
apr-oiado las disposiciones ;legislatriyas. relativas a la nueya constitu-. 
ción- de la cámara de‘los Eascios y dé laé corpoTáciones,qué
punto c'ulmiiiaíite del ordenantiento corporativo, logrando siEt.esis pe 

cintvc» la pnonomía V la uoliti'ca, cr itítaliiiano.0 asi el nuevo tipo

señala e;l.
_ er-

fecta entíe la economía y la política,critítaliiiando asi el nuevo tipo 
de Estado qué'por "intensas y rápidas experiencias,se ..iia venido .y¿vien­
do desde Octubre de'192S.. ,

La cámara dé los. Fasciós y .de las Cor:^oraciones, que..empezara sus 
funciones e-̂ el próximo mes de marzo, estará integrada pp-r e.l Du-ce .• dél 
Fascismo,como Jefe' del Gobier.no, que forma parte_^de ella^de/.derecho^por 
ios Mi^Bib^ros del G-ran Consejo de, gascismo,,pór los miembros del Consejo
Nacional dél P.Ñ.í'.jy por los’ mlémbros .efectivos del Conse^O;Napionaj.
de las Corporaciones.

■ La calidad‘de m'ibmbrp 
del Jefe del Gobierno y ñp 
SeBado y de la Academia de 
la cual,Los miembros de la

de la- cámara ^ueda reconocida -por Decjeto •. 
es compatible'con.la calidad de miembro del 
Italia, ¿1 cesé en la función por virtud^de

  cámara son nombrados, lleva consigo automáti-
camentela pérdida del mandato. Bl fin del periodo legislativo sa fija 
por Decreto Real,a propuesta del Je.fe del Gobierno. , ^

La Cáinara de'los ,Fascios_ y de las corporaciones, acti^ra por-..medio: 
de .los órganos 'siguientes': lá. Asamblea planria,las comisiones generales 
¿el Presupuesto y lá's Comisiones Legislativas., podran .constituirse otrei 
Comisiones,permanentes y especiales,para ocuparse de. determinados a^^un- 
tos. El Presidente y-el' Vicepresidente .se nombra p.br Decreto Real. '

Los miembros dé la Cámara asumen la calidad de Consejeros naciona­
les.
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sií̂ ntio PP í?n \  altera.-el- nr^qro de l;̂ s •^Corporaciones-que sigu-n 
tal nhv ?ñ .han. realizadQ .mo.dlfiü;ac±-ones-'“in)p:
Ínív- S -5" de' la-.practica,por aás necesidades económicas’" '
sobrevenidas,y^por el programa-.,autarquico^;;Así,sé han •suprimido las 
Corporaciones del a.úí>ar.y la oleícola;iícorW^^^ :
dolas,re3pectivam0nt.-@yp>oa- .rázones de af-inidad,en la Corporación^'-p-ofW ' 
fructxpola y en la Vitiviníoola. Por otra' part.e, se ha d S S S d o  IW 
Corporación a^'la Metalurgia y: de-la Mecáni.ca,.en la dé la Metalurgia'vi 
de la oid-erurgia,-y otra-de la Medanicai-,.finalmente^se ha -creado la nuev

Líquido,„ue ant,s fo.^^a^pa.te aS"ií¡
 ̂ prin(^ii,a-lmente^ sobre,'la compo¿ici6n"dél-Aon-

fión sólo, un .ácuerdo

laGiónes entre 'elenientos. técnicos v -Dolítionc! on'ia'r̂ ;-; funexoÁamlsnto de- las Corporaciones en la. comEosioiofl y  en el

s § B ^ £ s m z i m s m s m«aapt. .e3or a’ la Importancia-de'L; actlvlf¿f

tros.,Subse-cretarios de'. EsíadS a d e m l r d ^ l o r n í í ™ ^ ® ™  ^ todps^ los :llnis^ 
representativa del Partido v dp laQ- M 5.ue ten^an 'funcion
facultad do B u b s t l t S f a f ¿ L s : ó o  LcíonM"aef¿ííaf ’̂  aue, teSdr.!; applle

El-conjunto de estos..-oaffibios y perfpcc^ ons»rrn''íiih + ór. .m ̂,r •■' • •-•••'.u'
la. mayor importancia que a>=.um.c. - ̂  ’̂ ’náefo V¿6^ o ^ ?  h  ’Z® ^
en el que patronos y cb-eros re toaa lÍl lítt. ® Corporaciones,
en lgual.pkpor=.tón;o^e! rspresentados
titucl'onales' 'Ifácido n-'-''?) pc-+--iTn i ' •'̂‘̂^Tc::'ativós y  cfóh'8-
ías de-l'.íaíS disciplina- las energí-as-produot.'.
victoriosamente s u n c - ' 4 d o - ,despides .de' los enscyo.i 
para una f inali ñ'’ '+^ - e®p;--ender ..su camino con mayor 'ví.̂ ot.
L  . L e c o n ó m i c a ;  ̂ :pfilít¿á-¿o®l°es
Guiándolas con lardel pStÍdo prga;.! .^da

Ci
del réé 
apombrc 
1¿:ia,b€ 
g^an p£
jes y I 
pobreci 
f|.nan>»i 
aíslad€ 
á® una 
Rectos 
(¿scone 
AÍemani 
#o,est 

En
sSxto a 
<Í0l año 
y los .8 
qjie en 
j«daism 

Se 
Î -o ha 
o|ón de 

Ĥi 
rinuó d 
S^ia e. 
caso de 
paz mun 
sí'mlsm' 
_ De., 

v®o de 
qu( 

tiufiados 
deEisiój 
N^íos f 

Tóc 
.&ente 
'ajdel r 
fodas 
■ente 
lo c
Poc 
r̂nae 

)rimir
sfitimie 
“ia| Vea

o
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jmania: Lat¡or del nacional-socialismo.

CÚmpleae en estas fechas^el sexto aniversario de la implantación 
s del régimen nacional-*socialista en Alemania y para comprender la obra 

' asombrosa llevada a cabo por lfltler,en el duro camino de salvar a su pa- 
bi. tiria,basta recordar las tristes circunstancias ponjue atravesaba este 
tro'-J gran país el año 1933. Hallábase casi agotado por las mil luchas de cla- 
a ses y partidos,con siete millones de parados,su industria parada o em- 
3- y^^recida,dépendiendo las que sé encontraban en. actividad de las cargas 
ieva||||nary>ieras impuestas por el extr-anjero;en su' política interior casi - 
'la^islñda por el .cerco ideado por • Francia y s'ufriendo las consecuencias •

: de una constante campaña de calumnias, por todas partes rodeada de los 
efectos disolventes, del-comunismo en 'auge. El panorama no po.día ser m á s '• 

íe- desconsolador ni deprimente, golo una voluntad de hierro podía sacar--a 
i’asr! aquel marasmo en que se encontraba y esta voluntad dé hie-'' '•aro,este hombre excepcional fue Hftler.
),s'' 1 En el notable discurso pronunciado con motivo de la celebración del- 

sgxto aniversario del primer Reic:istag,Hítler evocó los acontecimientos 
año 1933. üecordo que entonces le--apcya-ron 13 iuillones dé alemanes ' ' 

y ilos .29 millones restantes distribuyero'ri sus votos entre 35 partidos '• 
qge en su odio contra el nuevo movimiento,hicieron causa común con el- ' " jfidaismo.

Seis años han bastado para realizar lüs anhelos de muchos siglos.
TJSo ha sido suficiente para proporcionar a'nuestro, pueíílo la, satisfac- " 
c|on de la unidad pwr la que tantas géneraci’ónes han ̂ suspirado.
£  una exposición objetiva de los acontécimientbs-de 1938,.y con­
tiguo diciendo: "Entre los catorce puntos Wilso.nianos-,somátidos a Alé- '' 
manía en nombre de los Estados Unidosy de los lernas aliados para el- 
caso de que depusiera las armas,y que debían servir paya organizar la 
pae mundial,figuraba el derecho elemental d e ‘los, pueblos, .a disponer por - sil mismas sú' suerte. • i.- . ' -‘

Despues hemos yistp que las potencias,entonces .aliadas,se han ser- 
0 de esté principio cuando favorecía sus. fines egoístasEstos de-^é- '
■5 que ,se reclamaban..para las-t-ribus' de negros primitivas-fueron re- 
aaos en lpl8 al pueblo alemán.•"y o había tomado, en snero:.-de- 1938,1a 
ision irrevocable de aseguran en el curso:del mismo y-por todos los

óerecho . -ie..autodeterminairión de' lbs...6,5 millones .de Austria •' 
W e n t r L ®  ° i?-ühr9r;se desarrolló oon una , rápida- verdade- ■

la la fuerza combatí-;-'
■ods= ? al-eman no habra sldb-.defraudada,sino gue BXdedió '

ttl ^Js,P^e^^siones. 'La convi-ccion dél' valor eminente de-este ins- '• 
10 L  S  en pocos dias'. ias elecciones .para el Reichstag '
O de abril, probaron^el consentimiento unánime del >pueblo alemán.

campañasÍ^Lmi? ® del-.o4io de. ciertos periódicos y políticos,comenzó a-
^ i m L n ? n  alemanes., Ninguna, potencia que conserve el
ra'vez f permanecido indif.ej^ente. ante estos hechos.'

resultados en cuanto a la exactitud de la"' 
^  combativa los preparativos militares que se habían extendido a

LS-
L'On
Li;:

►
I.? f

Ayuntamiento de Madrid



US 15 B / 16

'i'

J
1
D.

Iíe:
í':

las fuerzds armadas,a la SS.y- a la-'S.JL./y en Austria, a íiumerOáos' destpJ 
camentos de policía. • í--

-Si^el mundo Be empeña-en deducir de este'hecho, la. conclusión' de ouJ 
^1-emania amenaza.'á .otros pueblos mediante .violencias militar es, incurrí 
ra en una tergiversación de la realidad. £l Reicl? no ha hecho ¡aás 'qu- 1 
realizar en su territorio,donde ni.Inglaterra ni otras naciones dé o¿ci 
dente tienen nada que ver, el principio, del . derecho de los pueb-los a di- 
poner de gi mismos-,en beneficio de diez/millQnes .de .alemanes.’' •

_:E1. pueblo; súdete ha otorgado su cong.entimiento per la iai^a áblas-
elecciones del primer Reichetag de la (jran Uémania 

líCQotros poseemos ahora una representación del pueblo-alemán que puede
30nsiaer.do co.« una

Vida-interior ̂ alemana., dg-'l 
EX naoionalsOcialism.o quiere realizar la verdadera comunidad 

4»! pueblo.. El. nacionalsocialiemo, ha'dado al traste con el sistema de 
^obar^a y 'ha rsalizado la voluntad de conservación de la nación.
' ''̂ -®-‘3.wi£)-oé años,Alemania ha sido explotada .por'todo el
»«ndo,Ha.gi4o. recargada.de inmensas deudas,y no obstante no pogeer ao-

no:.tiene ningún parado'. Y ahora pr^- 
¿Cual-de nuestras llamadas grandes demccracias estaría en sitúa- 

Oion..de realizar la-.misma^proeaa? . .. ,
Existen SstadOG-que-. sólo:'tienen-de cinco a once habitantes por ki­

lómetro cuadrado. -Ademas poseen un fructífero' campopara cultivar que '>
? *' de. todas las .imaginables riquezas del'

subsuelo,y,-a- pesar ,de .todo esto hi siquiera están en c o n d i c i L e ^ ñ  re­
solver sus. propias problemas sociales:. Los representantes de estos H’sta- 
dos confian •en-.las- cualidades .milagrosas-de-sus democracias.-'
>,« les- deseamos toda buena • suerte, pero mientras que'Al^mánia

^  campo democrático'' existían también siete mi;i,ones''sin ■ 
trabaaí>,una economía arrumada y una,,SD0iedad,-amena2ada'por la revo'lu-

"'̂■̂‘̂ ^s^nuestra-s'-dificultades,hemos' resuelto e-t'- 
prob^EDaSjgracias. a nuestro regimen-y .a nuestra organización'interior"*^

° consideraciones de_ carácter político, el'ptihrer ' s-'-’ c«supc de las cuestiones 'económicas,diciendo* • • • m ■. ..
• No_quiero perder, nifigune palabra sobre iá necesidad~de'la'aotiv1 ñ«,: -’ 
oomeroa.©! 3internacional.£n'efectOj-es una verdadera arrogancia-Dretenep-' i

m-ás^que p S f ™  o do¿"pu^^ 
^#9. Caja pueblo tiene derecho a as'egurar su propia existenc'iá’’V"«-¡- ' 
d2-©man tiene el-mismo que los. demás-a. tomar...parte, en lá exblotk'^vnn

' Í?f+ ^  popalo^.-la idea .verdaderam.ente pueril desde el punto^ de 
Vista econoBiGo de que el aniquilamiento de.„Alemania aumentaría .'en ••f'óí-’-' 
&a colosal los beneficios economicos británicas al .terminar lá' cuerrá ' 
mundial,e.n;.la, q4e .Alémani.a se vio mezclada con una fidelidad de iura 
Rentos de. aliados., ledo .Hombre ra.opable y ref i S í v f d r t  Í ? í e í  f ? ;  
co^lusion de.^ue ,ningun pu:ei>lo s-e aptov^oíh^ría de. aquella .,c<,nflagr.a- '

4Ayuntamiento de Madrid



Í2 13 B / 1 7

SagtidjiaBia2ite,-txató de la cuestlüxt. cQ.Ixmi^l,recabando el perfecto 
|iflxacho-4-e--¿lemnia- a. la restitución.-.de. las mismas^" s

"las"profanaciones y el robo de'-las colpniasdel Reich se hicieron 
)on-toía, claridad" Y continuó: "La actitud de las naciones llamadas vic- 
:o-riosas después de la guerrajha sido tan insensata, ^oomo irre^ponsabl’. 
íl robo de las colonias alemanas lia sido una violación del der'oclio mor--;l 
una verdadera locura desde el punto de vista económico. la justifica- 

)i6n de esta medida en el aspecto político ha sido tan escandalosa,que 
jólo puede calificarse de estúpida.

En realidad,el problema decisivo quedó planteado con mayor■vitali- 
lad después que antes de la guerra, se resumió así: ¿cómo puede asegu­
rarse una participación equitativa y razonable de todas las grandes ha- 
jiones de-1 mundo en las riquezas de la tierra? e .̂ efecto,nadie puede 
iceptar qua a la larga pueda condenarse como en el caso de Alemania a 
3chenta millones de hombres,de profunda cultura,a una vida de parias 
rque sean reducidos a un silencio eterno,privándoles dé cualquier me- 
iio de. propiedad mediante subterfugios ridiculos procedentes de violen- 
ilias anteriores. ’•

Esto es-válido,no solamente para Alemania,sino para cualquier rue- 
)lo que se encuentre en la misma situación,porque distribuyendo la rique­
za del mundo mediante la violencia,entonces este reparto debe estar wu- 
eto de tiempo an tiempo a correcciones por nuevas violencias,o se dir.- 
bibuyen con un criterio de equidad y razón,y entonces esta equidad' 
esta razón deben servir solamente a la justicia y al derecho.

Suponer que el Todopoderoso ha concedido a determinados pueblos 
derecho de acaparar todo el mundo por medio de la violencia y. si dé 

tefender luego el pillaje,con ayuda de teorías morales,puede ser tran­
quilizador para los que poseen.

Sin embargo esta teoría no tiene ningún interés para los que nada 
íienen ni le obliga t nada si la miseria^torña prudente'al hombre y lo 
[a conseguido en el caso del pueblo alemán.

Después manifestó que el capital esencial de una nación es su fuer- 
ja de trabajo, "produce risa pensar,añadió,en una época en la que nues- 
Iros economistas creyeron verdaderamente que el valor de una^moneda es- 
la determinado y sobre todo garantizado por las reservas de oro y las 
jivisas acumuladas en los tesoros de los Bancos nacionales. £l Estado 
lacional-socialista ha estabilizado el valor de 'su moneda forzando la 
jroducción en un momento en que los grandes pontífices financieron y 
joonomicos de los otros países nos presagiaban la bancarrota, si algu- ’ 
los estadistas extranjeros amenazan con recurrir a represalias econo- 
fccas,yo debo declarar que estallaría una desesperada lucha'económica, 

lucha que nosotros sostendremos con firmeza, puedo asegurar a todos 
is escepticos del extranjero,que el pueblo .alemán pondrá a disposición 
su Gobierno para mantener esta lucha,toda su fuerza de trabajo’.'

Ayuntamiento de Madrid
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Bel£Í2:i:- ^eguro.d;; paro obligatorio
La cámara -belga ha examint.do un proyecto ’de ley sobre ®®Suro de pa 

hhlLatoíio.disSusión que produjo hondas discrepancias entre los se- 
¿adorfsfq^tapéS? .de sus"simpa|'|e declaradas hacia la reformá en cues- 
•tión no han obnsíderado oportvuírl^yo ’el texto propuesto. _

El proyecto de ley discutido comprende,principalmente,los. siguien 
tPS puntos:'oampo de aplicación del seguro y personas a quienes afecta, 
^rsaniaación del seguro;t?:'aba3 ad'ores;a'domicilio y agnoolasjpartícipea 
oluntarios en-'el segurb;cajas de s e ^ r ó  f
oresícotiaaoiones. obreras-y patronales;prestaciones
e asegurarse: sis'temá de indemnización;importe de las cotizaciones y , 
ubsidios; servicio de' corocaciónj^í'é'clamaoionesipenalidad contra _lo? in-
'raotores; pérdida de; la gúl^venoion y_ periodo de espera para tener dere

\ o s  medios industriales belgas,hah manifestado su opinion,diciendo 
lue no se les ocultan los peligros que; encierra el proyecto c ^ a  ponoep- 
:ion consideran-está’ mal interpretada; • En r e a l i d a d , d i c e n , c u a n d o  las 
isposicibnes del próyedto n o . V a n a n  esencialmente_de la actual orga- 
izaci6h,'se há'n t-enldo sin embargo eh'ouentá demasiados factores 
,.os al t)roblems,en detrimento' de los principio's elementales de, justicia, 
L t u l d a d T s S i s  S o m &  <lue nunca debe olvidar el legislador Qleíto es, 
3ue'ei siá^éma adoptado h a s U  él presente íeposa spbre bas.es inestables, 
^a-que'ni'su'carácter obligatorio‘,ni su equilibrio f m &nciero están ase-

K-^^'^Uná'tupida red de Cajaé .fixilnariaB cpnducirá' h^oja un foádo náoio- 
lial, de paró las cotizaciones/de.los asalariados sujetos y distribuirá 
lentre- los beneficiarios las indemnizaciones^dél segujrp. .Estas cajas se 
Icrearán por la-, l7>re asrupación de cierto, num'ero^e obreros^los.so«,eti- 
Kés a la l e y  que no hubieran creído, pertinente afiliarse,deberán ins 
Icribirse en la caja.'de paro oficial cuya epcisténcia, esta prevista,in- 
|áépendientement'e de las organizaciones ̂ p i r i y a d a s i  «<=

Por lo'qu'é se refiere a. la creación de las cajñs ..particulares,es 
■an derecho'que el texto' dél proyecto reoorioce solamente a los obreros, 
|réQhazaB.'do *la gestión í>aritariá.'de’estas,es decir,que apesar. de-^la ^erso- 
Inalidad jurídica propia'que se'Vles confiere,di,chas caj,as no serán mas 
|q.ue"ona emanación de í^s organizaciones sindicales, indudablemente.-.a 
|ley preve la coexistencia de Cajas.sindicales y oficiales,pero la expe- 
[riencia demuestra qne los prganism)6s oficiales, no jíueden desarrollarse 
Icón la oompetenciv^ de las cajas siñdicalés; el numero de sus afiliados 
Ijamás pásó de 1 5 .OOÜ,-cifra- ínfiá'a comparada con los ?40,.000 trabajado- 
I r a s ,asegurados. Tampoco puede nneguraroe mayor vitalidad de esos otros 
(organismos mixtO's,que<.según el art.25 del proyecto pueden orear las or- 
Iganizaciohós profesionales más representativas de patronos y obreros 
Idenlíro de cada próf éa'i’on^ya que' la' competencia de estas instituciones 
Iquedaría limitada a la distribución de las indeimldaciones de paro.
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De esto se déduce,arguyer.los, comentaristas,que si el proyecto de 
ley se vota tal cual está' ooriv ebido,el seguro de paro o’oligatorio sera 
de orden- esencialmente sindlcí^l,puesto g,ue tal es la yoluntad.de las I 
agrupapiones obreras,y ante ellas se incjLinará el legislador-. En otrosí 
términos,nada se habrá .cambiado, a este .respecto,.pese al oaraeter obli-l
gátorio del seguró, - . ■ , - 4.Achacan los crítiops el error,a- la. incompatibilidad m^ifiesta 
au© existe entre'la.gestión áe una caja de paro y el interes de sus-diJ 
rigentes en el' avunento de ̂l'o•s efectivos.,sindicales,ya .que, corresponde ' 
a la caj'a.dé'paro pronunciarse acgrca. de.l derecho .que, tenga el parado 
Q 1^ indemnización, apreoiar.Vsi responde-a. las condiciones a - que 'dioha. 
cajá'está sujeta,investigar-si. rechaza,q:f^rtas--de empleo,si su inacti­
vidad ;áo'prov^.e de exag,eradas pr.éténsionés-profesionales'y ai -puede,o 
no,feííásar ■ la'oferta, que se le\>ace par^;una profesion o región qué-no
sea la suya.  ̂ iReconocen,ademas ,que no tildas. las, propuestas - de. las cajas sindioaj 
leá,'aun teniendo .en cuenta los'errores imputable.s^a su origen e inexpe] 
rienoia,han.estado siempre, a la altura de su.misión. ,se han cometido d 
merósos áfeuoos q^e han oomproioetido moraen'taneaiiiente Xa economía .nac.io-| 
nal. Pe'se a la'cómpi^jicLad del problema.,no es. posible-admitir que, en. , j 
plé’iio período ,áe 'prospéfid.¿d,en .1937, cuando, algunas industrias - oonocíai 
incluso una penuria temporal de,.-cbrer.os .calificados,-la me^ia s-emanal' I 
de’parados controlados,^.no'b-aj.asé'nuncg de 101-.236, 'óifr.a- alcanza.da. dell 
19“ ai 24 ú’e julio. ̂

A'doleoe también el proyecto examinado de cierta injusticia' 
to á,los jefes de empresa,separados por .completa de, .administración 
¿e la,s' cajas de .'paro,participando en cam\)io de los .;gastos del segiiro 
en la misma píoporción',.que los obreros,..'! así tenemos,^ue una .opinión 
autqrizadá como • l a ' del' Sr.Henfi-Eusa,Comisario real, decía en su prim.-ul 
infcirme: ”A'ctualm'ente,las indemnizaciones ,d,el seguro,lo mismo que, los 
subsidios'de. la Oficina ,Nacional de col^oeación y.paro,vara, a los parado! 
por medio 'de sus ca'jas'dé paro., Ko es posible dejar que continúe tal 
sistema en un régimen obligatorio’de sejguiró,sin'aportar,álgidos medios] 
en razón a que los recursos del seguro,'obligatorio provendrán,por una 
paíi;'e,dB las cotizaciones directas de los patro;nos. ^

"Hay q̂ ue reconocer-agrega e,l comisario ̂ real-^que,'no estaría de aouei 
do con 1& naturaleza de ,'las relaciones,recíprocas, del mundo patronal n 
obrero,adiniti'r como normal,que el producto- de,.la,s cotizaciones patronaj 
les áe distribuya implícitamente a los parados por mediación de las oa-l 
jas &Q paró’"'que práoti.caraénte forman parte integrante de. la organiza­
ción sindicál obrera". •

Este argumento,no se Ha tenido en cuenta en la discusión,ya que líl 
consideración política que, guió el proyecto,no fue precisamente la -de 
la equidad,que exigía que a una igualdad de cargas correspondiese' una 
igualdad de, derechos-, ■ '

Consideran además los medios Ind-̂ igti'i'jles interesados,lue paa^ 4̂ 1 
los servicios propios del seguro no queden sólo entre las manos de aquíl 
líos que hubdeian sbusar de él y para- que con justicia,los jefel
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de empresa se aso.len a les txfoájadtoes, en la administración de las
pone l;a :-,órmura íe,-la gestión partta^ria- en d̂ ciias-'

cajas., ZiS.- pipu é̂' l.Od .pat. pnóo .en el ponsejo ie administrac
de las .O'aja-s'jservirá de garant;.a’pará'^l.''bíien empleo de-los fondos de 
seguro,ya que ellos pueden, aprcolar/mé'j'vr' û?: .nadie las posibilidodes 
del,.merQado de mano, de. p'brá.,:Contra'tar a ‘Ibs^ p.a.í'adG¿;-jaz;gar la.capaci­
dad'prpfeáioñal de los mismos y ' pronun;ciár,se sotre- el o.aráctér volun- 
tarip ,■0 no,de’ su';inactivíd,ád.;. ■ • ’ • '

•'Vlias ventajas ''dé ’l^a'fórmula-,;^aritaria’ soíi.'.-tan ,eyid'entés,que. la ins-;*' 
tau.racipíi'’del. 'séguro dé], paro ,o'blig'¿toric;.'se,'■hv.'bie,se degeadp , ppr ■ sí ml&- 
mO'. Ad.eip'ás.’d^'éua ’ml^f'ifps .p]ro,piüs,ti'enfcí.;‘éi ,’de .^er .una ..aplioaojór -5.9'loe '
prinoiB-itá'a de-la ' o'ígániaacion .'pr:fesipn|l'j,tan> .a-?favor.-.de ciertos deíen-
soré?;'4el. proyecto de lej'Vaue'cabe'ÍTé,gujit‘ar?e por g;t3.é reblaazan l a ' oda^'„ 
sión queí se-■i’e's''iíre.sent̂  de; d0mbsiíraí'‘l.áL'exÓQl^ncia'de la'doctrina pro­
pugnóla-Bsía íflagraíite cont;.'raái.̂ x̂:>n,_i'u\.á-era,;s,?dQí enigma,de; n'O haberse 
conocido -que lá n^yoría se • dscléra-©n. ¿.cámaí'a'Topue-sta a la organiza­
ción, paritaria-'del sega--o,ds’jándos'e influir.p̂ ,r consideraciones total­
mentê  extrañas'.al pro'6lgói§i;q,U-e' tenxa;c[ue ̂ r̂ spl;srér¿ '

do admÍt,ido.s'al;’disfrut©! '<3-.® los\benef iol6.̂- del seguló-,los ̂ empleados y ̂ 
asalarla-4'55 ■ de-'todfe el.'reino,y',a,-t'ítuio facultativo, los'jóveñes que 
freéueíit^n^.ÍBstableóirfdentos de ei--.sefta.nŝ  suparier j.normál, se.cim4aria . o • I 
profesional',así c o m o ' á p r é n d i c é s ' - y  ift'a que. se•■•¿RCú-entréu en período- ■ 
de prueb§,íi.o réia'dnerados. •• j ', '

’ Las-disposiciones insertas-en e-1 .'cainpo'̂ de f’.'.'ilicació.a,excluyen,̂ en-' 
ambio,'Varias .categorías'de asa?^a‘r-iad'os?talos-.oor- -■'-.-'-.a..:camb 

00 los' ■
como el- servicio domesti- 

tranaj adores '¿empoi§roG’,io3 ̂ que tienen .al*̂ '
gun-grade -de p:ira''.to:''-:io o unión ,oün el :aatrü,^a,lpe ;que solo, tienen un 
empleo acoesoriq',Iob '.¿ue disfrutan'-de-a.lsuná,!pe.asián por 7ejéK; y,en ge- 
neral,todos ,'8.qu.:líos‘cuyo ̂ paro 'no>e¿-n'i:.y-.d:v-!je o. -a los cuales las 
á.ispociDriá;.c de la ley no pueden LcárBé'les ,prácticamente ̂

fara’.,.t.odas '1\:A»-categórías'de ^rabajá'áo,re-s'.excluidos del segury- 
obligatori'0 ,cii pií'oy&o'to' admite .el se'g'iro . libre ¿-¡absidáado y ' resp.ecto r-' 
los trab.ajadores 'agrícolas;,la poslbil¿d'j,d-áe. someteriOo;previa'cp.nfor-' 
ffiidad _,la C.ymisión nac;j-oñal paritaria'da xa agrisul-tura .ai segnr' 
gatorid'i'mediante la creación ,de "n fondo espocial. ¿e

las, garantías 'del control,dicen,débpn 'ser tán -ri 
arof o.bliga-'joricc-cmo para 'ol facultativo-,, i'&mbien es
•i  V I  ^  - _______  * n  _ _  - f  -  -  _i  ^  - T  •  - _______ I  ^   j r »  _  ^  _  *í

paro-. • . '
garosas para el se-l 
nec"esai‘j.j di.s-

e>.las--cajas de iséguro óbLig.?i-r̂ pri.:0. y facultat.rvo,de modo • v 
ur'arue.íí.t-e ' ̂  '■j.''!'. -y. Iv-p.v.:lúí>;.ras no puedan tpráárse .a.

gurof
tin g u ir  pií^r 
q.ue no se a  p-urarue 
cargo de.l .Bstadó..

A este-©f«ct-Oy'e.I.'M: Jiis 't .r .ó ''de^T'íiu;'a,j.,p^’ y  p r e v i s i ó n  ^ S o c i a l  'd i o  segu-*'. 'I 
rldades a la„ Camaina .^.cstr.andoae 'coht'r¿’';--ró'.á .1?, .votación da'lina enmien- 
*ia)PEeviendo lá---i'' -Iv 3,e.,la oargáiVá,is)¿,aiiio,-que dentro de algunos ' I
sños la é;l't,-''>?.'̂i'̂-ü'‘-pp;d-.!í'a. que se volYiesen a estudiar las Cajas
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de seguro ,fáculta'tlvó.'’Aiíacéíi,4ue. e.s'Hia reserva.'.lio's.e-puede ad’miti;r ooi~ 
que seriA ilrsor---.:̂  g.: e' el pod^r ejecutivo;,a falta ;d^;:una-prüurbi-
clon formal .podría, aar a' los obreros,excluído^.;del baguio;idéntÍóaW'-• 
ventajas que'a/los, que ,ést an'sujetos-al misinO;. r ; .

^ Respecto ál mécsaniémc de las operaciones del'seguro,dicen que p o - - 
dría consis.tir en que lafe cbtizácioiaes personales de los ,asalariados"' 
se entregasen ,al .Pondo'nácional-de paro,por ,mediácíón,bien' de una cala 
aut^orizada, o pór'la caja^de paro oficial,según .que" elinteresado hubíe-i 
ra elegido o nó.,un organismo- libre de seguro.- gn ambos-casos,las entre­
gas efectuádas' por el' asegurado serán■completamente espontáneas,rénún- * 
ciando, el proyecto de ley a toda aplicación de descuento o elevación dei 
la cot^izabion obrera sobre el salario, por cuenta del patrono. Las-contri 
Düciones patronales se entregaran directamente al pondo Nacional áe .pa­
ro,según modalidades que se , determinarán., ^n cuanto a la cuota áel-'ís- 
t^dc,se:.entregará cada mes por dozavas partes a!'Servicio nacional' de Colocaóion y paro,. - • -

Por lo que se refiere al abandono del- sistema-de descuento,el*Sr. 
Fuss,Comisario Real del Paro,se prenuncia a favor de la retención'-de 
las contribuciones obreras. En el seguro facultativo,el papel dé •
autoridad publica se limitaba,a verificar la existencia de-las entregas 
voluntarias,.prescritas,y,a falta de estas,a vigilar que él iriterésá.do ' 
pueda--perder .realmente sus derecOios á,-lâ  indemnización; En el segura 
obligatorio,por,el contrario,el deber de la autoridad es .el-de vigiíar 
el-pago de las cotizaciones por todos las. individuos sujetos al ségu- ' 
ro,3in que nadie se sustraiga a.esta sbligacián,a no ser renvmcisjfido a 
sus posibles derechos.

Como el sistema de descuento contara con la oposición decidida-de-- 
una de las partes,se decidió generalizar,a título de ensayo,la obliga­
ción de todos los obreros de satisfacer voluntariamente el pago de ,su& 
cotizaciones. P-asp.dos dos años de este régimen,se verá la oportunidad 
de mantenerlo,modificarlo o reemplazarlo.

Este sistema adoptado por la cámara,dicen los comentarista a- quf'- 
venimos refiriendonos,aún a titulo d.e ensayo,debe desecharse,puesto aue 
prácticamente s e n a  ineficaz y Constituiría una grave injusticia hacia ' 
una de las partes. Qúe haya podido funcionar,a costa de numerosos abu-- 
I sos,en un regimen de seguro facultativo.es casi natural puesto que las 
cajas de paro solo agrupan asegurados vdluntarios,que al afiliarse ii- 
Dremente,habían aceptado entregar regularmente sus cotizaciones a cambio 

ventajas que esperaban, pero que' este mismo sistema permítala--' 
? las contribuciones de todos aquellos que han sido refracta- 

ríos al seguro ;7 'qtie solo acuden a el forzados,es inexplicable, sola-'- 
-mente la ooaccion podra tener efecto sobre la mayoría de los nuevos ase­gurados. .

ya Citado.,comisario realyáfirma'que¡el xe- 
? ? 5 0 0 'inspectores s e n a  insuficiente para asegurar el culí--. 

plimiento^de la ley. Refiiiendose a la disposición,-ségún la cuál,las 
oontri.buoiones enti^g^dp.s fuera de plazo,no podrán entrar en el cálculo 
de la duración del periodo de espera,dice que por mucho que se adaptase,
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I  ^=m■nrp nuedaría su a-jiicación for.iJ¿ar-ate limitada.Isiempre peligro finan, iero del seguro,aprecian a- T̂ ri-
'  ̂ , '.rá mía r;a-'-cc' consiv .-rabie de'recursos, pensaiiuo.-.

c S % p t l ¿ s S o “ aÍp iñ en  'auW sbÍ3iiiente e í  Hb f; de lo s ^ t r a b a ja d c íe s  e lu d í-  
' ana fi'hllffaciones resultaiío 4î e soT)::3 una base de 235 mxllones de 

f r a n S ^ a p r o S m a S e  L  l a s  L t l . a d o n . s  otorerae f a l t a r í a n  en e l  
!!f2,i7.nP=!to dí̂ l seguro 47 millones de i r a n c o - s , q u e  la oontr^tu-
MÓn del Estado tendrá aúe aumentar,traduciéndose eñ una mayor cxl-cs 
(ie los impuestos ijue pesan sobre el ̂ áis y la producción

.Hasta Que la isámara fijó el tipo de las cotisaciones del seguro, 
el' proyecto de ley no contenía cifra alguna que permitiera ^ % n y  ■ I
I evaluación,alinaue.. fuese aprofeada, de ■las 'ba.ses I
mi,dando gé'nsaciQn ?1 Gobierno de desintereearse de este aspecto tan ■

r ' " “ i f G o m Í t f S n t r a Í  in d u s t r ia l  de B e lg io a ,o  W ta l  de o treroB  '
L an u aíes S j e ? o f f l  L g - L .  .axv . . l i g a t o r i o  en 1-.594.000, ,a  lo s  aue . 
hav aue afí'resar 313.000'empleados y 174.OCO'funcionarj-os. ■ •

l L  láJtos fueron-av^uados por el parlamento^-en .870 millones de
fknoos,ló que: representa un ' gasto pr.-'Va-bl'e de
do- -Rs de üresumir. que los 684.000 obreros que nasta noy no iiabian acu 
■dláo al seguro,son,loe'qtie no ban tenido necesidad de ello,pudiéndose ; 

de pa^^ en un cincuenta .jor ciento- del de laa traba­
jadores asegurados,peligfo que.se traduciría,por una carga anual unita-,
ria de 956:2,0 sea 47& francos., ./ í'Efe la bipótesis de'que no'variase la s:.tuaoion eoonpmi«-ñ desde. ^
1938 el total'de-gastos de paro'd'esde prin-jipios'de año,,se ostablecer.ia-. 
en u¿ total de 1,272.OOOjOOO de franco.^,a los
les-gastos administrativos,tanto de .ua« -Oaga^ ■prime.,iab,comj dei se- 
cio nacional de .Colocácicn y paro-,-'- •• •.

Io§- ‘créditos pedidos'por ésta ^-nstitucion fueror Je í;;. ¿
■93B,^' teuleu:.-) e:i c.er.ta. .‘.aé-va afiliación de de un.millon

cargó d'el 'Estado.  ̂ + í -.o -r̂ --Se- calcula en unos mil millones de p'ancoo e-1-excedente ao 
tos spí)re'los ingresos del. segúro en uin año,que sin ser de ios.ir:-?.s i: >
rabies,tampoco ha sido'de los pepre«- •   • + ■De estas conSidorac-onc-• ; deducen dc'ñ c o i .rü lu s io n e s  oien. ca. ■- .. 
rucas: l a  primera que''lá .carga.que peSa ío^re el- E s t a d o ,es dgcii ^obre 
la economía nacíonal,constituye un ■maj/jMu'.-ía-q\i8 a ninguna cos^a deoe 
sobrepasarse. ■ la segundares la de que las esnaciones^ examinadas no 
tienen valor más que o-. J L - : / .'.c c;, .ogl¿laci,ou aplacada estríe 
tamente,en.un régüiien vie upa?,ü ivcd:-.- ento. Nu ee ha tenido en cuenta 
el aumeito del pare aue,en ,cl?vó¿ _msf---aa,pi3Vuoa,ria infaliblemente la
generalización del s'eguro,u\ l e s - ' ; y ■

Otro'crítit- -.-....K̂ -."-ce/él ’ l\;->-s,iu'-eaiL>-:o agregado de la
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, „ • An+narifT^ "Re!.ffSS»indica OU.6 S© ilSíl ll6CÍ10 rillII16X 0S3 S
Heal Asociacion_ d.e «nales la prensa se hizo eco, siendo deol>servaoiones. « 1  proye=to,de^la.^ouales^^ aplloaolán,no

t w S n d o  I n  cuenta lo que es, sin emtargo.esenolal; sus elementos fun-

damentales^^ ^ 3  riesgo de la vida Humana y la primera cuestión que 
se plantea cuando se dfesea ■ crear, un seguro contra cualquier n e s g o , e s  
saber si es asegurable.■la respuesta no es categorxoa,por el contrario

riesgo sea independiente de la'voluntad del
asegurado que pueda determinarse la probabilidad de que llegue y que 
asegurado,que pueu equilibrio entre-.lo's recursos j las cargas.

"Ihora b f e n P ? e - " " a  e f p a r o  estos tres caracteres? ss evidente, 
oue Bi no se adoptan ciertas precauciones el-paro en general,queda suboJ 
d l L d o  a la voluntad del trabajador,perdiendo el n e s g o  que se pretende

® ® ' = ® " í o L " e l " m e c a ¡ í s m f S " S ° s ¿ r v l o i o s  de colocación ha sido e s t a W e -  
oido t e n í e n L  trt^presente.pero las sujeciones que impone a los paradoi 
son in'suficientes,puesto que no podría decirse rasonablemente que.u^ | 
obrero-está parado involuntariamente,cuando rechaza trabajo en su pro 
p í r o L c J o  o en otro■ oficio,que aún saliéndose del guyo habitual,pue- 
de ser ejecutado por cualquier hombre de b u e n a .yoluntad dotada de me-

Í x i s ? r c ? e r t f n W ¿  de oficios tipos que podría ejecutar todo 
t r a b a d o r  n o x S l ^ c u a l q u i e r a  que fuese su oficio,debiendo la ley,impond 
la aoeptaOtión-de uno de estos empleos vacantes,e igualmente podría,en 
ll que se í S i e ? e  a la reglamentación de las indemnizaciones, ; entre-l 
2 ?3runa narte en especie,en lugar de liquidarlas en dinero. _ ■

La primera contestación a hacer y la primera critica de principio 
a formular es,por tanto la de que conforme a este proyecto,y en el es 
tado actual de cosas,el carácter involuntario del paro esta total­
mente afecto al riesgo que se desea a s e p r a r , p e r o  que,mediante ,
número de disposiciones bastante sencillas es posible rodearse de l^a
garantías necesarias para conferirle, _ ^ •El Sr.Van Mulders,sigue diciendo,
que ei segundo asp«cT;o que debe presentar el riesgo de^paro para ser 
asegurable.es el de que se preste al calculo de probabilidades.

Bs necesario,en primer lugar,que la definición del paro involunta 
rio «e precise con exactitud y no v a n e  de un año a otro y en s e g a d o  
lugar,qu® el feRÓmeno estudiado,se sustraiga,en lo posiDle,a las in­
fluencias pasajeras: locales,temporales'y tecnologic©s.

______  -y.-i-y a~í r>nn-iiin+:n- flp loñ "ferabai a'
5ncias pasajeras: xouaxea, i<tjmiJüxa4.co ,
Bl seguro,deberá cubrir el conjunto- de los trabajadores_de un pais 

sin distinción de profesiones,y ser obligatorio. Otra condicion reque­
rida es que el régimen económico del país o o n s i d ® p d o , n o  se modifique | 
durante un largo período de tiempo. Del estudi^ historico de los fe 
nómenos económicos,a los cuales pertenece el paro,se deduce ^ue la al­
ternativa regular de las epoeas de crisis^y periodos de prosperidad oo 
servadas en el pasado,continuarán produciéndose ©n el porvenir. |
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gi'"bieri el material estadístico puesto, a disposición de los cal-, 
oul.adóre'svrespe-: =.l par es tbdíivía eséaso,-opina él sr.'Y-an Múlá^-s,
gue es ^referi'ble' hacer e'L. oálotiló -con los elementos existentes,,-a "ope­
rar erapirzcaménte. . /' . ,

Un'ejemplo' demostraráj^la-.'superioridad fe ,lá.,pítme'ra inánera de.-ope­
rar,sobre l a ’segunda. El numero de • parados Taría'dé a&o en afío-y estas 
variaciones se,presentan en forma de-o'scilaciónes regulares-. gl prQoe- 
' dimiento empírico ,,g,ue se adopta para calcular, los'subsidios de paío, 
consiste 'en torrar, un'valor medie de'los números anuales'de parédÓB-da­
dos por las estadísticas existentes,en tante .qué el procedimiento técni­
co,consiste en dedTACir d$ los ntimeros variables dados por las mismas 
estadísticas,la ley de variación.,deduciendo de ellos,los -números varia- 
Ibles dé'i^arados eh^lbs áños--aigui$ntés'. , ■

El;.tercer, carácter,es la posibilidad .d,e''és-táblecer la igualdad en- 
Itre" las caigas .'y los’’ recurs-b.3 del- 3&¿.:;ii;'6'.' .Este-'carácter .se - desprende 
¡flel-precedente. , ''' ‘ • ''

..'íor. él hecho' de g.ua ,el riesgo pue.da,meiis.nte' las,’-condiciones enun«» 
Iciad^s-,prestarse-,al carculc'.de probabilidades,es posible determinar las 
de Igualdad . semejante,ya que puede ^precisarse't'-aíábiéh'el va-.lor probable 
de los recursos como el de las cargas.’del seguro,desde él momento que 
Ise fija el importe de'las cotizaciones ,o,;-de-los áubsidios.

Respecto a la^fijabión de' los recursos podrá hacerse¡ también con 
suficiente precisión y, no empíricamente, -para, dicho señor Van Mulders, 
[la fij’acifón, Se. ,lag. cotizaciones patronales y obreras,así como la sube 
Ivencióa d-el-üJstado .'eon bastante‘aruitrarias,no pudiendo aamitirse que 
sean 'suficientes para asegurar 'el'pagc. de-los súbsidio's-.^-TOíJa .la eco- - 
Inoffi'ís del ,proye-cto',se pone en duda'y.é-s- imposible'ĥ b-la5-''-id:e':;á'ag«T0 en • 
tales eondicionesj'por lo óuál,el proyecto debe •.Qo'mpíé'lié-^se'conídlspo- 
siciones.que fijen el sistema preciso'para'calcular lás'Coi±K^,Qiones.

'Ó'tra d-l„Gpos,icióí). que.merece 'oríti.oa-.es', la.,reÍati'^á 'a''-laf.subvenolóh 
.anual d'el--Estado,fijada- arbitrariaüiente. .én-5oo.jpo6'frah'óó's,diclé,ndose ' 
küe no podrá disminuirse-'e.n tanto -quej 1© .reserva no. alcance a 900.-©00 
jfranc'd^í.'Lo c-ual significa que desde'-e.!'momento/.en que'-'̂ e pase;'de esta • 
lclfrá,el Estado teodrá la'facultad-de di.fjmin,ulr sii súbven'oión anual, 
Imedida .absolutamente arbitraria-,ci^a -átilic^cioA .falsearía completamente 
|el mecanismo del seguró..- , ■

Finalmente,es.tablece las*conclusiones siguientes: ‘ '
 ̂ is Xas disposiciones -ad-optadijd.s pare, dar • al-.̂ paro que se dse^K:ra 

Icaract^r de'-riesgp independiente de la..'voluntad'del asegurado:,.son insu-- 
|íicientG's y deben completarse',-.

8S las cotiaucíones-se han. fij.ado.'.arvi'LrarJámente,lo misiao que la 
jcontribución del Estado.-, fll •riê '.̂ ;.' do :o.r:o se' presta al •cálculo de las 
probabilidades,y por tanto,e*-'...-ñ.-..--- deben, de¿erpi’nsrse tratando la 
Icuestion conforme a la técnica habitual en materia de seguro,de'bisndo 
liarse mayores precisiones en la ley a - 1.̂.- respecto.

3§ Para dar a esta técnica un valü?; pc-ríiLlirc/.,es preciso que parti-
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cipen en el seguro ¿1. maŷ o.r .lúmero posible de asegurados,y evitar-^qtte • 
en este número haya importantes fluctuaciones. p©r esta doble razón,el 
seguro debe ser obl^ gaborio,y para coní'erirle este oaraoter-ae aa; mane­
ra más eficaz,lo mejor es adoptar la -módalidad .de .retener en su oíigen,
o sea 6:1 'descuento anticipado., •' ■  ̂ j \ i4s El- equilibrio entre los recursos y las cargas.;-,de. los fondos del 
segura una vez asi establecido,deberá Ser" obj.eto d^ una serie-áé_garan--'l 
t£as para■ iffljJédir que. influencias extrañas lo perturben.-.a  tal fin,s©íñ
precieoi- ■

a) qué.-no s© examine la posibilidad de reducir 1-a subvención del I 
Estado c6ii el pietexto de que las reservas iiari alcanzado cier.-.l
to límite-. ■ ' ‘ ' • - / , ■ ■ rb) eliminar del funoidnafeiiento del seguro a los organos de carác­
ter no oficial que podrían usar .df la fuerza que le.s " dayia frgnj 
te ^ los asegurados,la funoió^; de,'dispensador' de subsidios a 
fines que les Soft propios y'áúii .pasar de una simple'présion, .■

■ ''haciendo ds'los-fondos puestos.a su-disposición,uso distinto . 
•al del pago de los subsidios.' . ^ - .

c) garantizarse contra la utilización ds las reservas del seguro 
de paro por .l^s-Poderes’púolico.s-,en otras misionep, que su pro- 
pio destino no prevea. ' , ' ■ ' i'. ..

d) asegurar'la seguridad dé la colocacioja de las reservas, ■
■' o ■ "■ ■  ̂ ■■
a o '

El Sr.i^ss,en su primer informe,estimaba que sería necesario la .p'ar- 
tiolpáciéíi ,̂ el Estado con una cifra, anual de 500 millon&s para equili­
brar fel presupuestó del seguro paro. Bs -indudable ..que esta cifra se ha 
establecido: con todo .cuidado sobre las bases de los d^tos existientes 
y sin embargo,-és una nueva prueba, de que en materia de leyes sociales, 
loe hechos rebasan siempre las,previsiones. . • ,

He-sde 1921,los subsidios de paro han aumentado.en mayores propor-,: 
cioaes qu« el índice dé pir©ci6 s al...detall. ̂ Dámos,en' las dos primeras 
colusiaas .del cuadro que sí^e a continuación, las fluctuaciones ;de la 
indemnización de paro -pagada,, en Bruselas,a un obrero casado,con d.os hi- 
áos a au cargo y las variaciones del índice de precios al de1:8:ll.En las 
dos últimas columnas,estas cifras se indican con el 5̂  de las cifras . 
con fecha 6 de Septiembre de 1921,tomadas cómo bases = lOO.

Por estos datos,puede apreciarse'que de,,,l̂ ¿5ü a l9i57,el subsidio me­
dico de paro,pasó de 15,85 a 20 francos,lo cual implica para el Estado 
una carga suplementaria de 2 0 0 ' mili oncc da francos y en el mismo p.e- 
ríodo de tiempo,y como consecuencia-de las di-V3'-’f?'? - modi das ' adoptadas, 
el parado ha aumentado sus recursos en un 48 5̂ ; ' ■ , ' '

í :3 13 .  ̂ . ..
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ffechas de los 
¡lépales Deoretos.

i 6-9-21..........
8- 6-22.......................................

1 5 -3 -2 4 .....................
|30-11-25 ........
130-6-26.........
](en vigor 9-8-26
[4-4-S7   .............
15-3-89........................
](en vigor 4-3-29
j l4 - 7 - 3 3 .....................
J(en vigor 5-6-33 
14-7-36
](en vigor 6-7-36
14-3—37..... .
|(en vigor 1-3-37

Total dti iD- Indice corres­ % de la!
indémnizacion. pondiente de 6-1

los precios al
detall. indemni-

saciones.
8,50 386 loo
9 - 366 105
9 - 510 105

10,50 534 123
• 17,50 579 205

(681)
• 20,30 774 238
• 25,90 862 300
• 23,50 695 276
• 24,70 674 290
• 26,- 719 305

precáCG

loo
94

X32
138
150
(176)
200
2U3

180
174
186

Terminaremos esta información,transcri'biendo el acuerdo adoptado 
íbre el particular,por el comité Central Industrial de Bélgica,en su 
samblea plenaria del 21 de Diciembre último:
' "El Comité Central Industrial,reunido en Asamblea plenaria el 21 de 
Íioiembre,lia quedado enterad^ del proyecto de ley obligando a los patro- 
Sos a contribuir a la Oficina Uacional de Colocación y de paro.

Hablando en nombre de sus 198 agrupaciones afiliadas que reúnen to- 
fas las ramas de la producción,el comité Central Industrial prótesis 
®hérgicamente contra este proyecto que en vez del sistema racional y co­
herente al cual la industria hubiera podido adherirse,tiende a instituir 
simplemente una obligación unilateral no dando a los Jefes de empresa 
^nguna garantía para el porvenir,y adoptando la forma de un verdadero 
Bfapuesto de excepción,impuesto,que sólo alcanza a una categoría deter- 
®.nada de contribuyentes, sin que pueda alegarse-.con este objeto un fin 
social cualquiera.

El Comité Central Industrial pide con la mayor insistencia al par- 
IfiinentOjque rechace este proyecto,cuya votación se considerará por la 
aihdustria como una medida absolatamente excssiva y desigual que alcanza 
& los intereses más legítimos”,

m t m f M - -  
u m i
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' s,'^6né^s_q

' ■-•~Ree'd'u:baQ'ión ’prbfésió.ti'áX-̂  dfe., los p^raaQS. . : ..  ̂ ■.■■■::

'■ . GomO’' úna.' prtí&'ba lÉ'ás' - de ■ la'- atención.^¿íié ,p.pi ¡ l.ós. ,§é!ÍiQ|._,íáí:Ír̂ §%á̂
ge' Dfe'stá’' al''p±Obléma- déi- páío~en,aisÍ:intqs\'p.§:LS,^s,^h9mp6res^en-
tettenté una' iñs'truotivá iriformacioh-sobre• la■-^ábor que_ Yi^ne.desarío- 
llando la prestigiosa unión de- las^Industri^s .iuétálurgic,as...y luineras 
•.de.:Bfan6 ia;'±'e'spio>o'á, lá í'eédúcáci‘ó_A, p/.of esióíia.l de-̂  .los ;P©^

'•..páGÍÍ2i’énlje püéS:é'-4 .pr&óiars.eila;'irápoxt^ a.ctuao.î n.r.dê  tal
•íjiúoie.iqu:©' ;pO'Ŵ '"de'-rél'Íeiré/s4gúá''ind'io,ámoss el' Gárip-p, .apÁ. gue .
, Wiitos íeo:tovres ••áé '.la■ gran; industria .pro.^ran•^splupi.ow 
liéado rt¿fl'-í̂ timániérit« ál de la'esíeC'ia-LX’íidcion pĵ .Qf̂ axo.nal. Á„í^¡.4® ,
xeiediar prácticamente el, paro, desarrollado
•la menoionadé cürii'6n--de:"I-ridustri'aá iúetalurgica^.;y kxneras .oreô en̂  ̂
un Comité para, la formaoion profesionalürinolpÍ<js. -.dé-̂ a9'55-,dicho ••*c6miiea'puáó imoer:.;í:4.íT°4!?nar en .la. rfgipn..-5(a

T)ára‘ los-'.lot'é'iiéB' róenpre^ de;,.2 0 -,aíl.os,dandQ̂ ^̂ ,̂
:una'.
.•en/ la- industria. •

.'. Paíal'elaióeh-t
nisterio-de' Tr'ab-á-3 0-'im- óentro"^© selección!.destinado ,a..exam;]̂ arr:,.lo&̂ -:pa 
'rados.de' la/ reígión'^tari'sin-a '̂ s-asoefetibiés''d'é s'er.,;onvi.|dof...a 
para ser instruidos profesio^almente. ¿deiiias,,ináugurp,én^pariS/un talle 
.de' iciaQ'Uítnaíáa ■̂•‘iierram^entás- y . ajusté,- p’a.ra.. pfet.óŝ pár'̂ dos.i. I
■ ppr'o..tra.'?)arie;la tJnlcn.facilitaba l'a ói-'eaoion de centr.p'?.::$rs;yi»- 

clales de reeducación profesional por medio de sus, agrupaciones sindi­
cales y de los establecimientos'iadust-^iá^i^es''3 (^9 ridos.

la admisión a' los ta^llereS^-d^l-íGómlté'. ésta reglamentada por con­
curso a b i e r t o - a  iús-';}Ó¥énes .parados '.sin'ti-abájo,menores de 2 o años,com-] 
prendiendo dicho concurso tresf.pruebas<,-.-.caloi^lojreda.ecio¿ y-;diotado.
 ̂ m  eonoürSo M e  admisión dé .íg3:?-38.,:pQrmxt4Q;repibi£:aa5o-altmaosV- 
sobre 236 candidatos,repartiendose éñ la siguiente^forma,según la edad:

42,/o de 1 4 . a. 15-a,ño.a;-/4 0 '/s'.de,,Í&.ai-..l6:,años;‘■'12 % de 16 a 17 años; 
y 6 % de 17 a 2(5-:añea» , ,. ,-l:/

,1 a enseñanza dada,^en-'.lo^ • t,all,eVí5r'̂ /̂3..'-'i.pl'i'oa 3o-horás ••dé-.'tíâ ajo ̂ ma 
núal 'por ,semana-:y .15 hoias .de.„cuí;S.Q:3 •itcqróiCo.s3 disti^iburáa& 'ert la

■OJibuj^/. . . -6 ,.„>aras,:"; , , s e c ; ^ o ± ( í g 3 , a . . v . ■ ■.haraŝ .
G-eometár'ía;. . .  ’ 3'/''hbraá. . ., •.••:'

r.n V
• » » «i-,',
. . horas .

En coniúntQ,-s,e rhá- conjpro:bado':.iiúe e'l ̂ nifj'el 'de estjidiós ̂ ^á sidP..¿ás I 
elevado en 1937-38 quo en 1936-37. El pé-r’sob'<?̂ --pr>̂ ’pr'c'^áo-úe la enseñan­
za estaba integrado por 7 instruclores,cci*‘q.ra 6 en 1936 ¿7,y un instrucj 
tor jefe,la mayoría de ellos perteuo. ^es a las escuelas profesiona­
les . Ayuntamiento de Madrid
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En Julio de 1937,salieron de los talleres 130. alumnos despues_____ . _ . ,  ̂ de
haber seguido un año. de cursos-teóricos-y'-.prácticos. La mayor-í^a de elll 
fueron colocados inmediatamente en estable.cimientos industriales de la|
región parisinai:!.

En Octubre de 1935,el Comité creo en la escuela Racliel tm_ cehtro 
dé'-SSlecciÓii- pííofesionái para los párados adultos.-.liiclio .'cenfro.-.está 

:.&sCárgado de ezámriár a los parados ,de'lá'regióñ^^úé-deséén'Ser‘reectu-l 
•oadoe''-;f comprobar si son-ápt'ós"para-&prendér uíi-óíi'óíO én'-álgüños;;'(Jé 
lóS ■0¿,ntrQS-'d®- reeducación' controlados •tédM-eaméñt'e pot;''eI Dir¿c|t6
los tá'ilé're's’dél Qoiaité'. -. ••• -.  ̂ .• ....

Ei'Wá&í^n'se j?éfiere -ó la's-'p6sibilidádés"’dg'apreñder •algunos de
- rtfe ► -.Asi'l ñ A'T*av'A . n i HT í l T r t * r f í Í ^ T n i  óiíiiaí-

■̂•tiador-és •■y o'ald-eréro's. -s-e" compoíEl-matéi’iál'-dé -qué''dispone -el'Centro'-pá^a esto?'
■■TíQ e f í , : t . ó t a l - d e ^ - S S - ' i ü á q ú - í n á s • y  ̂ ___ _

- - : ,íjrí;'-su--Origen, el réo'l'títa-miéWto - l.o'-tíaciá-%l'' §érv-i(?xo' ófioial dé 'Cí
L̂ ca-ólíií.-’-por'- á}ed£ó'''de cártel-es, anúiicios'^-o''cUestl‘oña‘ílds;%e'mitiéó's-'a’':

;:.í > {D.el:c4 !d'e-.Enero 'dé 1936 al --30' de 'óütubre-'der'mísmó',añ^-'(íjeirí^
■resS.lutamiento' :-del. Ser^ricio de- có’rocsoión)''-'&e’'registraron'l-as

n*n •? rv r*» +  A  c» • ‘ - , . . ’ . I í." > <. . . • * : ' 'S' • I

cuestio'náríds ‘líerió'sr' ■- *ií!' •• ,r.

siguientes:

•• - • ■ f- '■ '' 5'1'ñ - pruebas empegadas,.:o '■sê';.el:',,6í̂'
-pruebas i;erminadáX, o'̂s'é'á. eT 4V

-.iel':-!?, de-A-bril; de'-1937,al 31 .de; ]>i'cdembrBí .del'---miaM3-'’año'{;^é“ríítjlio| 
de reclutamiento directo), se regis-trat ,  ̂ ,

' ■' ■' '■ ■' ■'787 ‘cuestionarios llenos;'* v -
'382 pruebas empezadas,o sea el 44,/o;

f. y.: i.- ;,' -í; .• 261.! pruebas te'rfflina'dasv’&' sea el'33''/l
■' -iibs'mlto'dos de reclutamiento directo fueron abandonados^ y,.dea4e.

de ¿ñero de-1938 se ha -vuelto al sistema de los carteles y cuestionarii^
Lâ  ̂&e.lec-CiQji. ,̂ e .practica de.-'la' manera S'î guienté'. •• • • • - •
..,./.'Los parados. .que. .éesé-en’-ser reeducg-dítis- stí somo-ten-a úna píueba?p3^KÍ 

yiá, destinada, a eliminar,los totalmente ineptos. Dicha, prueba consis-ts 
• 'én un-'ij$te]^ógát'orio acDmpa:ñadó 'de alguhp’s. enBa;’;os'p;SÍoote’oiiica5,.̂y.y,-. I 
•se'héillofe,'y,a que- p.ó/se trata de, des'dub'r±‘r una aptitud, sinO' poA.e£̂ ^̂ ^̂ 
déncia una-ineptitud' posible. ' ' ' ' ' ■'
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.El- examen- psicbtebnio'o' permitió,'¿es'de' el'-í'o ''de. octubre al 31 de 
de 1938veli£M.'nar-"lÍ4 oandidátbs sobre-l.oSl? o 'sea el' 1.0,-54.'/o. La 

deHciencia d'ev sus-cuáliaades''irit:eléci;úalés s'éiiaoriales les hacícin 
ineptos para'una víé̂ Sti-caC-iün relativament-e rápida-,.-

lós- par'a'd'0's,-según,"süs' gustos,coñoclrDÍentós y antecedentes,revela­
dos: en el--intérr''/éát0"ri0 ;se encaminan,bien'haoia. ,el_^trabejo a mano,., 
ajustadorésjcaldérerbs'jetc.) >0 laaciá-el' tr^bag o. .a máquina (torneros).
. •. ;-En unó-u ^tro c&so-'-se • les po'ne inmediétañiente al. trab.¡i.jo, q.ue sue-
le-'ser mu,y-'sen-oi-llo j d^éMst'rindos^^ entonces,, si tienen- aptitud suficien­
te para; sei: enriados a' los:.cefttíps-de reeducación. -

iDésde .Snero -de •1938ylO'S 'parados quedan taajfeieíi .sometidos una vi­
sita médica,qüe suele tener lugar a los d'os' dá^as^de preparación,evitan- 
do:así que sigan; adelante ja-los 'que ,desdé eJL principio se revelan inep­
tos pará-'-lá-reeducábion. ''- '

En el priroei' semestre' dé-'1938'fueron e:^auiinados 893 parados,de los 
Guales-'3'6 dec'larados 'ineptosso sea é l  12¡2-.-/a. ' • ,

• ias'-cifras siguientes indican la actividad-del Ceh-tro. de selección 
desde el is dé Julio de 1937' al 31, de Mayo de 1938: . • ■■

Parados convocados al ensayo .•••■* í • 
parados., convocados .al; taller»-. . 
Parados . presentes, eni el, taller. 
...Parados aptos p.ara .s.er read-ucados...

1.2G2 .-•••’•
679, -:0 sea 56>48 ^ 
, 613 , .o sea 50, 9 'f o

346,. g.'sea 2 8 , f p .

•beg'dé 'sü fundación.,■1,4 de Octú'bre'de ,1935,hasta . el 31 de .Mayo de 
19385el"numei‘’o' de par'ado's 'convopados p,pr él aentro,-de, Seleccioi./na sido 
de 2j637 ,y un 47 f e (1.E49) ,han. empezado la preparación; 278 parados han 
abandonado el' curso'., 0.. eea'.'el ̂ 10.?5./o,y 62'3; parados ¿ueiron declárados 
aptos para nueva clasificación o ,áea el 23,6 f a . .

La reeducación de los parádba. se efectúa en las prdvij,icias,.en los 
centos destinados al efecto.,si bien, para los ;^arados,.que• ño pueden ¡áa- 
lir de la región parisina,debido a su situación familiar,e l .Oomite inau-! 
gui'ó un nuevo taller en Junio de.1937. Dicho taller puede recibir 24 
alumnos; 3 instructoras son los encargados de la ensoñanza técnica y 
práctica. Las materias que se enseñan son dibujo (mej0 2 ^dicho la lectura 
del dibuáo) , tecnología y elementos de geometría y aritmética. La enseña-" 
za práctica comprende la ejooución dé un programa de ejercicios simples 
cuya dificultad va en aumento',a medida que los alvcmnos ejecutan nuevos 
tiabajos. La duración de la reeducación es aproximadamente de 4 meses. 
Desde'SU inauguracicn,hasta el 31 de Mayo de 193djel centro -i.ecibió_ Oí 
parados, de los cuales 24 se marcljaron voluntariamente; 4 despidos p'>:: 
insuficiencia y 44 colocados.

■ ¿¡n cuanto a los Centros provinciales están divididos en dos gru­
pos; los que reciben los parados de la región parisina y los de los pa­
gados locales. Los primeros son cuatro situados en üeaugency, Chateau-- 
dun, Chateauroux y Clermont - i'errand.

lin. iieaugency, el Centro funciona desde Noviembre de 1935. puede re­
cibir de 45 a 60 parados,a los cuales se les dá enseñanza durante un
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a ñ o , s e g ú n  l a  f ó r m u l a  d e l  t a ^ l l e r - e s c u e l a .

f í n  C h a t e a u r o u x ,  e l  C e n t r o  . f u n c i o n a  d e s d e -  s e p t i é m b r ^  , d § ' . . 1 9 3 , 6 - . , . . . p u e i  

r e o i ' b i r  2 5  a l u m n o s .  l a  d u r a c i ó n  d e  l a  r e e d u c a c i ó n  e s ’ d é  I Q . m e s e s  y  l a  

f ó r m u l a  a d o p t a d a  e s  l a  m i s m a  d e  . . 3 e a u g e n c y ; ' ' H , a s t a  e l  - ' - á ó  d é  A b r i l  d e  ' l„- ,  

h a b í a  r e c i b i d o  3 6  , a l u m n o s ,  d e ' l o s  c u a l e s  2 ' 7 .  ' f u e r o n  o l á s i í i c a d q s  .  . •

E n  C h a t e a ú d u n  f u e  f ú n d a d o .  : e l  G e n . t r ó ' e n ' i j b V i e m b i ' é ' ' d e  1^35 .  p u e d e  

r e c i b i r  3 0  . - a l u m n o s  a j u s t a d o r e s - , m o n t a d o r e s , t o , r ; i e r o s  y -  ’f r e s a d o x e s  = L a  

• s e f i a n z a  p r á c t i c a  s e  l l e v a  a ' c a b o / b i e n '  e i i '  l a ' . f  á b r i G a -  ' o ' ' ' . e n  u - n . - t a i l e r ' e s  

p e c i a l  y  l a  t e ó r i c a . - p o r  l o s  c o n t r a m a e s t r e s ' . ' d e ,  l a ,  f á b r i c a . '  P l a g i a :  e l ' ^ í  

d e  A b r i l  d e  - 1 9 3 8 , , s e  r - e c i b i e r o ñ  ' . 8 3 „  § - l u m n o ' s , d e ' V l o s  - q u a l e s  ' ¿ 4  | ‘- u ' e - r o n , - . c ' [ s -  

s i f i c a d o s ,  5 a  d u r a c i ó n . ' : d é  l a  p r e p a r ^ i c i ó n - e s - '  d e  11 ' . l a e ' B e s . .  '
E l  C e n t ' r o " d é ,  p l - e . r m o n t  -  i ^ ^ r r a n d  - ' S - e ' ^  i r í á u g ^ ^ - ó . .  e n  í A g o s t o ' ' d ' e - , Í 9 2 ‘E .  • 

P u n - c i o n a  - c o m o ' ;  t ' a l l é r . r e s c u e l a ' e n  u n , . l o c a l ' ' s é | ) 9 . r ^ d o  d e  l á ' f á b r i c a y . p u á i ' é  

d o  r e c i b l 3 r - 3 6  ■ a l í i m n b s .  H a s t a - é l  3 0  d e , - A b ' r i l ' ’' ’ a é ,  , ' i . 9 » 3 , y  , . s - e ' ' ' z e c i . b i e r p n  1 9 0 '  

a l u m n o s ,  d e  l o s  c u a l e s  ; 3 . 1 - . f u e r o n  p l a s j f i c á ' d o g v  ' í i s i ’ - d - u r a . c í i o r i - - m e d i a ,  d e -  l a |  

r e e d u c a c i ó n . e s  a p . f - Q x l i i ) a d a í i ¡ e n t e  d e  8 ; - . j i e s e ' s •

L e - u n a  f  o r m a , ,  g e n e r a l ,  p - i i ' e d e "  d e c i r  s e  q . u e ,  d e s d e  s u  o ó i i u i ' é n ^ q  i : - i - a S t a  6.1 

3 0  d e  A b . r i ' l  d e  1 9 3 8 ,  l o s  c u a t r o  c e n t r o s  . d e ' r e e d i ^ d a í i i Q n : p r o v i n c i a l  ; f e a n  l  

c i b i d o  3 7 9  a l u m n o s , d e  • l o s  c u a l e s  ' 1 ' 2 7 -  f . u e r o n  c l a . s i f i c a d ó s .

O t r o s  c e - ú t f o s  d e  r e c l u x a m i e n t o  i f - u n e i o ñ a n ' - ' e n  d i f e r e n t e s  c i u d a d e s  

y  . v i l l a s ,  s i  b i e n  e s t o s - ú l t i m o s - i i á n  , . s i d : o : , - ; g e n é r a ' l m e n t e  c r e a d O ' S ' í n . o '  p o r .  e J  

t a b l e c i m i e n t o ' s  i n d u s t r i a l e s  j s i n o ' p o r  l a s  ( j a m a r a s  s i n d i c a l e s  d e -  ' l á  c c r f  

t r u c o i ó n  m e c a n i c a  o  d e  l a  m e t a l u r g i a  ,  p o r  j t j . u i i i . o i p a l i d a d e s  . o  . . , ' p o ' i - • • l a S , ,  

c á m a r a s  d e  c o m e r c i o .  ,•■ - - j ' ;  ' • \

D e s d é  s u  i n a u g u r a c i ó n  h a s t a . 3 - 0  ' d e .  A b r i l  - d e '  1 9 ¿ ' 8 , 4  d e  d i p l i ó ' s  c |  

t r o s  r e c i b i e r o n  4 7 1 . a l u m n o s , d e  l o s  c u a l e s *  1 8 3  f u e r o n  c l a s i f i c a d o s ,  

e l  C e n t r o  d e  l i a n t e s ¿ f u n d a d o  e n  F e b r e r o  d e  1 9 3 6 , f u e r o n  c l a s i f i c a d o s  

a l u m n o s  y  e n  e l  d e  i ^ o u r m i e s , i n a u g u r a d o  e n  n o v i e m b r e  . d é  1 9 3 7 - , > s e  i n , s c x i - |  

b i e r o n  4 0  a l u m n o s , d e  l o §  o j í a l e s '  8 ' s é / m a r c a a r o n ' v o l u n t a r i a m e n t e  j  l o s  

o t r o f o  e s t á n  p e n d i e n t e s  d é ,  c l a s i f i c a c i ó n ,

l o s  d a t o s  q u e ' a n t e c e d e n ,  p o n e n ' ' d e  m a n i f i e s t o ' ' l o  ' i n t e r e s a n t e  d é ' e s l  

l a b o r  a  q u e  d e d i c a n '  p r e f e r e n t e  a t e n c i ó n  ■ l o s  i n d u s t r  i a l r j s  ; f r á n c e s e s .
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!or;:.klún su^r-eraa n,ara la. Autarquía. ,

v-j.Con-tinuaná'd' la-•inf.or.maci.ón./.ini-olada-.̂ tír̂ ' ̂ l;le3tro .íl̂ kero,...anterio.̂ ..so-
pre los trabajos de la importante comisión . para. Iĝ , autarquía'
fcíali-anéj'VaiúoS' a'-refer-irnos-. a: las¿ 5iat'0ri’0;S ,&x^iainadas ,-eíi .la_s tr.es ul­
timas'/r'étmioné-s^'cel-ebradas por ái'Ohja •comisión.»: . . • i., ?

;Fe3?;tll-i.gan:teg- .fosfáticoso v.
1¿ . -,í¡l-.D?¿i;oe- 'invitó'al ’sr.Tarcbi./Vice'pí^sident^^ '7.sC cpVp^oreqiótí- 'de' la 
tópios^pajía :g,ue inl'or,giar!a'/sjo'b.rŝ - éí pl'^A de' .íjro'duccltsn ■déri^s'-f-ertili- • 
cantes' f osf'átdcp%,;íe^ii’î n̂aQSQ.JliÍQb.̂ ^̂  rorma,cib-n:;'deÍ'
ietallando las‘’neoVsidades iísliaríaá,y "léí •slViíaoioh a'cWál^iie' la ̂ produo- 
:ión. Aludió al estado de expl otación de los, .;̂ aGijBient9S, líbicos e in- 
Srinó sobre la necesidad de examinar el minefáT^dér s'aleñt'inb para ave- 
'ígiíar-lar'-pos'ib'i'Iidiad'de' aproYesii^i'eiíitOya través de-.ítratamientps opor- 
í r u n o s ' ; ' ' ' " ' '■ "¡i-‘V-> ■. ■ ' •

Dé'á|)üés''-úe algunas - aclaraoiones-í^'ac'-ilit.adas -.por'-.'ei-Minástr.Q 
,uarneri,respecto a la consistencia de la producción de sloS. mineral-es 
‘osfátícbs,existentes ̂ en lCos&eir,^el S-is.'IFáíclil-se.-.-o-cupo dadlos problemas 
Enbereñtes ■a'la'lndústria'-farmacíéutioav-’'»--.- . :■■■.' • -

Productos farmacéuticos.
ir /iSpbreve§t§;aspecto ¡,Íiizo preserfe;;.,ii4 eVé\’trá'V de' los' inóxementos 
lotables c-onáeg\^idos'.en la grodúccion. ?oŝ  scidos ’órf^anic'oá e inor- 
Íánícos,el probíema'de la' eficiencia'de'l^^'iii4u'^;t;ria,'farmacéutica ita- 
llianaíasí como^.eX de lay ,e3 peoialidad,es,pued|'.oonsiderarse. ,:practicamen- 
|t̂  •reaiiéÍto t.‘|^‘ ahora ¡ de' 'desárrólia?’; líod'gyia'.má’á'. .Ia,,c9l^bqra.cí on
U n t r ^ . - í a r m a O ' ^  uié¿iér;,3,a -íin, de' ijué 'l'OS' productos
|li^nq2./-puedî n-•v¿;p̂ ^̂ ¿g.air el merecido -favc^, dgl publico,. • .

■ MateriEíS pláetiicas y resina.̂  Ri.]:3tótiaa¿;. . : ■ ’

; ’Seguida^.íítOje''- mj.grQrj'''iír-,Tar̂ xii l'nfoímó'rsobre-el plan., de'-'producción 
pe-laé'.rQsirLás' sinté esto l'áB posibilidades- dé'aprpVecha-
piénto 'dé- i&s méterlas p'luf3tícas''bráñ muy'grSndé&^y propugnó' por íá, adc^ 
jción de resoluciones adecuadas para la cíubetitución,si se considBraba 
[oportuno y conveiilentü, dp '-•r-oducto,:-! por otrcs. de .mayor peso es-
Ipe.cífico y que no aicaiia&n el grado de aulaL-qiiia -áe laS'mismaé''materias 
jpláéticasi , .. ‘ . . ' •
I ' Afirmó'qué-oon. las autoii-izaci'onee concedidas sobre creación y. am- 
Ipliacion'es de nufe'VT?'?--'-'' *¿vto v r i e l .  p}an,d.e producción
lpar„a‘-^as’ resí-'iias s i r ; - * - . u > = d o - y  ¿“.probo-do por lia--corporación da 
jla Quitüí.oa',había 'ter.'iO.D'-'éxi'oo com-pj.eto.,: •. .-

Como conoluR": óxi .del debate sobre e:-:;te iui'-u-.-e problema, el., mi- 
îstyb--Sr-.Línitiüá-' .p̂ f̂̂ ^̂ sntü--la. sigii-v;;'anr-'í-ón.'.que fu&„.-api-obaáa por una-
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"L^Oomislán suprema parJ la Autarquía; despues de hater examMd. 
el problema-de la« .^u'.erlas plasticas y de las resinas ̂ sintéticas, suJ 
xljl gran importancia,a los efectos.de la oonsecucion de un prograj

“^ieauiere^a^irborp^ cLe' 1^ Química para que siga cuidadosa­
mente'todas las posibilidades de aprovechamiento de los materiales, 
olástioos y sintéticos5soure toao en aquellos sectores en aonde-estan 
d e K i L d L  a' substituir productos y objetos manufacturados,Hasta ahorJ 
fabricados con materias primas de ori§en no autarquico, .

Exhorta a las Administraciones publicas par^ que examinen,lo maal 
pronto posible,la conveniencia de substituir ampliamente en .sus abast 
cimientos-con .dichos materiales los productos metalicoe

anma v la Autarquía. , . _ • ^
• Al examinarse el plan de autarquía de la goma natural^y 

•él Duce puso de relieve su importancia n o t a b l e , 0bservand0 ;tamba.en les 
cifras imponentes del consumo,asi como del que puede .píevorse ;para I

G®ncedió después'la-palabra al Minis.tro SX-Pirelli, quien inforral 
sóbre la actividad hasta ahora desarrollada en lo que se ref.^ere a lal 
goma natural,y sobre las investigaciones, realizadas'a'ese obDetoyeíi '
Africa Oriental italiana. j j. -i • vJRespecto a lá .goma sintética,recordo que la instalacion.jque se J 
va funcionando ya,ha dado diversos productos,y que ^ a  segunda install 
.cÍón,con otro procedimiento,está en curso de constitución y dentro de
poco tiempo podrá funcionar. , ■ _ ■ . I' Ilustró,después las diversas aplicaciones autarquiaas realizadas 
p-or la industria de la goma,que ha extendida mucho, el uso de los -pro-l 
ducto.s químicss Italianos. Observo>por ejemplo,que los 25 diferen^-Si 
productos que concurren a la formación de un pneiimatico,pueden ser
dos italianos.  ̂ ^ j',1El académico Sr.Giordani hizo constar que la segunda instalacioil
será puesta en marcha dentro de poco,de tal suerte que,después de 
breve periodo de experimentación y 'ónsayos semi-industriales,la 
tria .italiana de la goma,podrá situarse'en una escala plenamente inda 
trialr

Los colorantes.
El Sr..Tarchi volvió & intervenir para referirse a-la actuación 

plan de loa. colorantes,haciendo notar la gran importancia que para i 
consecuencia del desarrollo de esta industria nacional n_uy reciente >1 
nen el'control y la disciplina de las importaciones y expuso laŝ ciiil 
que ilustran la aGtivl.C.ad intensamente desarrollada por el comité

• los colores.  ̂  ̂ uEl Dr.¿aromo observo que en este sector mas que a la autarquía 
en sentido absoluto,debe mirarse a^la autarquía financiera: esto,P^| 
alimenta y varía continuamente el numero y la variedad de los .colóre-1
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Vidyio y Ceraa:ica»'
Én- esta materia'relativa sS vidrio y la üerámioa,informó el Sr.

-iq ios industriales han hecho y. hacen para 
la áut¿í'rquía<

los comtiusti'bles,ne-
5'ani 'poní’e.ndo ,de relieve 
di ntirt7.ar'rápida y compTet

detuvo especialmente -sobré el prohlema ,deSe

q;ue ha sido obse­
de la'Cerámica, 
una entidad de 
;d©, la producción

oésarios pafa 'está industria,observando qúe .los-._lignitos italianos y 
ilós hornos eléctricos para el vidrio van sustitüyehdo gradualmente los
carbones de importación. . . . .  ' > 'Aludió,despues,al problema del vidíio- para.r,óptica 
to de estudio por parte de la corporación del vidrio y 
Que 'VO.tó una moción específica para la constitución de 
experimentación "_parástatfele“ ,zéxexeA.'te a la autarquía
del.vidrio para óptica. ■ , . • ' ^

Lce,hizo notar que la finalidad atribuida, a esta nueva, entidad
Ipiíede s'^r'cohfiada a'los dos Entes que y’a exlisten,es decir,al iáboi'a- 
horió "de “̂ Precisión del R. .Ej'ército y ál Establecimiento der.B.oro-sHi- 
ci'o da. Florencia,cada uno c<?n su competencia especifica.^

El Sénador’Sr.Bocciaídí», también ;^uso de relieve la importancia de 
la autarquía ..posible de esta piroduo'cion,teniendo eñ .cue-nta., asimismo, 
los medios de’ la industria.' ,

El ■Ministro-Sr.lantini,se refirió a -como, pueden ser realizados los 
'votos f.ormúlados por lá Corporación .interesada. _ ' ^

El Duóé,resumió el debate,precisando- qiie es ne'oesario oo'órdinár 
los esfuerzos de ambas iniciativas,la'militar y la particular,para lle­
gar lo antes posible,a la producción nacional integral,evitando sin 
embargo él peH'g'?p dí̂  con'stituir í?.uevas j;n''.idades'.' ■ . -
• ■' de oarbories Italianos.

Antes- dé .conceder le' palabra al vr.o'epreaídente de ,1a .corporación 
de, las Industrias de la Éxtr^cpio.'* 3ob.“-3'.el plan autáa^quicp .del carbón 

' ■' " ;c-dar'-'Icctura a carta •¿;'.rigida--pOj.\-.el, Presidentefósil,eÍ''Í)uoe 'hizo"
de la Empresa Ca’ÁonévS Itálá-anoí:,aceí'-.̂ 'a -de las reali.záciones muy nota­
bles conseguidas en ].a'^prod-ucción',üe aicha sociedad. ■

El Sr.Pennavaria ̂ Vic oprcijidóiitis,-de ̂ la Gurporaoion,. de las Industrias 
de la Extracción,informó sobre ao-tuacicn del plan de.-.los carbonvjtj y de 
los lignitos t)?.ra "úso corabustioJ-e.- Se detuvo .especialmente-en la ac­
tuación del pian -io los lignitos,poniendo de relieve la necesidad de 
esta industria por' cuanto atañe a los pedi.íos de facilitación en los 
transportes. . . .

El'Buce subraye'I d  iiúDcrtaucia del problema del carbón mineral ite- 
io,y los‘'de'spil .'''̂-03 .a'-que ha llegada la extrarcióií- del carbón,ha-llano ; ̂ .

oiendo-notar que las cantidades ̂j!í.i::.e se necesitan de teste mate­
rial quedan satisfechas con la y x o n  or,__ds tal suerte que
puede afirmardtí aue Italia tiene ya .su i.,: pío cart-..n. • .',
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El-Sénador Bellusao informo a la •Pomi'^inn anhv^ I

El Ministro de Comunicaciones se refiriá al' trsfn «' t I
i o  e l  c c . C i e  e s t o / ¡ 7 o l Z l l  " "  Estado para^ nc recargar d J

■■' ' -gj^mbuatibles Izauidoñ.- , , : ' ■

la dlocu^ón aoeroa de los .gorntastlbles

buran?e!1ljL"Lflo;”rel,?d?í¿"1Sf^f.T"'to de manifiesto al traters^ do las iiabía sido p
.. la« áemás íuente's de producoión- dcl Loohol ,aloohol y 3

R o v e l í S o ^ l S f r e ?  S-es. W t l n i ,  ihaon i

IS rn S £ S '^ # “ -̂ ^̂  ^ ^ ^ 4
.naturales,de los t^Ln^íe^s^^ríS í 4 S Í : ¿ t ñ l ¿ a “l.^^^- '

izas metann .

S Í o r a S i f S ? * i í e 8 M S i 2 ' ’a ^ ¿ * ^ * ? ^ ^ «  Sr.Plrelli y del aoadámico 
talladas. En los notables Ta¿i¿í¡ntn^ vi ”>aiilf93ta.olonea i
te en explotaoién 11 p o l L  «as aetualJ

,11a otras formas de aproTeohaoilefto! empleado eii tut)oa,J
jul ministro Sr.Mntini informo soDre 1 « c!̂ -v̂  o • u...tadas para la investigación del mpt^nn^nf^ serie de iniciativas pro.

especialmente par:,la"®?SnSra p a S n a ? “’“ "" solioltudea;,

0iatlvarp\” da^r?::!iL^,?3:“ 1:%°?c1nL“ '^?:fr\%Slf? 9 -  'estas 1.
s ? e ^ s ^ d S “S r o i “ í - i í i S d : f ^ L o “? e n o r : ¿

a un S e S ^ s e a f a S e n t a l i ® "  “ oSoJ“ "" actualmente limitadas

aprov!ohadafya®habO^“ r ' s f ¿ o n f o f m n n “f T ' ^ fcias llevadas a cabo por resultado .de expSrienJ
Giordani,a esto-  ̂ Pullas. b1 académico srjproporciuiic '■ ' ■^'^^Suna^ inforMx^oior-.s tccnicas y oientíficaJ
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Éjl ministro sí>Beñni--adudló';'á:l.,óm.pldQ/>de;̂ ^̂ ^̂  lisjs aú'to%s ]j. ;P\¿víí

[uGil rend'imi'Gntó/.iie - 'iQSv-sióijc'̂  . •. ’ ¿.■,•:•. i: ¿ s - i - " i ; ;

í^aaogeno^vv- -  ̂ i;-:
También ,inf o¿mó--' ei;’̂r'.. Tarcht.,\résÍ>̂ 4'CíH:b, ;.a ;:Xos .voftíbénes '• ■

lobre el prot>lema--'áe':lb§ 'gasógenos,ilust'iiSE^.o ;süs,,iM'Vé‘rsú,s asjíéfí;tô ;,i;’'-S#“':' 
lecialmente. 3e, refirió, a' los 'p,remio's "'pafá̂ '̂̂ r&íĵ i.fídxmaQi-ótí' y 'a '3,-̂. I
[ad d« llegar al- -ti'po'''üñico de agíhmsrtad.'d". '̂
I El Duce, resvmrfiendb'' la sobíóí piuií o, ob̂ 'iSrvo,. I
ivamente se ĥ abíia-n ■oó^s^&galdp .jre.a-ilii'̂ aclo'̂ es ̂ .cQnGrstá ;&aórá̂ -aS,;.:'- •;• 1
¡ratafea de continuar ■por 'e'l' 'camino. émprehdidb, .‘’r . |

Rocas asfálticas.
I  •• • . .  * .  I

• ,  . . r: •''
■ ' ■•' ' ’. ' ■, -■ ■ "'1

Sobre el problema ,dfc,l-apr.ovedíaámién'to', ; .de las rócaá'asfáltliss's-áiif-*'1 
íormó el vicepresidente ‘'de‘,la;-Cprpo'raCion'de. lá Quí&ioajSr'̂ Tj?.rqiii,..4̂ iéÓ’: ] 
[xpuso los resultados ’hagtat.aWí'a obtenidos con •los'’horí>o;s '.Sa'íétftifííid.ŷ 'v: .1 

y La porta. • ••• ,. í'..-, : V \  J

asraiticas en iTiOjpor.-meaio a ü :  uii. a u x v e A . u . a .  v - ’- - ‘ : r í v ' ;  v ,  I
•Después de alguñas,. declaraciones '^r.v-puppini, el'á'caáeftiáoi'.SK̂ ^̂  ̂ I 

kordani ilustró . de'táilaasmen.1:e •lá̂ ’̂gitóácionj-.t^n, él extsr'ÍQí "y ̂ án 'jtáiíáv,'' 
ie la industria de3; -apro,V|óhamiento ¿ê '.las. rocas.;.asfálticás. y;d̂ .laB-.-_/.: 
Esquistos bituminoso.S'^'.y déoláró qüe-,en.Ío q.ue afecta a ,1a. aĉ tÍyiB.,ai é¿ . .j 
isursó para la extrá'ó^oióh-'de aceites,desd.í?, l̂ s-.rxtcáfe-.-dtó.̂ agT̂ 'ay.eaía: 
tuno insistir aún en ,lps „ensayos'liásta't^to.p-o.í s© c o n s i g a ^ , / I  
Bultados. Intervinieron én la discusión reí sr,MPtta,él'.mi:^istr.o.>l,a4:tini.-;-.l 
el Sr.Tarchi, •'''' ■ • ' " ‘ - '

Y a c i m i e n t o s  ele báfa-xit'a.i , ■: '

Antes de continuáis.'-en' la; di'scus'ión -sobré el programa ̂dé'-'-lo'é''tfOmbus?̂ ':̂  
ib les nacionales-, ei j)aaeyVólvió’a' referir se--'a- cuanto liabíaV'&id-6 .Jl'abi.i-v.; 
ado ya por, los. diarios,TéspéctO a la oomunicaciÓn'\.bech.8'por el ing©nie-j| 
o Pepe sobré áprovcchamionto d'c ía;-bauxita d^l''G-S¿6ano,,irívi'tando-áll'tli-^T 
istro de' Raciéndá 'SroTliaon-'di’R-ével a fin dé' 'gue' comunicara •«■■iaí Có~. ;•■••. ■ 
aisióñ:,de la Autarquía.,-.las nótipTas recogidas en wia visita-Heolla, por •'''■• 
5l en el mismo lugar. •’

De' l a  b r e V e  é x p o s l c i ó n  - d e l - - S r l í ) !  E^^¡v-el r o - s u l t a ' i l a  i j a p o r t a n c i a  dé 
í s t o s  y a d i á i e n t o s , e n  l o á - ' C u a l e s  haí^-an yá ', . su ’- ó o u p a b ip n  .^ 0 - i .o b re ró é j ;  '., I 

E l  Duce p a r t i c i p o - h a b e r  dado  y a  d i s p í > s i c i ¿ j n ü g ' ; a l . “i Í ^ i s t ^ . o O ^ á r a s  * 
p ú b l i ca s  p a r a '  l a  o r g a n i z a c i ó n  o p ortúna-d t í- l  p u e r t o  de  M a fr^ ^ do n iá . • -

Se v o l v i ó  a ex 'am inar  j l  p l a n  de a u t a r q - ' i í a  d é - l o s  c & rb a -ra n ta s  n a -  . 
I c i o n a l e s , y ' m á s - p r e c i s a m e n t e  d e l  s e c t o r  que s e  r e f i e r e  a  lo-s  l i g n i t o s , - \
|sl Duce concede la'palabra ̂ al ingeniero sr. lacobini : director de la 
IPiesa nacional hidrogenación combustiblé-s - ANIO’', quien empezó' llaman^:
|do la atención de la Comisión suprema sobre la importan.r'í :í vwrdaderamen-
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te-primordial que presenta par§ el ■•jais;’’'el‘'problefaa - de los oarburantesr 
. la cantidad necesaria .'va aume'nt̂ djc)- y-, .el-.problema- 'de la .autarnría 

en este sector se iiiiporíe; S'e t-r^ta de ¡laallaí lia-.solución mejor. 'í-ecni-■■ 
camente,el problepia está resuelto-,ya,según los divórsos sistemas exami­
nados: es preciso resolver cuál es el méjór desde él':punto d‘e--viéta ecc- 
nómico. En conjunto,y.a. se .considere, el balance térmico de cada uno de 
los/'sis-t-emas., ó ¿ien sü. rendimiento,o tién so consideru.'el'coate- d¿ las- 
ins^'alaoiónés .respectiya's, dê be 'c'ojíbluirse; recónocieni^o preferiljle frl'' . 
sistema 'de, la destilación a b'a¿a temperatura. ' '

..-Di, r,upe,al resiuiii'r los térnáríós del, prolplema'"declaro" giie; era prér 
oigo. aprovecJiár los lignitos italianos,^d¿ los' que existe una ó.antlííad 
apreoiátíle. El si'stemá de la destilación'.a, baj.a temperatura,de gue'íiá'bla 
ra_,.el ingeniero Sr .Iacobini,es -eí'que' debería asegurar 'la mejor splú- ' 
cion-..Económica del problema; garantizando; el. rendimiento mejür.. .

:.:,Zqs. lignitos.' .
, El.-Si'.puppini •pídporcionó do‘iÍalíe^ post-e-rio.res sobre la pu'estiorr' '■ 

doi, la Vransfp'Tiríácí-ó'n de los ' lignitos'’eli' cbm:busti.bles'li:q.ui:düs-y'̂ er̂ ':éók.'
El'Duce r'esumió'los divqrso's criterios,-según. los, cua|e;á'. pu‘ede''.ser' 

exai^nádo-el problema'de la'liidrbgenkción dt los' -ii^hit.os j'-’-'̂ aludî  
reTátivi-dad de los precios internációnales 'y siit̂ ayiQ'' J,ds 'mótlvo'á .'’q'á'pe- ' 
oíficds particulares de una aiitarqu'ía quojtH' ei'"'sec1;dr. dé'-l'DsV̂ od̂ 'b'ústi-- 
bles'■lí'quidósjmilit'an- en-favor, de la''defensa.;naciQnal. ' ■ v

Víespués. de' 'algúiías observaciones' de 's'.'S-'Sr'ifeÜaiíneri,-el; S^'.Tredícij 
conninicó la notable coiísiáténc^a'.dé los yáeimientós oerbQn£jferos"de la 
20iiá de Bacu Abis,descubiertos^ hace .poco,'ó'bn los que, puede''espejarse • 
con'¿'onflanza una notable'mej.dría en la-jpróduccióh’ cárbon’ííera. italia­
na.  ̂ ■ ■■

El.Ministro Sr.Benrii y'g.E.Br.Bellüzz^ablaron'breV-e'níent’e sobre'-el- 
problema economico-monetario -'relativo a la explotación dé-los íienitPS 
S.E.Sioardani trató del .aprovechamiento de los carbonos y dé los 'íigB-itcs 
Italian'os: en^.lugar del'cok dé- importación,manifestó' qué^ ía-dest'i'Ia;̂ - 
Pión.''de Ip.s l̂ -gnltô s. de^e hacerse-en aqu.e..l,lsS; z’ona's.romo'.Gerde-ña. y, ,yal- 
darno,pobres ^e qnergi&' eléctrica,■de.^.moda''que' el polc produdíl'd'o'.pue.da'' 
ser utilizado, sobre el ̂-lugar., en.centrales .termo-eléctrica's. Examinó, dee-- 
pues,la posibilidad de'a^rov.echar-taíDbien otros yaciniientds dQ’ligrii-:- • 
■tos p^ra'la producción dé'bencina y  parafina.

.Sobre este .-partioular'-el, ;i^inigtro .Sr «liantini aludió a .algunos ; 
conccjptos cconpíuicos qtie era'precis'o tener pxcSwn'tcS, la .'-forLiuilácii-Qn 
y en la resolución doD̂ p̂robleiaíj, c ,r* '

Después de..algunas;.-obserY.acáon;e.s .Uüchas por'.'cl'Linistro-.gr ;Rossa-. 
ni,^el Duce. como, conclusión d^l ,iD.'t.üresant-̂ ' delgaté, dio,: lectura ■ a una mo- 
cion en la-,que,,se.,-confirma 1.a neQeSld.ad-;del p,a,s¿‘'inmb.d±atd a la. actua­
ción de .instalaciones, cerca''de mináis tostanas y de "C.«rdeña,'pafa. conse- 
<juir a,lquitran-.y, aepá-cokj.GOjoo subpr,oducto, i. . ' , !

. « 1. 
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•Petról-eiD '•alíjanés,

.. • F á s a n d p . ' p i i ñ t o  relativo a los'aóeités..al:‘bari©se,s;
il-''Duo'e .concedió el úso' d'o '-la ; p.alabr.á-- al Viiiistro: gi'ifíénnáj quio-n hizo 
[n ínfb̂ ráG- detalladd'sütíf.é.^.prod.ufíción'de los pütrórefQS'albanesos y s-o- 
íre'•actiyÍda4 '..désafí‘0Í r $ ^  s'octóx,p.o.r la "impresa italiana pe-
¡.fóleos'.lifeane-ses”'-/-'';v • •
J' "bI J)ucsyiíiz6 notar,;la' utilidad.'de'e'sta,actividad -̂ ue constituye- '• 
[tambi-en úna" formad GónCiTóta'd.e coíábelraQi'Qn, eaonómioa con lá ueción aiüi- 
Ha aib'ánesa. •, v:

Energía ilectrica-.'

El Duce' boncedi-0.:la- palabra &l-.v;icef)residente^ de la corporación 
..Agua,gas y 'éleGtriGÍdad,_Sr„sb.no,pa.ra^q.ue informara._spbrQ el proble- 
ds-.i.la' energía, hidráulica. sste, observó -gue las 'instalaciones en cons-

|ruocion y de áctúaci’on •:.ximtídiata,por parte de las-eiupresas'municip^^- 
lizadas y de las empresas particulares,-electro-póniercialesjestarán ,e-n •• 
|ondici.pn',de asegurar,para'el afi.,0,. 1940,una producción,mayor'de-energía, 
su relación a'i IQS&jde más 'de 5 mil millones' de kilowats-hora,inclúsivc 
jos’KW que pueden ser, producidos de más por part.o de las • inetalacionos 
je larderellp.. Con esa masa de producción,puedd asegurarse acipliamente 
Las necesidades.de energía para los consumos autárouicos y para, el au­
nante de los,demás consumos,

. El Sr.Bono puso.-de^'relieve,además,las necesidades d© la construc-^'- 
|bión rápida de la red nacionai ,'de,interconexión; y formuló el voto de. 
lúe la Corporación del'agua,gas ,y-electricidad sea llamada a emitir su 
Iropio parecer sobre- las solicitudes de - concesiones para nuevas insta­
laciones h.idro-eléc'jricas. . , - - - ■

■ El Miniñtn:’d. ,áa Obras públicas, proporcionó algunas noticias r , ,i- 
tivas a 2 OS' progresos oons'éguidos,en. este sector. -
■ El sonador;-Sr,-Bücciardo,aludió .al incremento ̂ del consumo verifica- 

jo' en'̂ 'sst‘5 periodo e indicó' álgunos sistsp^as que él considera muy o'oorr 
(unos para áprovechar-al máximum las cantidades de energía, producidas. 
Propuso a la Comisión Suprema para la AU-'tarquía,la aprobación de la mo- 
jión siguiente:
, "la Comisión Suprema-para la Autarquía acuerda: -que-,en las conce­
siones relativas a la construcción de lagos artificiales para fines 
hidra-eléctricos, se tenga en C’:prta-,no tan sólo la reculación obtoni-- 
^le en la cuenca a que cada lago pertenece, sino también la rep"ulación 
ayor que se pueda aportar a más vastos sistemas h,idro--eléotricos, 

_̂ |ionales y nacionales-,y que en el otorgamiento de los aubsidios facul- 
|tativos,previstos p---' la. Ij.j vl¿,j:.oo para la construcción de estos'la- 
ps artificiales 5 se ¿nuj «n ouent^ es'tas circunstancias'’. !

Sobre est̂ ' mismo -.Dróblema,hablaron-los Si‘-'S.Eenn-i y Muzzarini; 'el- 
[inistro'de'Obras públicas puso ' de.-manif,i esto como las-necesidades se- 
|aladas^p’or el se-̂ iador Bocciardó'hablan sido .tenidas "'en cuenta'en l a - 
joncesión de instalaciones eléotricasjusó de la palabra él-'-sr.Yolpi 
Juien.observó, que la producción de la' energía LidiauJ-ioa cs'la fóriia
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más típica de autarquía italiana y que este sector.de. la-, actividad ir.-| 
dustrial ha dado realizaciones imponentes, se trata d¿ casi.veintsr mil 
millones de liras invertidas..,y •qué''iian dado grandes''economías dé mo­
neda,máxime para la adqu'isición de combusti'bles.-como di^ó ¿1 -íjlinistro! 
de Obras Publicas,las nuevas instalaciones.'hidro-electrioaa pár‘a"la 
autarquía se están e-g.ecutando • con antelación sóbr© ios‘'tíempds señala---í- 
dos en los planes previstos y han demostradojpof sus recursos'firíancieí" 
ros,qüe los'-institut^ós'axiátehteá,¿unto ceii los med-ios qué cada ompresJ 
posee,resultan suficientes. . ‘ .

Edificación.
Se pasó luego a examinar lá actuación de los planes autárquicos, ■' 

por cuante se relacioná ĉon estos'servicio’s. ' '
El Sr,¥iore-lli'-informó sobre los progresos realizados est§ año en 

el Gampo.de las-constr-uGoiones urbanas,refiriGndose--á la elim'iháci'óri o 
reducción' de la 'cuota.'-'átí- importación-iélativa-al empleo dg los cuatro = 
materiales ftindamental'és, és '-de_cir,hielrroj'cementbBVffláteriá'ies, para c-.pns' 
trucdión de barro C'oci'do'- y'.-inadier^.-.Recordó especiáiáeiitéiá éste ..propó­
sito,la resolución legiela'tiva • del més de noviembre de 1937, quê '̂ p-írés-i, 
cribe la .obliga.ción de la. mamp-ostaría ordinaria' para' habitac^’ón'ê ^̂ 'jiâ'tá 
un-número dertérminado de,'pisps-j adopta nuevas normas dé cálcóld' d-é -l̂ ps': 
edificios" coíñ c-émento' arnÉdoT; aumenta las cargas de-seguridad ' déí-'hi'err'í 
homogéneo y prevé la ‘clasificación de las localidades sísmicaS'. Aludió, 
despues al ahorro de .carbón extranjero en la-industria-••del ceftento,eco­
nomía conseguida .con la adopción de los" hornos rotato;a5;ibs-"̂ que'-.conáum̂ srt' 
carbón del Araa-^y^-ven-la industria dé' lc5s--'mátef±'al'ésr'̂ pára-* CQHStrucc.ióü--:.

Soore empleo de-1 •hierî:'■•■e-n- las. construcoio.jies .uroanaŝ ell.̂ ngef;̂  
niero Sr .JRó.CjCa hizo ̂ jabseryar -̂ jue-̂ una ve'z en • prá'dtTc'a ' el.,pl-án .aî ljarquico 
es decir en,1.941 ,;é:l-hie.rx.a será vun producto ■’naoioháli''’pf9puso lá^Qóne

tegorias intje'iegadja,s.,/̂ u- íiia&'^til, en vías diferentes' aGti.yid^dé_s
industriales'. ■ . • ' . ■

Clausurando. est̂ ---d.ebat;&̂ .el-I)u:-oe -declar-ó'‘q̂ é̂ '■la corporación .'compotr. 
te debe tener. como.,p,bj etiyo-.él'éa^iéo totalitario d-eT carbó^n:italiano; 
.en la industria productiva del material, .de., ;Oí3nstrucoion. ■ •

Uso y vestido. í, ' '
En el sector del, uso ..y,,vestido,.usó-de la •'palabra* él, sKEároiaíi.-j 

quien se refirió’a'la marcha de la exportación y d^l consümó. interior, 
en este sector.. El Sr.Parolayi. rebordó la actividad'; desarrollada por el̂ 
Partido para la áfirrn.aoión de la m-entalidád--autárquíca ,nó" só.lo en el 
sector de la moda,sin^p ..en-todos loa sectores .de, la, prod'utíción,y. puso.de 
relieve su ño'tablé ¿ignlfricaclóñ y., la gran importancia-para la. consec-u- 
cion integral de ̂.lag ̂ finalidades-de ,1a'autarq.uía.-: - V- .

Propuso la,'&ociqp.;siguiente,fué. apr-abfeda p.-or .iá-.comisión suprema''
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"La-Comisión Suprema para la Autarquía,después de haber tomado- nota 
He la acción .antárquica desarrollada por el partido,otorga un aplar.so 
atusiasta al Secretario-del-Partido y a sus colaboradores".-- •

Ooraunioaclones marítimas. .

Respecto al..estad'ó 'dé actuación del plan autárijuico^ para.;las'coiru- 
bcaciones ma-rít-imas,informó el, s^*.'Pala, quien observó que-la función' 
fe la marina;de pasajeros y dé la de 'carga no sólamente-es la de los 
rsnsportes.-de -personas y de mexcaridas nacionales sino tamb'i-én la de' 
rocur.ar moneda extran;] era, transportando mercancías-y pasajeros,de ori- 
len extranjero. En lo que. se..refiere a la marina de línea,a-ludió al'pro- 
^ama de la ''-Fi'nm'are” ,q.ue .se halla en práctica con numerosas unidade.s' 
lestas ya en servicio y otras cuyos ertudio-s se hallan notablemente 
|de..lantados. Poaf cuanto atañe a la marina de carga,necesaria para los 
rahsportes dé masa como los carbones,'los cereales y 'derlas,manifestó que 
labia posibilidad • de t-ransportar cada año 15 millones, de tonéladás de 
jercañcías yp'or • consiguiente, que era necesario organizarse para tener 
p número suficiente de buques lo- cual- se estaba haciendo.por.medió de 
13 recientes resolucionés .-dic-.tadas ..p.or el-"<3'o'bierno para facilitar a 
DS armadoras la-'c'dristrúcoión de naves en los asti'lleros it^allanos...

Aoer.ca de la. actividad desarrollada hasta ahora por la/'"'í'IKÍiÁr s '’,, '• 
:orrQÓ ampliamente el- ingeniero- Loj'acono,quien se refirió también a •

Eos planés de dicha añtidad para el futiaro^ , -

U/9

Tráfico marítimo.. ' • - •

El Ducé concedió la'palabra en este. asunto al'iúinistro de comuni- 
aei'ones,quien llevó a conocimlóntO' de .lâ  Asamblea algunos dat.os sobre 
tráfico marí-timd italiano, desdé 1933 Üasta- Í93-7,
Pe estos datos-resulta- que la Marina mercante italiana ha conti--. 

lado,con firmeeá y constancia',en‘la orientación autárquica. Al incre- 
3nto notable, de- tráfido,ha correspondido no- sólo en proporción con él 
Dvimiento aumentado,sino también en una medida superior,elevando- sen-r
i-blemen-te; su, participación-en'el ̂ tráfico internacional y general de los 
partos i-táÍiános,má-x;ime. en el tráfico de .cabo.taje,de! î-ue .participan, 
xr lo demás','también las más importantes banderas extranjeras.

 ̂ El Ministro 'Sr.Benni,informó además a, la.-Oomisión sobre ,1a aporta- 
.̂on de moneda extranj.^ra que nuestra marina mexca.nte ha dado-a-í país 

y sobre su participación inten,s-3.ficad'a -en'los. tráficos extranjeros. Sub­
rayo la posición n.otable alcanzada por la ba,ndera, ita-liana en los.prin-.- 
oipales puertos del levanté,desde 1932 hasta,,1957.. proporcionó,además,
3* la Comisión Suprema de la Autarouls ál,gunos informes importantes sobre 
)s costes de-los buques en Italia,con relación a- los- costes extranjeros, 
sobre facilidades -conc-edidas para la .construcción y el ejercicio de.

23 buques mercante=^.- •.
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Beducciór: de los.~b.t:iques•■ a tipos determinados.

sol

•El Miniscro-Sr.Beiiiii p a s '6;finalmeñte-,a tratar el pro-blema de la 
reducción ds las cónstruccibnés'navales^a^tipos determinados de buqu, 
informando a la Comisión sobre los proposites-de la Administración de 
marina mercante',en materia de coordinaciDn y r^glamentacien'de--la r- 
ducción de los "buques , a tipos determinadosí,en el campo de .la^ consorn
clones, navales. ¡

■‘Intervino también el'ingéniero gr .Rocca, q.úien'se reflrxp. ,al prog 
so'conseguido por la industria italiana .de, las construcciones'navales 
poniendo de relieve" la impoirtañcia, del, pro-blemá de .los costes.;,y,;ia ne 
ce'sidad 'dé reducir su nivel. , . _ ....

El'Duce,úna vez declarado clausurado el debate, sobre la niarina i 
cantil/concedió la palabra al Ministro dé'.oorporacibries, Sr.Lantiíii 
él siguiente teína , cu/a importancia es: indudable;. • .
' '.>T.úo.ha contra-ios ¿r/spllfarros v acción para los residubs.' '
'■■'.£l.iv.inistro,.aludíendo...a la..apc.ión desarrollada por el partido;^ 

las ■ discusiones que han., tenido lugar';'en las Corporacionés, se refiriO:
' al..'alcance del problema; y a.-los dos. di-f er-entes áspéctqs de esa-lucha, 
tendiente por un ladOjá reducir el cbnsumo inútil y ,por el'.otro a ot' 
tener el máximo de residuos ut-Hizables-, de-las'diversas materias»

.Hizo /'Observar g.ue,en el sector de-las ;grandes empresas,-la bonda! 
de la preparación y la buena organi?.ación aseguran por sí solas la 
secucióri. de los objetiyos,fijados ya. Al contrario,enel campo de 
empresas medianas-'-y pequeñas,la '&oción para-, la-: Qbtencj.orj.-de léslduos 
presenta las-̂  mayores posibilidades de ̂ conseguir - r e a t a d o s  sensibles 
concretos,en el interés de ,1 a'écónomía'-del. pais.. l3ío lectura a -la mo 
ción siguiente cno rocoge-los Votos formulados p.or las difeTénte^ 0:
raciones: ‘ ' j"La Cofflisión..Suprema ..de. la Autaíq-uiíi .aprueba-las ,'conclusiones de 
'.informe' minicter.ial-, en- lo 'que- se re.t’i-ere a la lucha, contra los- déao.'. 
farros y la acción para la" debida u-tilj-sacion-de los residuos;

Toma nota de -las normas dicte,las én'la •.w&t.e.na por la Comisión 
Suprema de-Defe'^sa :c..Qnsi.derá que deben ser aplicadas- sin demora;

Acuerda la ..constituc.ión'díí un .comité,presidido .por el -sroMinistii 
de Corporaciones,-con-la participa-ción de representantes del partido,'; 
los-, M-inásterdo's- d.̂ 1 Interior, de ,1a--Educación iT'̂-'.cio/ial j de Is. Cul''. 
pular,del Cor.sej o :l.aü:Lorial,-cie.'..Ínves'tigacionee ,.de. .las'. confederaci:;neS' 
patronos,.oí>-reros..,'lé..los- profes-ionales y. 'artistas del,;Ente uac-^-onal Fj 
cista de" la jjoope-raci.Qn.yCuyo Comit&,.a'de.:í:i's d-e la orgaPiizacion de una 
propaganda raciona?. la lu.̂ ’h-s: .’Oí?-':i?.-á-..los.̂ sspilfarroŝ en td-dós líj
sectores de la piocl̂ -v '' '.nV;,. par© ,cl ■a’Vy;ovech.ami'¿nto- posible ¿e
dos , ios • resid’.'uos s etc . , t. •'.be realizar las. finalidades seguientes

•a) individual':tac;.en y -.estudio do lo^iversos problemas', téonicosl 
y económicos,relati'rofc al apiove.cliamiento más racional de -todo lo qu-í 
Queda hasta ahora-ir.''-‘'.iliza lo o escasamente utilizado, en cada proced̂

,1iai¡
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Uento productar. ^
I ' ' bJ'‘’cpo-i'd±naoión'áé.rias inlciatiy-as- dir.ectas-jyá sea .en la elim'_lia- 
\i6n- de ' ló? 'des'per'álci'o's-̂ ŷ '''respect-ó;'; ál;"núe;To áí>.j-o'v:’écÍ^amlentb:: de^iÁs- ' •-
f e s id u ó s ’ :^''d-e^ioé/d-eseG-toS;.- , r .

[ Dicho Copil't'é debe'servirse,como óí'|an̂ \téchicb',y'v:,ée.¥éa3,óíic-:í;-óia,.del 
Í¡'NIOS,en el que-se révrsarári la ó'ónéti'tuclón., él fünción^íentD' 'y la na­
turaleza,.

■ D ich o  00* 11:6 podra"  p e d i r  a l  Gob.iérno la-  p r o m u l g a c i ó n  e v e n t u a l  de • 
l o r m a s ' q u e ' t e n g a n  c a r á c t e r  . o b l i g a t o r i o , - p a r á - ' i m p o n e r  a  c a d a • a c t i v i d a d  -pr-o-rt 
íuctora'  l a s  r e s o l u c i ó ñ é s -  qúé se '  e s t i m e n  n e c e s a r i a s , ipara e l i m i n a r  I s s  :
lausas de l o s  d e s p e r d i c i o s  comprobados p o r  medio d'e o p o r t u n a s - i n v e s l : : ' . -  
[ a c ío n e s  t é c n i c a s ' ' ‘ '

■ • I n t e r v i n i e r o n - . e n - e j - ’ e x p e n  de- e s t e  piroblema l o s  -gres  . B a r s e l T i n i i  •• 
i a r i n o t t i  y G - ia n n ih i , 'd e te n ie n d o s - &  e s p e c i a l m e n t e  s o b r é  a l g u n o s  de. sus-- ■ 
[ás i n t e r e s a n t e s  a s p e c 1:o^s.' - ' •

U n i f i c a c i ó n  i n d u s t r i a l . - • . '

E l  s e n a d o r  i n g e n i e r o  S r . , T o f a n i , h i z o  uso^de l a  p a l a b r a  s o b r e  e i  , ' 
froblema de l a  . i m i f i c a c i ó n  i n d u s t r i a l .  Empez.ó exam inando l a s  d i f i c ú l t a ­
les q.ue, s e  h a n  e n c o n t r a d o  p a r a  a s e n t a r . e l  p r i n c i p i o  de l a  u n i f i c a c i ó n , - - ,  
(.filmando .d e s p u é s ,q u e  e l .  s i s t e m a  . c o r p o r a t i v o  s e  p r e s t a  muy "bien p a r a  
|l d e s a r r o i l O  'idé e s e  p r i n c i p i o , .como e s t á  d e m o stra d o  p o r  e l  h e c h o  de-, qu e  
|n la s '  r e u n i o n e s  - i n t e r n a c . i o n a r e s j ' l a s - p r o p u e s t a s  de u n i f i c a c i ó n , a d e l a n t a ;  
[as s ie m p r ,e 'e n . - fo r m a - u n a n iM ie 'p o r  l o s  d e l e g a d o s  i t a l i a n o s ^ h a n  s i d o  c a s i  
fiempre a p r o b a d a s .  , ,

P a s ó ,a . ,  e x a m in a r  d e s p u é s  ^ía s l t u a c i p n  .dei-.U-f f*  I • -Recomendó una c o -  
la 'boración . i n t e . n s ' a 'y  uriá d i s c i p l i n a , ' r i g u r o s a  ■ e n ' l a  a p l i c a c i ó n  de l o s  
[ipos u n i f  icád'o^s..,' ’ . . .  ' ■ '

- .'..̂Hizo presente'-'a ; la''Comisión lo/^úe. él repúta'b,a, ,oportT^o 'ae-,h"'.''-le-i‘a 
tara'exte;lsión., mayoí de la-uhificáclon-.-y formuló proptiéatas'•'sobre ad-ov- 
jlóh dbiigat'ori© de:t_ipos unificados. . . - . r' - .-
1.̂ '''Él.Ministró' de .Corporaciones,hizo...observar que.,ún eleüiénto. .i'n'di-ŝ-''-.
Vengable'.para láí'consecución' de l.as finalidades', que la'.iüi'ifl'tjeoii.ó.n'';in-•’ 
lustrial se .propone alcanzar.,era .la' de -hacer obligatoria^ la-adopíción de 
vos ti-p.o.s' éstudíados,.’y, aprobados .-'pbif el. tr.-K.I.puso de manifieató-' 'qu-e;.' ,1a 
bn'sécuenpia iímed-iáta’ d'e,-.la -unificación,es ■.'la'íes.p-eeializaíJión' ihdustri 
tará. repartir. entr.$', algunas'íamas de l'á actiyidád .'iri'dust.íi&l , iá ía'bT::icí 
Kon delés-tipos unific-a.dós entre • l,as ̂ difergnt.es empresás-. ■■

BXi

l o s  d i v é r s o s . ; E n t e s  d e b e r í a n  s e g u i r  l ® s " t r a b a j d s  d e s a r r o l l a d o t  p'or 
U.N. I . a , ' f i n  de_que p u e d a n  te n é i *  úna a c t u a c i ’ón. r á p i d a .  ■ E s e .  t r a 1:;-a'j q de 

p la b o r a c - i ó n  p r á s t l c a  h a  s i d o  i n i c i a d o ' ' h a s t a  a h o r a  p o r '  las.' ' ‘G ó r p b r a c io - -  
t'és de. l a  ,M e t a l u r g i a - ' - y  dé, l a  i Ji .ecáñica y-:de l a s  ; C Ó n s t r u c c l o n e s .  • ■' '

jíl general ív.=í,nnl,̂ Vice'p.reaidenté ' de la corppra'eió.a- dé' la íuétalur¿i?. 
[■'de ̂ lá'Mecánica,habló sobre la actividad .desarrollada por' dicha cp?:po- 
racioh,-para la-unificación de los- prpduct.os, sobré todo :e'í;' las'bbnstruc- 
fiones. navales j-las'ihdii.gtrias mecánicas y , la radio. -,. ■ ’
‘ ■ El'Sr.Morellij'Vice'presldente d e ’la corporación dé" las-, ÜCnstruccio^
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n e s  U-rtanas,informó sobre los trabajos de su Corporación en lo que este­
ta a la "tipificación" de los materiales de madera,de los diferent't i el- 
Jetos manufacturados pa'r'a-las instalaciones iiigi.enicas y sanitária's>etc, 
proporcionando algunas aclaraciones el senador sr. G-iannini, . . 1

• El Buce xj-lausuró el debate observando q.ue,en. él campo de la unifi“ | 
caCión,era preciso' distinguir la producción de mása,4e la producción de, 
calidad; en esta última-podrá-siempre e'xplicarse el capricho de nuestros ! 
gremios’artesanos. Para,la producción de.masa,al contrario,la "tipifi­
cación".,no . es tan sólo- posible,sino también-útil,pues..permite uná-pro­
ducción más económica. '  ̂ , , -

El Minisiro Sr .Iántini dio lectura^de una. mpcipn relatxvá á-1 pro­
blema de'la. unificación en lá industria ; én-la Q.ue se observa la.-inportait' 
cia de. la unificacipíi ,y de la- especialiaaoion a los fines de la actua­
ción integral y más ecófiómica de--los planes de autarquía y  se propOne 
la creación de un Comité especial intercorporatiyo permanente en el-.;Mí- 
nisterio de Corporaciones. Este Comité se ocupara^del estudio de lá' 
aplicación más 'rápida de las medidas de unificación y la propues'fca, tar.to 
de las-nonaas ne-cesarias para extender la adopcíón'"de i'os' tipos - uni--fi- 
cados. de objetos manufaeturados,como-también denlas demas ^e.so.luciones 
oport-unás,para adoptar la especializacibn masrapida. - ...

Dicha moción, que .fue aprobada, se ocupa-, también del problema. Se le 
potencialidad, mayor-de- la industria', gracias al-'aprovechamiento y,;a la , 
aplicación siempre:^ mayor' de los inve'ntos-y dé'̂ .l-oŝ  desc.ubr.imientos ne---■ 
cesarlos para el desarrollo de los planes autar.quicos,y afirma la neos-. 
sidad de que la ley de 1934, sobre propiedad i-n-düstrial, quede en este 
aspecto oportunamente puesta al día y pueda entrar en vigor lo antes po­
sible. • ■-'■ ■ - . " - -El Ministro de Corporaciónes y el senador sr.&iannini,..aludieron al I 
problema de la experimentaciónjindicando el sr.ljantini los criterios H 
de principio hacia que deben'tender', en una actividad coordinada, l'O.:, lé- 
boratorios de investigación de los institutos y de las escuelas siipe- 
r:},oi'eB'y los de las grandes ..empresas ;-aflrm'ó.. ía ̂ necesidad d.e qué los ' . 
descubrimientos experimentales a los fines áutárqu-icos,se pongan répi- 
demente en-conocimiento de las industrias medianas y pequeñas,'

Concesión de .recursos para las iniciativas- autárquicas..
Clausurada la discusión sobre los terr,.o.s técnicos, que-figuraban ;én 

el orden del día,el -Duce invitó al vicepresidente ae la uorpuración del 
Crédito y del Seguro, para que informara-sobre la cuestión de . la conce-^ 
sión de recursos para las inic3ativas.autárquicas.

El Sr.Frignani informó' a T.a Comisión sobre los estudios realizados 
por la Corporación- competente,respecto.-a- este -problema. Hizo presente 
que la concesión- de r^cu^-sos para planes autárquicos, elaborados por ca­
da Corporación y apro'bados- el año pasado por' la Comisión s-liprema para 
la Autarq.uía,se hallaba resuelta'en gran parte y había permitido real''.- 
zaciones notables. Aludió a las diversas formas .asumidas por la-s co-ñc''- 
siones de recursos efectuadas hasta- ahorai " ’ '

72 1¿
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Refiriéndoae a la moción presentada sotre este importante parti­
cular,aíirmó q-'ie ,1a Corporación reconoce q_ue la ordenación dei'Crc. J.tC:, 
jsta'blscida por la ley Fascista, del 12 de marzo.de 1936,dete considerar­
se idónea para satisfacer las exigencias financieras del plan autárqui-

La Corporación formuló,después,el voto de 4ue a la cantidad finan- 
|iera .necesaria para la actuación de los planes autárguicos se provea 
[sericialmente con la disponibilidad efectiva, del ahorro nacionaljy que 
fin de aumentar la .disponibilidad de este, aiiorro^se c-onsoliden y per- 
eccionen la situación intrínseca y la oiganización territorial de los 
ngtitutos de crédito y ahorro: í̂ ue. a las exigencias ̂ del crédito' a cor-
0 plazo,conexas .con la actuación de los planes, áutárquicos,provean las 
mpresas de crédito aue recogen ahorros a breve'plazo; que., excluyendo la 
onveniencia■de dar vida a nuevas organizaciones especiales,las exigen- 
ias de la concesión de recursos a plazo.medio .y largo,se satisfagan.a 
ravé's'del Instituto Mobiliario Italiano.;, que este último estudiejde 
cuerdo, con la Oficina dw Inspectores del crédito,la adopción-de formas 
speciales' de garantía'o la constitución de fondos especiales■que per- 
ítan la concesión del crédito a- iiiiciativaa que se'estiman merecedoras, 
on arreglo a los finos autárquicos.

El Sr.Azzolini,-GrObernador de la'.Banca de Italia,,ilustró y confirmó 
as normas seguidas por la Oficina de inspectores del cfed.ito,y el S r . 
andi,a su,vez,se refirió a la distribución de los institutos bancarios 
n las diferentes regiones del R.e'iho.

El Sr.Pascolato,hablando sobre "financiación",de; los planés autár- 
ülcos,afirmó que las empresas dél crédito' están dispuestas para seguir
1 camino que indicara la Comisión suprema de la Autarquía. ..;

Crédito V Autarquía. ' - ■
Como resumen del debate,sobre esta cuestión el Duce indicó las 

líormas siguientes:
Afirmó qUe no era. necesario- crear nuevos instit'utos para la "Ti- 

.nciación" de la autarquía,pues basta con los existentes. Afirmó,ado- 
l^^s,que-es preciso tener cuidado-,'de- no repetir el fenómeno den las inmo- 
gylizaciones' (j.ue- condujo -a la. crisis bancaria,pasada y superada ya; 
Bpor,el ambiente financiero-ésta saneado y sé halla seguido diligente­
mente y registrado por el Consejo de,. Ministros. "KO queremds-agregó tex- 
■'Imente-volvernos enfermos,ahora'que éstamoí? fíanos", •

Es preciso,por ellos,al o.uaparse de-las cóncesione.s de recursos 
inancieros', dar pref-erencia a: los .planes autárquicos. y eso eés '.io ^ue 
ssta ci^pliendo ya e'} Consejo de-Linistros y la'oficii?.a de inspectores 
‘leí Crédito;es preciso vigil?r a fin; de que-, la acción .financiera ali-, 
^nte la ̂ actividad piol jo i;i-/a, dirigiéndose también a las empresas pe-' 
^eñas qué .contribuyen en forma no'table a la actuación de los'planes y 
® la economía 'de la Nación: ' •

Pinalménte, el'ÍDuce . apuntó-la-conveniencia de hacer más flexibles
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los ‘DroCsdiniieíitos de las conoesiones de recursos financieros y ace_;-
rar sus trárnj.tes. . ,

'En conjunto, el plan proyectado t>ox la corporación del Crédito y 
Seguro responde a'las exigencias fundainentales de^la "financiación ' 
las-Sutarquia; el D u o e 'propuso, después a la -Gomisión la mocion sî uî ;,: 
qué quedó aprobada:

"T-a Corrisión •‘?upretoa::áe la Autarquía ,aprueba,,en. cuanto se relacícrr 
con la concesión de recursos financiéros''^ara las inipiátivas autar.qc::- 
cas, la moción'pres'éntada-.por la .corporación j dél seguro",'

o .
..o o ,

Gomo resúraen-dé-las siete, reunionea ce^-ebradas por T¿ comisión s4 
prema'de la. Autarquiá', el Du¿e declaró que se liabia realizado'un .trabad 
por d e m á s  .interesante, seguido' atentamente por la opinión ̂ publica italii 
na y que habia tenido resonancia nota'ole también en los árganos de la 
prensa de, los principales., países . extraño eros. ■ ■

"Se'.’ia té'ni'do.-la" impi'esión nata-continuó él Duce-de que""bemos . caM: 
do y, sobare todo,g.ue caminaremos también en el.-.futuro-";.

•..Finalmente,i-esúmió el programa y las-normas para el'desarrollo íü- 
turo de,..-.los planés autárquicos',en las declaraciones siguientes:

"li Para la .concesión de la autarquía, ios" territorios ■ metropolitan; 
y los del Imperio constituyen una unidad indisoluble,

• 2§ campo de la. necesidad alimaiitipia,xj.¿iy doo as^^ectos' que uK
san déficitj carnes y grasas. .Lo.s- glandes canales de riego,proyectados 
o que serán'construidos dentro del peraodo'.de.'cinco afíDs,y -la pii.vic,u'l- 
tura metropolitana,con sus cültivos-.de-los' territorios iiriperiáless,?:..5- 
solv-'erán ambos problemas. , .

• 3§ En las . cantidades industriales necesarias',hay sectores- en'.dpni 
la autarquía la .proporciona la misma naturaleza;ot'rGS, en donde • qstá ya 
alcanzada; otros en los que os dable alcanzarla por más de 50 ',;í.;otrüS;f 
fin,en donde no podrá alcanzarse nunca o casi nunca,'-

En este último caso, deberán funcionar las limitaciones voluntar.!:,
y los 'substitutivos que la- ciencia ofrece. ^

4- la batalla para la autarquía se -llevará .adelante en forma -ii.J--
xible,arrollando todas las resistencias,aparentes u ocultas,r-eveÍador'£. 
de una mentalidad ya superada. '■• ' ■.

En el Estado Fascista, la economía es la que., debe servir a la 
tica^y no viceversa.^

Considero a la Comisión suprema ..para la Autarquía, q̂ ie será s,‘ 
tiempo un-Órgano de derecho,como mi Estado-í,:tayor,compuesto por .hombres 
quienes creen-sobre todo creen-eñ la victoria y para'conseguirla apli- 
todas sus fuerzas-hasta el limite máximo"..

11 ; 51 . 
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Aiema.iLU: Notas econ ó m ^ ^ l p a r l n Q ^ á t ^  
nuertn íír fíamliurRO._JL̂ plX'^Ág-g— ’

T ~r<c. iQ^á V 1935 empezó a destacar en Alemania la impor- 
T  seguida resDeoto a los "orádltos congelados" ,ln.-

fridírol l??a.ados.c:n ayuda de ‘Jas exportac.onea logran-
en gran parte la IJ^^ionefde'olaaring no se-ha hecLo

l u S a t r e r r r e V a r f e L r i a o ^ í - S S  s^de .odo oficial u o.loloso so..e

l  S ; | a ; “¿ S J e r a  ^egún .  .oo.or

tacion han aumentado g g g l a  deuda del olearing-aleman hacia
|n el transcurso í;^^nerL E.m. que esta suma igualaba aproxi-f o l a n d a ,alcanzaba ^ millone| ae E .M .  ^ holandeses.

- r  as las ¿ n i s t r . . ^

. ^ - g S - : s f ? n ^ í a “ ?r:ÍfÍl.rí^5^Sllon:s^d: SI; en eo .i-
l o n a s  ;1936,1937 y W38,nato.^^^^^^^ MÍllones;en 193.;: 97 mi-

Holanda en 1^34, ar^iQ’̂ñ* 22 millones. F-rancia en 19.54;
lones;en 77 ^  1937: tó r.i-
,7 milloneo,en ■'í'-iiiones checO'^slovaq.uiajiáO millones en l'ĵ 4,-.n 
.Iones y en 1938. 3 ‘ ^ -j_ones v en 1937: 28 millones. Yugos-

é 3 ^ L S ^ £ e f  1.35,

¿ S o ñ ¡  “  i^-;i^“ / i 9 3 g e  .íii^ - ^ ^ “^ r e r i J s f ;
Suiza,23 millones en 1934,iotí ® ’ -> i-¿/i'.-ig rrillores en 19̂  ̂ ;

s  i:n:s s  j 3 .  ¿  f . o . a i *
-isneral de 5^7 millones en 1935^^313 millones en 1^.7. 

l"Rvr*l 1'̂n ‘hya.'fi co en nanibur¿iO.¡¿vQiucion a^i. ra------------------ oomercial de la gran Alemania, si^e

desde el año 1913

U /15

El puerto de Hamburgo. 
laloanzando tin desarrollo esplendoroso 

El número y tonelaje^de los navios 
fá.1 primer semestre de 1938,

que entraron 
es el siguiente:

jjo de buq.ues.
iBTo^í" 
13.240 
18.175 
lS.fi29 
16.142 
18.075 
20.261 
8.725 
9.243

Tonelaje (l.uOO)
14.185 
lñ.ñ35 
21.965 
98.223 
13 . ̂ ilV
21.342
9.538

10.1^0
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El ̂ trafico del p^^erto de Hamburgo era en 1929 superior al dP ic 
y despues de la baja aousada del tráfico en 19¿5,y de los íroÍrP^oÍ . 
candados en 1936,los resultados del primer semestL L  ?938 s?n 1 
res a los correspondientes de 1937. ’ supd
las sí^le n í e s f " mercancías dél juerto de Hamburgo,fueJ

A ‘fí o s .

1913,.......
1925.......
1929'.......
1932.......
1935.......
1936. .....
1937.......
meses 1937 

" " 1938,

Entradas. salidas.
(1.000 ton. métricas)

16.458 3.90912.429 6.916
17.680 , .\393
12.7-80 6.666
13.465 6..49814.818 7.21816.669 - 8.5887.998 4.1328.917 3.557

-Dos p r i n c i p a l e s  e l e m e n t o s  d e l  t r á f i c o  en H am b ureo ,en  o r d e n  dp rr 
y o r  a  menor h a i e s t a d o  o o n s t i t u i d o s e n  l a s  e n t r a d a s  p o r  a c e i t e s  minera

oleaginosos,mineralesfSoSos^pKdST
I p q  m  pH Q s a l i d a s , p o r  a b o n o s , a c e i t e s  m i n e r a l e s

í  ^  t i e r r a s , f r u t o s  o l e a g i n o s o s , m i n e r a l e s , y  legumbr-^s  ' "

*  —-  r  ^  ¿ 3  4  1/

P o r  o t r a  p a r t e  l o s  t r a n s b o r d o s  de m e r c a n c í a s  de e r a n  v a l o r  qipm'or 
e í ^ a í n  en e s t e  p u e r t o , c o n v i n i e n d o  o b s e r v a r  iu-= de sd e

® o o n s i d e r a b l e  de t r a n s b o r d é  íe
l a s  de g r a n  t o n e l a j  e , p a r a  a u m e n t a r  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de Hamburgc.  ' 1 ? .
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lealizaoión del plan de los cuatro años.
o

o o
-política agraria.
El Ministro de Agricultura del Reioh, sr/.Valter rarré, pronunció 

II 27 de Ucviem'bre últirao,ur- notable discurso de clausura en el 7s oon- 
lr“SO agrícola que constituyó un verdadero balance de la obra nacional- Iccialista para desarrollar la agricultura alemana- y asegurar al Reich, 
In lo posible,su independencia en el aprovisionamiento de generos ali-
lenticios y agrícolas. •

Comenzó su interesante discurso,previendo un perfeccionamiento de 
técnica y de la mecanización de los trabados a efectuar pasando a 

Istudiar la reglamentación de-los precios. .
Trazó el plan de los cinco ulti&C3 años,y considero el año 19;¿8 

lomo ’on año digno de la Historia por la lioeraoión de A^^stria y por la 
Ixtraordinaria rapidez de las medidas adoptadas en los territorios 
Igríoolas.

El año último,se registro en Alemania la mayor cc3eona a-3 cerea­
les oue se recuerda. I.a superficie do tierras de trigo aumentó en
(esdé 1913,habiendo aumentado la coaeciia de cebada en un f y  la de 
[ezcla de trigo y centeno en 140 La cosecha de patatas excedió en 
í;̂ 38,de  ̂millones de toneladas. La remolacha azucarera ha sobr^^jpasado 

un millón de toneladas en la media de lo£?^cinco últimos años;- antes 
La cosecha de colza- y la de los nabos ai'jTuentó en 62 '■/u fíobre el ano
Í937 y en 107 -jo sobre la media de ls'33-1937,

La cosecha de cáñamo aumentó^en 70 i» sobre el año ultimo y en 
126 '■jo sobre la media d<̂ los tres últimos años.

La producción de carne ha representado en 1936, 500.Q00 toneladas 
Das que la media de los años 1928 a 1932,mientras q.ue la manteca (a 
[consecuencia de las vacas) ,se mantuvo en el nivel de 1936.

El Sr.Darré,trató de los dos problemas esencialfes respecto a la 
-abricacion de la mantecada saber; ̂ el pr&oio de la leche,y la penuria 
ie la mano de obra,ambas,de solución poco fácil,citando como homenaje 
los Cultivadores,la frase contenida en la proclama de Hitler en 
uremberg: "Que iíuropa entierre como aTma inútil,la esp^sranza de encon— 
rar una Alemania sensible al- blocao". ^

Siguió manifestando,auf: al examinar el problema agrrcola en Ale- 
ania,se presentaban varias cuestiones, siendo la primera la rela'''iva 
la producción lechera,q.ue corresxjonde a 'ori valor de 2.500 milJ-oros 
e marcos,superior a la producción hullera. La producción de carne>por 
tra parte,alcanza la cifra de 4.500 millones de marcos y corresponde 
la media do las exportaciones totales del Reich para Los años 1933^ 

el valor de las exportaciones do ^-roductos manufacturados pare. 
1-93?. En tanto, que la producción anual de trigo,equivale a la produc- 
'ión de cok.

Pasó enseguida a examinar el problema do la tierra; -.ndando la
iSificación del cultivo,recordando lue Alemania deUr-̂  a-'tricul-i-ntensif icación
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a-ltura la reabsorción del paro por haberse ocupado todos los brazos 
rados en Prusia oriental.

El nacional-socialismo,iia aumentado considerablemente los gastos! 
para utilizar el empleo intensivo de las máquinas agrícolas cuyo gasti 
en esta materia pasó de 138 millones de marcos en 1932 a 460 millones 
en 1937,mientras q.ue los stocks de forraje volvieron a alcanzar e,n 
un volumen de 7.400.000 metros cúbicos,frente a 650.000 q.ue alcanzar: 
en 1932.

El Sr.I)arré>no ocultó,la necesidad de intensificar el esfuerzo 
de los trabajadores para producir todavía más,y aiabó la extraordins: 
organización de la producción y del consumo en ¿lemania durante 19?3, 
"Merced a vosotros,campesinos,estamos iioy en Alemania 8o millones de 
alemanes"..

Recomendó a las mujeres q.ue no deserten del campo y de sus dete-| 
res,para procurarse una ocupación-más agradable en la ciudad. ”ia jó',j 
que abandona a su madre sobrecargada de trabajo, es como el soldado q-j 
huye del frente para emboscarse en tanto dura la guerra en algún pu. 
to seguro de la retaguardia",y agregó: "Esta deserción de los campos 
debe impedirse por medidas económicas y sanciones legales. El partiác 
debe combatirla por todos los medios y la idea racista debe inspirarla

Finalmente,el Sr.Darré-, se dirigió a los campesinos exhortándole; 
a que fueran al trabajo con todas sus fuerzas. "Estamos,agregó,en la 
mitad del plan cu-adrienal. Si no habéis sacado todavía todos los be­
neficios.no desmayeís. Trabajad. El destino de la Nación depende d:; 
voso-fros y nuestro fUhrer no piensa más que e¿ el engradecimiento ás 
Alemania. Campesinos,tengo confianza en vosotros".

=/=/=/=/=/=/=A
/=/=/=/=/

/=/=/
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Congjresos y Conferencias. 

Suiza: Oo-nfeTencía ,de la silicosis.

La Conferencia de la silicosis,convocada por el B.I.T.^tuvo lugar 
=n (jinebrajdel 29 de Agosto al 9 de septiembre de 1928. • ’

Figuraban en el orden del día,los siguientes problemas;
1.- Adquisiciones recientes en el conocimiento de la patología de 

La silicosis,comprendidas las investigaciones realizadas sobre los efec­
tos,si existen,^del polvo no .silíceo,mezclado a la •s-íüce-'c), a- silicatos, 
sn la producción de la fibrosiü pulmonar •p, ;tuberculosis;'''" •

8 = - Pneumoconiosis de los trabad alores:-de :lás ;i¿inas' d,e carbón y ■ 
le otros trabajadores'expuestos al .pol'vó del ‘carbón.- - • i, ;

3.- Lesiones del,^aparato respiratorio .(^enf'ermedad o Incapacidad.) 
ietidas a la inhalación del polvo - en' otras.industrias distintas a'las 
bue se m.enclonan eti-los. apartados 1) y 2) (Especificar la'''com'posÍción-■ 
bualitatiTS..y cuantitativa del polvo en cuestión).,, r. ' . . ■,

4.- Métodos normas del-diagnóstico ..precoz .de las ■pneuis.QC oni'o sis- 
ion o- sin infección, comprendida la Aeterm.inaCión'.de. la dasls . dê  sílice 
hü la sangre,orina y_ excrementos;...Talor,^ exi'eVéV^el diagnósticc pre­
coz de la silic-psis slmplejbaó o. el'plinto .'de-.vista ,,4el cese del trabajo 
bn la .ocupacipn. de q.ue- se:trate. (Letenclóií. ¿'e lá'Wolución de- la-'en-.- 
ferinedád).- ■■■ . , ,. ■

5,.—.,á). Nuevos m&todo.s de ánalisis del polvo ,(muestrario,cgncen^*' 
pracion, c.omposicion, frecuencia del'reparto por'talla, e t c . posibilidad 
te normalizar de dichos métodos. . • ■ 7 - .
I ' b). Intensidad de la exposición al •pDlvoi-'iia'é.tódós--pñrá é.'̂ â|.uarla. ■'

. ®)* Criterios expe'rime-ntales pa-ra'determinar el-gradó "de - o- íer patogeno d.el .polvo-,
I  ̂•,-.Aport'aoloñea'_ e s e n c ia le s  de ' otr'os d o m in io s-c ie n tíf ic o s ., 'p á ra - la  
polución- d e l • pr.otílém’a  .:íé " la  p.neumocpn.i.ósis. • v_

7.- Éet.eíiñínacióh'de'la incapacidad y  evaluación'del grado de' es-. 
fa en las, E^éumo'Conlosis. ■'
I ® * 7 Prevención.a) Sxámen de admi.sión di?;.-los.̂ traba-j adores .en’las-■
industrias _d-e polvo. ;Metodo'y standard? de dicho .examen. ' '
I b.) lucha contra el polvo, en -general y el polvo -silicpso en
fartiGuiar. •

. -c) Tr.Dtección,,indivi'duál. (caretas}:. ' ' ,'.
9.- Teurapéutica especifica de la silíco&is.' Resultados de -las- ''

ii-^.stigacionés eféctuadar acerca .de los métodos empleadas para la feli- 
linacion de la. sílice; . . ■
, ^ ^ * 7 Medios-prácticos que p.e.rjiitan al suy'áomité- de-pne.'umoconio&is-
in er-venir en la lucha cónt.ra .el polvo (cooperación, con .atros'-. ór«anís“í- 
'os,tecnicos,etc):.:

En su primera sesión, quedó' constituida la'mesa de le Conferencia 
'* a siguiente fúrma: President.e;; el Sr.Orenst.ei'n. (j-ef'e, del servicio''
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Medico de, las Minas del Rand,Johannesburgo ('tJn.iQn- sur Africana), v i ­
cepresidentes! Iba Sres .̂ l̂angelez', Inspectbí G-eheiral̂  j efe del servicio 
Médico para la protect^ión del Trabajo en. el Ministerio de T.rabajo y 
Previsión social dé Beigicía,y el sr.s^yeía,Cirujano jefe dé la.'Divi­
sión de higiene indusii‘ial,del Inátitutó íaoional de ̂ Higiene,de .wásiiKJ 
ton. Como Ponente,figuro el Sr.Middletoñ,ind.pector idédico del Trabajo,f 
de Gran Bi-etaña.  ̂' •

La Conferencia celebró 14 sesiones,siendo discutidos'el infoíme 
preparado por el SriMiddleton,en nombre del^Comité de redacción,por loj 
miembros efectivos,asistiendo.a la proyección del film. sonoro,”Stop 
Silicosis”,preparado por el Departamento del Trabajo de los Estados 
Unidos y cuyo objeto era dar a conocer los medios preventivos contra 
la silicosis.

Qomo conclusión de sus'trabaj os. La ..conferencia ■ adoptó por unani-| 
midadel siguiente Informe^ ' , , ' ■

^unto 12.- ^dQuiaiciónes recientes, fen-el conocimiento de‘Ia-"’pá~tología
de la gllicosis-,comprendidas las, investigaciones realizadas so-1 
bre los efectos,si existen,dél polvo no silíceo,mezclado a la 
sílice o a silicatos,en la producción de la'fibrogis pulmonar"I

o de la tuberculosis. ~ .
Los términos "sílice libre","sílice pura" y "sílice",se emplean 

para designar el bióxido de silicio libre,es decir rio combinado.
Si Comité confirma la definición formulada por la'Conferencia de 

1930, en Johanesburgo, a • saber, q.ue "la silicosis es-un estado patológíco| 
de los pulmones debido a la inhalación del bióxido de siliceo. Dicho 
estado puede reproducirse experimentalmente■ en los animales.Las in- ■ 
vestigaciones experimentales, efectuadas desde 193o confiiinan la opiniócl 
de nue la sílice pura,o casi púra>provoca reacciones, análogas en el •

demostraron

i'i'. 1 
.■.I

de que la
hombre y los animales.

La mayoría de las investigaciones experimentales demostraron que 
en los animales,los silicatos y otros polvos distintos g.ue la sílice, 
no parecen producir las lesiones habituales de la silicosis, sin em’oai-| 
go,dichos polvos pueden producir otras lesiones de distinto tipo,pu- 
diendo,además,cuando existe unida a la sílice libre,modifi.Qar la acció:.| 
de ésta última. También se considera que la solubilidad de la sílice 
es uno de los factores de su acción sobre los tejidos. íTllo se relacio-l

indica 
/  .

que, en ciertos laboratorií^lna con la observación precedente que
algunos de los polvos mezclados a la sílice,atenúan la solubilidad de 
esta y modifican su acción sobre los tejidos.

Las experiencias clínicas,secundadas por pruebas experimentales) 
demuestran que la infección,ya sea debida al bacilo tuberculoso o a 
otros ̂ microbios j^desempeña un papel importante,modificando' el desarroHo| 
patologico y clínico de la silicosis. Particularmente' la infección tu­
berculosa ejerce un importante papel'én su desarrollo.-

Sabido es,i].ue en ciertas condiciones, el-desarrollo de la silioosis| 
puede ser muy rápido, si término "silicosis aguda" se'emplea para de­
signar esta forma de la enfenredad.
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Si Comité cree más conveniente evitar el empleo de dicho .término 
istituyéndolo por las palabras '’silleosis de evolución rápida”.

■Pneumoooniosis-de los traba,1 adores de’las minas de carbón 
V de otros, traba.iadore^ expuest.os al polvo del ■carbón.

a) la silicosis se produce en éstos tráoajadores’? cuando 
óual están expuestos contiene- sílice lilsre.̂  ia 'proporción

ílice neces-aria para provocar la eníermedád rio puede ser 
el estado actual de nuestros conocimientos.
b) El pclvo del oarliór. ̂ por 

1 en el hombre,lesiones análogas

el polvo 
mínima de 

determinada.

SI solo,no produce,ni en los animales, 
a las"dé la silicosis/'• ' ' ■ ' .

.Ji.- Lesiones del aparato respiratorio (enfermedad o incapacidad) 
debidas a la inhalación del polvo en otras industrias distin­
tas a las. 3ue se mencionan en--los, apartados 1'!. r  2) .• (Sspe- 
c'ificar la .composición cualitativa y cuantitativa del -polvo

en cuestión). ' • - ■
Existen, numerosas industrias u/operacionesv.cpn.las. cuales., puede’.. 

^odnclrsG la. silicosis. Como ejemplos d-e dichas industrias y ocupacio- 
s,pueden citarse, las siguientes; Tratamiento ,al. .chorro de la grava o 
ena de los objetos metálicos y otros;algunas de.lac cperaciones, de 
dioión de metal;la fabricación-de determinados artículo.s' de Cerámi-- 
y las pólvoras abrasivas que contienen sílice., conviene insistir- en 
e esta enumeración constituye-solamente'algunos ejemplos dd.gran núr 
?ro de industrias y operaciones que pro'ducén la silicosis...

Métodos y normas del diagnóstico precoz de las
con o. sin inf ecc'íbn,'t3-omprerdida ,1a

.as pneumoconi.osis 
dete-rmiha¿ib'n de la canti­

dad de sílice en la sangre, orina y excrement-os.- yalor,sj. '■ xia-
te,del diagnóstico precoz de la silicosis simple' ba;1 o • el ^̂ un- 
to de vista del cese'del trabajo en la ócupaclon■ de-que’ s ^  ’

trate
que, 
lee, 
sni’oar 
pu 
accioai 
ice 
Lacio 
fcoricsi 
i de

Les,
a
rroll® 
1 tu-

Lcosis
de-

m

\

expo-

(Detencion de la evolucion de' la enfermedad’)
El diagnóstico precos de la silicosis reposa sobre:..
1 2 . la historia profesional, comprendidas las con.diciones.de, 

cion al polvo' d'é sílicej -
2e. El examen clínico completo;
32. Un examen'de rayoé X,técnicamente 'satisfactoi-io. 

j 31 primer síntoma funcional que aparece es la .disnea por -esfuerzo. 
i £1 examen con los rayos Z,muestra pe,queí̂ ’as sombras circunscritas, 
aisladas,con tendencia a sei uniformes en dimensión y densidad,de dis- 
rltución bilateral,acompañadas de un refuerzo dé,la trama .p ulmonar- 
' el caso de una silicosis complicada en su comienzo con tubercu-.-En

u

psis u otras infecciones,pueden existir,ademas,las manifestaciones 
sy radiológicas t̂ ue se ,encuentran en ,diphas, infecciones.

ia determinación dé la cantidad de sílice 'en la 3angre,orina,exc 
os o esputos,comprendida la presencia-de polvo -en los fagocitos d 
expectoración,no- debe ser considerada,actualmente como'presentando

oliri-
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en sí misma un valor eh ¿1 diagnóstico de la silicosis.-.
El cese rápido en la ocupación o trabajo polvoriento,tra-tén¿,;-.| 

de silicosis simple,puede oontener la 'evolución' de'la 'eriferinedad }-¡ 
en límites determinados, generalmente -par la cantidad dé ■pbivo 'acureúl; 
do en el pulmónjpuede lograrse.una detención significativa, sin embs: 
go,debido a'.las consecuencias'"que podría 'traer para-'el obrerOjen c'asj 
de silicosis simple, la' rétiradá obligatoria del trabajo.,no es reooma 
dable esta medida.

■Sl'Oomité estima que deb.erían hacerse'otras investigaciones s... 
la determináción de la capacidad respiratoria. los resultados de dícÜ 
investigaciones serían inapreciables en el diagnóstico precoz de la 
licosis.

Para-ef ectuar de'una mañera satisfactoria el •. diagnóstico-de Iñ 
licosis,'es esencial que los 'exámenes se ef'éctúen por- personal'-médicol 
especializado y competente-,provisto dé apraratos radiográficos y 'que 
preferentemente,dichos examenes sean .centralizados.

Punto 5 - a.- Muevos métoáos de análisis del polvo (muestrarios,conc- 
tracion,,compoBicion,frecuenc-iá- del reparto por talla,*' 
Posibilidad de nornializar ;dichos métodos..

El Comité' comprueba con satisfacción, que'durante' el curso de esl 
últimos oc-iio-años , se han ■ efectuado importantes-progrésos en la técni:! 
y la creación de los instrumentos para la absorción del' polvo én le I 
atmósfera de los locales de trabajo, los medios . de'que ; se .dispone 3c{ 
mente,permiten determinar con mayor precisión la concentración,la diJ 
tribución por dimensión de las partículas .y ,la ,composioián-’dei ".polvo! 
asi como efe'otuar análisis; químicos y miner-alógieas-con- mayor :exactl-| 
tud que se haoía en e'l' pasado. . ,

Teniendo-en -cuenta ;que hoy'en día se, dispone, de un-i'hs.truine" ll 
muy completo, el - Comrt'é " ré'cómi'eñda que,'cuando. S.e.-ef'éctiien inf o.rir!acic..'| 
sobre las incidencias d'é la' silicosis. Se pi'oc'eda' al mismo-tiempo,a i'l 
veatigaciones respecto a las características del polvo e-xistente én'J 
locales de trabajo. : ' ' '. '

Recomienda,asifflisao,que 'ee invite a'todos 'los países’’a que cuaícl 
publiquen los Resultados dé sus infortoaciones so’bre ía; déterminaoióz.I 
del polvo, comüniquen sus i'esultados en número de partículas por- centJ 
metro cúbico.

£¡1 Comit'é recomienda que,en las investigaciones .corriente:;, 
investigador utilice el instrumental que prefiera,-pero, que,al mij^o 
tiempo,se efectúen investigaciones con los diferentes tipos de apara­
tos utilizables a fin dé--que,en él futuro,.puedan proveerse resultacios| 
comparables. ^  .

PT^nto 5 - b . - Intensidad de la .exposición al. polvo.;,:étodos p.ara- .evalúa’']

El Comité estima que debe medirse' la intensidad de la exposi-í 
al polvo en sus relaciones con la produec'ióri de la 'silicosis,tanto
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La conoentrñoión,composioión y distri'buoi¿n,por frecuencia,de las 
iimsnsiones de las partíciilas. H^oe observar (jue las grandes partícu­
las (más ¿e 5' eproxiniadamente) representan un papel secundario en la 
pToduoción de la enfermedad y ^u.e,por otra parte,la influencia de las 
^ffcíoulas ullTamlíOW&okópijjas^no ha deteanaina^o todavía,consider^a- 
ie,en oong^üenoia,que bastara tener.en, cuenta las partículas visibles 
per los medios de que áe,dispone actualmente,para,determinar la inten- 
Ldad de exposición al pdívo.

Pióha intensidad,se produce a^la vez por. la concentración del 
jlvp y la duración de la exposición. Actualmente,se conocen mejor los 
afectos de la exposición a la sílice libí-e. Lps-.efectos de la expo.si-. 
3ión a otras mezclas de polvos necesitan investigaciones suplemer^ta- 
rias en cada industria y ocupación. :

En el estudio de las concentraciones de, polvos,no debe perderse 
le vista g.ue ,1a cantidad.de sílice pura encontrada en e,l polvo suspen­
dido en el .aire,no siempre corresponde a 'la proporción de sílice con­
tenida en la .'rpca o en el polvo- eA su punió de origen. '

El Comité, recomienda,por tanto,g^ue se prosigan las investigaclo-, 
¡les sobre 'Id's méi'qiibs de determinación, «de la sílice libre")particular­
mente con. obj éto, de'permitir comparar., con más exactitúd.^los análisis 
Íuímioos ordinarios ,de lo-a elementos, con la, daterminsción de los.com- ' 
plenos CLuíntipos y el'análisis, mineralogióo. ^
bfl, ̂  o .- Criterios experimentales para determinar el grado de po~

q&y patQgeno del- polvo  ̂, :
El Comité'Indicó (jue -se,..emplean .diversos.',métodos en las investi- 

ksoiones del poder patógeno del. polvo de carbón,apreciando debidp.r::'.:
3l velor de dichos trabajos,pero..haciendo, observar,sin .embargo,r... 
?xi8ten en la actualidad .datos sufibiérítes qüe'permitan'formular'r.e-^ 
fiomendaciones ■ determinadas.

. Aportaciones esencl~aleg de otros dominios científicos.pára'! 
la soluoion del problema de las pneumoooniosis.

El Comité'ha prestado su at.ención a- los- diferentes terrenos;, que 
an s^rtado contribuciones inútiles,tales como las suministradas por 
os físicos químicos,los ingenieros,>biplogist!as. y otrOs técnicos,e-á- 
©rando que dád’á la utilidad d.e.'' la'8.-mismafe,se instituya dicha coopera- 
ion en todos los países, . .. .. -

Sin efii'b'ar̂ o,coma' el’i^roblema .dé l'a. silicgsis' es esencialmente cie- 
ical, ©1 ̂ Oó'mite'considera'que la'cbordinácíón'y oorrélación . de-todas • 
stas a^ort-áciones deben ser colocadas bajo" el control de las autori- 
ades medicas competentes. . . .  . . ' : .
5to 7 .̂  Determinación de la incapacidad y valoración del ^radó de lá~''

misma en laS~ phe''amoconiógis«
(¿xO'epción..he.oha-de la fijación de los ̂ standards de incapacidad,se- 

estimado que la cuestión de la reparación no debería tratarse en 
ŝta reunión,puesto que numerosos factores que entran en consideración,
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oon a

[tas ci 
ejempi 
todas

•ele I9 
da Ioé

re

nacesitan del concurso
a h o r a , c o n v o c a r d e l  grado de incapacidad sólo puede efectuarse
TTiAiiiAntp examen completo del candidato ante los Hayos S,pero no, deMen mediante J . .  radiográficos no tienen necesariamente relacé
.lelilí fon'^Tl g^ad^drincSaStad. Para ew.luar la incapacidad-de _ precisa con ex i ndlq^ensabie tener en cuenta la exposi-

“ S e  S ^ r : r r é r o u “es“ 6Í! leoe-
saílo la presencla^de^ota

S e o e S r í o I  v L ? S - y  a S  un período, de observaolón en- el hoapital.-euar..
¿ r e x l S r i S S o i ó n  orénioa.partioularmente Infeooion taterouloaa.ae 

el grado de Incapacidad .ucho más de “
un caso de silicosia simple en el mismo grado de desarrollo.

p,irítr. fl - prevención a h -  M m P J í S J  admisión.de ,.los tralaajadpy^s
  industrias con polvo .KelSodos y nortoas de .dij^

examen.
-Pl exáméñ de adcüsión de-.^os tir&toaíadores. en las industrias cOn 

exposSióí a ? ^ p o ? v f S ' l a  siliüDms:, ̂ e dtistifica comO medida copien. 
a S a u e  no sea mas <aüe para déscu-brir; la tulaerculosis, proteger al obre- 
? n o n t r a  i;m .nuevo riesgo y deíendet:a sus camaradas contra un conta-

. ^ S a f e l i m e n  dete reducir al.míhlmum la entrada en dichas Industiü
de áufletos que padezcan tuberculosis pulmonar activa.

Plinto 8 - Prevención b).- Lucha contra el polvo en general y Iqs..fOlvog 
------ ---- tó-a— gjlioosos.en particular.

El Comité concede gran atención a Tos procedimientos preconizados 
para la supresión del polvo;sin embargo,estos son demasiado n ^eros^s^ c) 
V variados para poder ser discutidos en detalle en una ponencia de Kénoi 
género. ^  general,estima ciue se nan hecuo muehos progresos en estos . 
Ultimos tiempos en el conocimiento del peligro del pojvo,como puede 
apreciarse por las diversas leyes y reglamentos editados a este Tespe 
to,considerando ¡lue el principio en que deben inspirarse las medidsB 
antes mencionadas,es qae los medios aplicados a las diferentes j»vo ,
clones deben desembait^kiai el aml>iente de polvos silicosos en con stloo 
‘nes perjudiciales.
Pnnto 8 - Prevención c). - .Erote.c.cion individn^l (caretas,.etc),t.

El Comité hace observar que actualmente ha me;jorado bastante la
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rot^ocion de loa obreros coitra el polvo,con el 
es deoeran of.rec.er una, resisteno4.a ligeri a la resnirL?^ S ’ 
ambio,un poder proteutoir• sumaAent.e eficaz vpqr,^í?n í ? ^ tenex,en.

Bolvo en sugpensi.Ón. Deberán adáptarse fácilmS?? partículas de—
1n.lo-,pósiblé,dbasioiiar n i n g a n r S e s l i a !  ^l-rostro,no debiendo,
:. • Q^is'ts^ 'dispósitivoa ciie "bermitÁn a:HiTi«v,+« taire exento-de polvo. ,. Voxmxt.en .alimentar a. los obreroa

; Cófflitl',éstimá que esio« méUibs proteotorPR nn '■ss4ue en los óasos ê n :que sea <ieben emplearse- ■
ocmo\a süpre¿:ién del polvo S  ¿ H r l í S  '■■ ■.■

ooiidioion0 g,es áuy-difícil llevar mnnhn íf resaltar que en ci-gr- 
Cíenlo,ae.puft’ae

™ S a M s a . : á a E e o í f i ^ ^

ptlnaoion de la s iIí g p . ■ - '>— r:— ■ •-

istris Jéaíiyos se dieran a conocer > 1  « t ti H«íf cuando fueran .

da,1a,confe- : 
.a-das, = 0 . p . e M i L .  ':

f.aon las slgSientel':*®'’̂ "'™®® próxima oonferenoia d e W a  :tra-'- ■'

d f p o l f t : “S í n : ; í l n  i di^en.ión// ■
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rosos
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atüS
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III Congreso ¿tácional áe la Sección Femenina de la galante.

En Zamora,y "bajo la presidencia de :^ilar primo de Rivera,ae beíe- 
bró el III Congreso Nacional de la Sección ¿'emenina de í'alange^ 5)á|)áñola 
Tradiclonalista y de las jons. El act-o-inaugural tuvo por escenario 
el evocadoi' castillo de Doña Urraca,asistiendo al mismo 1^ ^ébretafü 
liaoiOnal,Doj‘a Maqueda y las delegadas provincialeSjautoridádéfe de lá, 
t>rüVind¿a,goternadoí-cTÍr±l' y jefe provincial del Movimiento,'Catlos, pi» 
íiilla,quien atirig las tareas- del congreso con un. vi^brante saludo^qué el 
publico'aplaudió con ̂ entusiasmó Seguidamente Se dio 1-ectura a la Me­
moria y a continuación pronunció un brillante discurso,pilar í=’rimc de 
Rivera,del cual damos Un breve resumen.

Habló primeramente del espíritu de la palange.que es .necedarib -• 
sé^uir si queremos que España sé salve,incumbiéndole a la, muj ei* dü mi­
sión en el hogar,i5etida en el seno ,de la familia,sin cxhibici.on'és pú­
blicas ni discusiones de, mal gusto.conseguida por el o^udilló la üíii- 
dad de lés tierras, es n'ec'ésório consegúir .,ahoj:-a la. unidad, dé'las cla­
ses de Espíiña y. entre los. hombi‘es , de España., consiguiéndose dicü.a un̂ .-; . 
dad por estas tró§ .cosas; la doctriíia'hacicnal-sindicalistajla música' 
y la tierra. Ademas,naturalmente,de la doctrina de. Cris'W,que. p¿r ser 
divina está sobre todas las cDsás. 'para la falange no üay casta de es­
pañoles. Piará el Es’tádb naoipnal-sindicalista ,'splo hay dos- clases de. 
ciudadanos: los qiie t'fab'ájan,qué merecen toda nuestra cónsideracJioh ' 
y los vagos a los que^^no se les .concederá 'j'amás ningún' priVilegi'ó.

Se refirió des'pués a las'c'oildiciónes-qüedebe reunir una jéfo.. ■ 
Debe sobre todo tener idea clara de la responsabilidad. £s necesario 
pensar que -las .mujeres, que nos lian ent^egad.o, las ¿áhíilias. espiólas, •. 
para que las'íormemos/ño vamos ,á 'disponer .'de ..eilás'',álegreménte’.- Bien . 
está que-’al "síiüblente dé-^spaña-lé demos’un'tüii'b de", alegrígi'y' bpti'iñid- 
mo,pero otra cósa és obrar incohscie'nteÍQéiite.-' otras'd©- las condiciones 
que debe.n ̂ réünir.-las .j afes’, esespíritu, de disciplina .y obedi-enoia.'a; 
los mandós..rsup'eriores-,as;í como conciencia' clara. de la justicii9,,jiĵ és'nt) 
hay nada que más desanime,ni que-debilite más la fe,que la falta-de, • 
ésta. , '

Tiene;.luego un recuerdo hacia" los combatÍ*entes y lós caídos'-;'le':“‘ " 
yendo a continuación-unas poeticás'-íjalabr^s de J'ósé'¿nt'&nio refereht''^b 
S la gaita y la lira. Evoca la-'priniera,el amor 'que se‘abriga y se re­
pliega ̂ mas cada ve.z.hacia la mayor...intimi-dad, el que se disluye en me­
lancolía muy ̂ dulc.e,como dul-ce.-.vino que, embriaga. su- air© -es fino y^aun- 
■3.ue bien, está, que bebamos, s:̂: vi.jio,no- debemcs; .entregarle nuestros seore-' 
tos. Por el G.ontrario,.debeiíiós 'tender nuestros am^ores,como línea sin ' 
'iPeso_y sin volumen,hacia, el. ámbito-eterno,donde--cantan los números feus 
sanciones exactas.,la c^cion.que mide la lira,.en' empresas,porque es 
•sabia en numero's.- . . .

No veamos en la Patria,la canción y la galtaí . veamos •un.î '*'d.es,tino", ■ 
ina ”£ímpr$̂ ,a La P.átria es ajuá-lG'que en el Inundo'; configuró una-gran 
5mpresa colectiva. Sin empresa no hay patria; sin la presencia de la ■
.e en un destinô .: común todo, se disuelve en •oyomaroas nativa's en sabores

t;|d£

I
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colores locales. ’  ̂ ^
íilar Prime de Rivera anuncio que se iiatia presentado a la Juntr. 

jilítif^a una ponencia • sobre funciones peculiares d© la Sección p--mer-ii:?. 
gr. relación con cL i'.ol Jíovimiento y q.ue aquel alto organismo- dicta­
minará sobre esta cuestión.

ia Delegada provincial de Huesca hizo alg^^as manifestaciones so- 
tî e la convenienoia de cumplir lo dispuesto sobre fichas definitivas y 
la Delegada de Pontevedra,leyó su ponencia sobre organización de las 
Jefaturas locales en la Sección Femenina,atendiendo a las caracteristi- 
ois propias de cada provincia.^' . .

La secretaria general dió cuenta de que- cada ponencia será some­
tida a estudio para que ten^a también aplioación en otras provincias.

Seguidamente pronuncio su ccnfer‘jncia sobre "la importancia y ne- 
^sidad de las Escuelas del Hogar",üiaría Dolores Kaverán,profesora de 
ia Normal de B i l b a o ,asesor nacional técnico del Ministerio de Educación 
Nicional.

Se refirió a la trascendencia que tiene, para la mujer y la farr-i- 
J|a la enseñanza en estas escuelas,citando algunos ejemplos,principal- 
ajnte en Bélgica, donde existen algunos buenos modelos de instalación--.- 
dñgógicas,haciendo votos porque las mujeres se eduquen en el ambisn^’-i 
triótico y tradicional a las mujeres españolas.

Intervinieron varios oradores,entre ellos el p.Justo pérez de 
eljJesús Romero,dé ía Sección de propaganda dél "Ministerio de 
zacicn y Acción Sindical,que ostentaba la representación del sr, 

gles Bueno,Gandida cadenas,regidora central de Educación písica;, quiún 
inió la educación física diciendo que es un perf.eccicnamiento d'-: los 
ividuos para darles mayor energía,fortaleza y belleza,y Jesús Suevos 
e desarrolló con gran competencia el tema "imperi?"/definiendo a la 

Pa[fcria como unidad de destino en !■; universal.
Según se había anunciado se clausuró el Congreso en el teatro 

P^ncipal de León,tomando asiento en la presidencia con el Secretario . 
feral y Ministro de Agricultura, sr .Fernández. Cuesta, Pilar primo 
.̂ era,y el Vicesecretario del Movimiento,Julián *pemart£n,el C-ober’-o-- 
civil y j^efe provincial de Zamora,Carlos pinilla,el jefe del m o v í - 

m^nto de león^la Delegada de propaganda de ''Auxilio social",la jefe 
vincial de león de la Sección Femenina y otros jerarcas más.

Se dió lectura a una interesante ponencia sobre la creación de 
Escuelas de Formación,en la que se demanda:.

12 Que se faculte a la Delegación Nacional para encauzar de una - 
nianera completa y perfecta el proyecto de Escuelas de ¿■'ormación.

22 Conseguir un perfecto engranaje envíos distintos Ministerios 
hayan de ayuilar a esta labor de formación escolar de la Sección 

íjfaenln;
—  32 A fin de facilitar la labor,se solicita se conceda el materisl
Pl^ogido en la zona roja.

Creación del Cuerpo de inspectoras nacionales,y 
Poner a disposición de la- Intendencia Militar todos los tallb- 
oeoción Femenina para la confección de prendas para los com-

j j p 3  Y/9
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"batientes. . ' •

a e n t i d a s ^ p S a t a s ^ d e S c ó  s ^ d l L i S - r a ^ a - I i ^  Sr.pemartín,quien .con José Antonio -bajo una de sus onflii^nL^ a^^^lizar la .personalidad de
, °lSaa,„,anlfesta¿do gue las 
aspecto. "Vosotras L b l i s  s e ^ S e m ^ e  “ “ “ 1“ e--! estedebéis ser.doblemente auténticas- ^ autenticas,se puede decir que 
giGtas. Debéis ser siempre fiela¿ a vueqtrn>^^®® ^ íalan-
tivar sobre todo ,oon I X l o  L" a u p L I ^ J ó n ^ L s ^ o n a í f S ^  femenino, cuíl 
la mujer. Y debéis ser también auténticS cn^n ^  ®® genuinas de
calistas. -Estas-palabras Oue deben nacional-sindi-
c í o ,que deben halagar vuestra ilu?j vol^antad de ser.i-
dumbraros a veces con el agobio dP í? a^^iesion,deben también apesa-
hombres,naturalmentra|oístarel lrauJ? S ° ? " f ^ ^ ^ ^ ^ ^ '  a- U
y tenéis juo responder^^esB f £ a ? í d a f  a ^ p Í %  í^^^jonal-sindioalista/' 
3otras existe,c^mo el c o m b l ^ i S í f r a i L ^ P  'l '
peciales que tiene que conseguir•o d i e t i v o q ^ w a r i ®  armas os- 
dxoando un sentido elogio a £ Í L  P^xí^d: Hx^era """"""

NO .

I 'ii

I' • ’
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Xndice de Legisla3¿on. 

Jefatura-dél ?;stado

Prórroga de las normas presupuestarias, para 1939.

- Por-Ley de 29'del-pasado Diciembre (B.O.de.la del actual),se 
30ne aue continúen vigentes durante^el ojercicio de 1939,las normasJel 
i)pcreto-ley de 26 de Diciembre de 1936.,en orden a la concesion de ere 
aitos mensuales necesarios--para el pago de las oblxgaciones aue legal , 
Dente se reconoeoan y liquiden por ios Departamentos lüinisteriales. 
i s f  d e c l a r é  Vigentes ros caednos concedidos ^n 1938,mantenxendoGe 
l e n  1939,1a estructura determinada para los presupuestos en el tercer 
Itrlmestre de 1936,por prórroga de la ley- e'oonomioa.

ñr, -̂ TCRDOlonal sotre tenef

1 una importante ley Se 5 del actual (3.0.del 15),estatleoe la oon- 
tribuoíán X e p o i o L l  So’ore loí. beneficios extraordxnjrxos °>=|enrdos o 
laue se obtengan durante la guerra por toda persona naturai-c jurídica, 
l±n distinción de nacionalidad, q.ue realice o iiaya realizado en ^spana_ 
negocios industriales o mercantiles cualaui-er-a que sea el caracter co.-
,ue ■ se iia de tributar, que' oscilan entre^^
el 40 i y el 80 fo cuando el exceso de beneficio pase de 750.000 pestu^^.

El Lavamen,se éxige por años naturales,y cuando.^las operaciones 
se lleTefcon arregle al c6digo' de Comerdio.se exigirá por ejercicios

injertan las normas para que.í.e practiquen las. liquidaciones 
por las Administraciones de Rentan-publicas y se crea en el Ministerio 
ae Hacienda el Jurado Especial de beneficios extraordinarios,estable
ciéndose la competencia del icismo. , .Los administradores- legales de' toda clase de empresas,s-eran res 
ponsables subsidiarios .de las cantidades exigibles por la con-tribucion 
establecida por esta ley,y por el Ministerio de Hacienda,se fijara ici
fecha en que haya de cesar su vigencia. .

Finalmente,en los artículos transitorios,se dispone,que la contri­
bución sobre los beneficios extraordinarios se entenderá devengedr a 
partir del 18 de.Julio de.-. 1936.

Presas marítimas. 
ĵ or ley de 20 del actual (u.u.del -28),se orea ei 'íriounai buperior 

á'e'Presas Marítimas que conoce-rá en seg’jnda instancia do_ .oc. ..alios 
diotados por. los Tribunales que entienden en dicLa ñ..;';..íi'ia yn pj.a^era 
instancia. Se compondrá de presidente,4'vocales propietarios y 4 su­
plentes siendo necesario que. concurran 5 miembros para dictar .resolu­
ción.
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por ley de 20 del actual (B.O.del 84),se dispone>aue a partir dê 
20 de fetrero^ proxiiao ?quéde privada de cursó ié^ál la tiroiieda de plata 
acuñada hasta el presente,d-an.do instrucciones para el canje por tilla-' 
tes del .Banco,y anunciándose' g.úe se ,procedérá;a n^eva-^cuñacion coíi eil
simbolismo, dél nuevo üstado.

ftol3ierno de Baroelonk.»
Por Decreto de 26 del actual (B.O'.del 27),se dispone que se hagaI 

cargo de las fuerzas y servicios de orden militar y civil,en Barceloñ-] 
el General Bon Eliseó Alvarez A r e n a s ,Subsecretario de Ordén publico.

vicepresidencia d&I ’G-obierno.
Servicio Nacional de .Abastecimientos y Transportes..

. PÓ2* Beoreto de 19 deí aótual (B.O«del 22},3e reorganiz§,.el 
cío nacional de Abastecimientos y'Transportes. ; " _ , f

La■'Intendencia militar mantendrá-,-c-ontacto ;est-récho ̂ cen el M.mistj 
rio de Industr-ia,a través dé e s t e  nuevo'.servicio. informándole sobre d 
necesidades previsibles,así como movilizara'los .productos que eStiL.e 
cesarlos para el mejor cumplimi'ento de la misp.on' eíicomendad.a.

Regulación dél maíz.
Por Orden de 21 del corriente (B.O.del 22) ,se regula la distribyj 

ción de. las existencias-.de máíz asignándose,, a¿,cads..pr.oyiíic.ia un cupo I 
mensual para las necesidades gan&deras.'por medio-de la Junta..Centra-i¡ 
de Burgos. . •j-, • _ _ _ • ' ' -

T̂ aroá de la almén¿ra.
Por Orden dé'27 del corriente (B;Ó'.dBl 28), se incorpora la avéllj 

lia a la'Rama de la almondrr-, Subcomisión de Frutos _ s e c o s L o s  preciosi 
tasa en la actual campaña, ̂•iue servirán para las li^iridaciones provisij 
nales, serán los siguientes;^or Icilo = avellana grano primer'a',2 ,25; 
gre-tá 'cáscara, 1,45 y cgdaÚzl cáscara, 1,20.

<• I 
• !'

.1'

linisterio de Justicia.,
Traba.i o de los reclusos: normas regulad o ra’s.

tan
Por Orden de 27, de. Diciembre pasado (L .,0. de.. . d§.l actual) , se--'j 

normas para Regular esta clase, de trabajo.' man,© - iúConforme a eÍlás3-cy,a£̂ o se reclame del patronat,o Central 
obra de reclusos ' para oD.-:as del astado, provincia o Hunicip.-i o, o de par­
ticulares, tendrán preferencia,los reclusos condenados a penas mas 
exceptuándose el caso en que se necesiten obreros e s p e c i a l i z a d o s _y 
compruebe que condenados a penas leves no existe número de especiali
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el interior 
a penas

de los e'i ’a-
superiores-.a. doce

el tra’oajo. ••
No se podrá utilizar para "destinos” en 

)leciiDî n1:us penitenciaripa a iQs ooiidenado.s 
años reaiusión_ temporál-» : ",

Comisiones Centrales- y Proi/ínciales de incautaciones.. ' •• •
Por-Orden de 5 del actual (B. 0.del .11), se dict^ las. normas que 

ian.de seguir las Comisiones Centréle.s provinoiales, para" 1$ ' íncauts-. 
;ión, así ...como en lo que se. refiere a lo_saoreedor'és g,ue pretfendan ;li“»,-I 
¡erar sus orédi.tas-,de‘biendo las comisionen provinciales e,nyiá,r ,-&ñ;ei.',*.,;̂' 
)lazo'. de. días,a la comisión'Central :los expedientes..incó.ado.5 . a,
;ud de 'Igs’.Ord-snés. de 3 de Mayo y 5 de .Junio, de.1937. - , v.-;-.

J2 15

Mir.iatexio de la Go~bernació'n. ,
Orden público; reorpariinación dü servicios; ceses ^  ■

nomlpramientcg', ... ' ' r/.';-
Por'-íeoreto de 5 del actual,- (B.'O.d'e'l 8),se B.upfiifien, las Delé'gaolo-

E0S- provinciales de Orden publico,cuyas ‘furic-iones pa.san a depender áe 
os.Gobernadores Cívile?jestableciénd.ose en cada..Gobierno Civil una•' " 
ecretaría de Orden público. • , ■ '>•

!

oo o •
Por Decretos de 5 del actual (B..O.del 8), se''dispone cese como j;3~: 

e del Servicio. Hacional^de Seguridad',Don j-o-3-i Medina 'santamaría y como 
ubsecre.tario d.e. Orden público,Don Juan.'-.Oller. . '

Se nombra Jefe del Servicio Nacio.-ial de seguridad,a Don-josérungria 
iménez;Subsecretario de Orden público ar-Gén'fc.ral,Don'tíliseo ¿Ivaíez 
ranas;y Jefe de Servicios Especial.j:r; en materia de orden público a, 
on Fidel de la Cuerda í’ernández,

Régimen transitorio provincial. i--
Por-.Decret-o de 5 del actual .(£.0.del 8),se aplican.a las Dipî tâ - 

tiones de las Provincias que no se hayan liberado- antes de l2 de febre­
ro de 1938,los preceptos del Decrcjto de.-?’̂  de Junio .de 1^38: so'b're ré^i-- 
pn transitorio de lüs Ayuntamientos',cón excepciones"sobre 
N  servicios de una Diputación .-i otra,y sobro .oompel'enciaa,

Traba.ios de iiQpre.n.ta. ' . . .' ''
Por Orden de 9^del actual (.B. 0. del' 13)., se • dis;5 0ne, qué todos los 

[alleres de impresión,'gral>ad,_o.,y'enouad3;-rrxucióii,'ááí"án preferencia'en sus, 
paVaj-os,a los'encargos hechos p.or ,el .servicio H-a-oioiial de' propaganda.

Diputación de Madrid* pre3upues’oo-, provj_ncial de 1939. ■
Sn- el B,.O..de 8 de1 actual,se inse:-ta e;l.. presupuesto de Ingresos y 

pstos de este organismo para el U3'9, '

■ê i-
acúijúlácioj!
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El. capítulo de Ingresos asciende a 18.'631.53o,Di- pesetas, con die; 
y siete • oapátuj.os-y. el de gí?;stos je.' -jleva a '.18.623.317,8p pese.tas.,-,.

Recuperación administ-rati~/á en' las provinoias catalanas =
Por Orden de 15 del corriente (B.O. del 16),se dispqne.j.que las 

Di:^utaciones de Barcelona,Tarragona,xérida y (je.rona,entrarán pose­
sión'de los edificios instalaciones y estableciiQientos. en que desem|!e- 
ñata sus. funciones la ijeneral-idád,debiendo ocuparse- por -]S.l.'M.iíiisterio 
de la Gobernación los',de<ii.cados a servicios de.la organización-del es- 

"tado.
También se resuelve respectb a los puestea que ¿an de ocupar los 

funcionarios dep-endientes de la Generalidad y del Ay^-tamiento,siendo 
de .'aplicación,asimisiDO,a las provincias catalanas la legislación de 
coordinación sanitaria. .

Diputación'provino3.al-y Aytmtamientb dé B&3:celóna.
Por Orden de-SS del actual ('ü.'O.del 26),.se conceden facuí't^desj; 

la Diputación provincial y al Ayuntamiento ;de Barcelona;en--maieria de.., 
operaciones de. crédito,no estando .suj etas al J.£mite-áe -5G0. OOO-. p̂ setás, 
previsto en la regla 5^ del a'rt.9sí , del Decreto de ̂ 3  dé:Junio, de'Í9¿¿.

; . x=x=x=x=x
s . - - ■ . ■

Ministerio de Hacienda. v-

•Prorroga de moratorias.
Por Ordenes de 31 del pasado Diciembrej^.yJi' del actual (B.. O.del-), 

^ y  26)-,se prorrogan las moratorias concedidao a las provincias de,...u-
dajoz y Castellón,en 3ü días naturales niás/quu sa contarán a partir de
la expiración de la prórroga anterior»

Cuno del alcohol de melazas.'' . •-
Por Orden de 30 del pasado Diciembre (B.O.de é del sctua'l) ,se'di 

pone que deje de fijarse por este __Ministerio el cupo dél alcohol- de me­
lazas .que -por trimestre venia fijándose.

Sucedáneos'-dél caf
El^B.O.de 83 del actual publica ujia relación de peticiones de.au­

torización para fabricación du sucedáneos en Zaragoza,ssv-illa,y’Ŝ dajPS' 
sobre la base de achicoria.e'^trncto . -ef̂-iilri 3 , azúcar que-mada; trigo, 
tostado y .miel pura ds aa; cebaca y-mo.í.z tostados y bellotas'tosta­
das y caramelizadas. • . .

^_tirada. de moneda de plata. 
Por Orden de 23 del actual (B, C .

finst: 
ie t-

Un
lies : 
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[a'bleoer la forma y plazos de ejecución áe la retirada de moneda de 
[lata establecida por la- ley d¿; 2 o del actual. . •

S_eccioa-es provinciales de Banca (Cataluña).
Poí Orden de 18 del actual se vincula a la sección provincial.de 

janea.dé Lérida el territorio liberado de la provincia de BarOelona. '
. o ' ' * '

o ' o
Por Ordenes de 16 del corriente • (î ,ú. del 24),se inaiituye'una seca­

ción provincial de Banca en Tarragona,separándose sus asuntos de la 
“lirovincial de'Banca de Castellón.

■ Arbitrio municipal sobre carnes.
■|or Qrden de 2o de ..Diciembre últliao. ¿,0. del 8 ),se .declara,que los 

^nt^ientos no puede.n exigir el pág.o del ^ b i  trio ..sobre, las carnes'' 
ícésQás y saladas,por los sobos• destinádos á materias p-:imas. de .produc­
tos industriales,pudiendo acordar la debida intervención y fiscaliza- '• 
clon en las fábricas para evitar gue ios,sebos se destinen a otros usos 
q|ie el de primeras materias.

Aumento de capital de las empresas; normas para 
' ' 'aplicación de la lev áe- -¿£ de Noviembre 1958'~
|„ _. Por^Orden de. 26 del actual (B.O.de-1 2’7:-)..,se dictan normas para: la •-

iey.de 24- de Noviembi-e- último, s-obre iniciativW ••socia- 
%s de las Sociedades anónimas referidas al aumento del capital social, 
'Vision de títulos,? comunicaciones, de los acuerdos de las juntas Ge- 
rales,quedando obligados los directores,gerentes o afoaniütradores a 

facilitar al Servicio Nacional de Hég.lmen Jurídico de Sociedades Anc- 
'̂ isas cuantos antecedentes solicite «n relación'oon los acuerdos gome- 
lildoe. a su aprobación.

• P-yórro-ga del Decreto nrimero 220̂.
d  ̂ actual (B.O.dél S9), se-prorroga la vigencia
aei Decreto número 220,sobre suspenslón-de Juxatas Generales de las m -  
presas,y formá-lizacion de Balances,a las entidades que lo tenían soíi-.-
(loi subsistan las. causas deteTminai^tei:''

aplazamiento obtenido que a.cr-f.-.̂ .itarán mediante declaración jurada.'

M.inisterio do Industria y nomercio. (1)
,egimen Ce i rts.tselec;-¿ricas,.

pasaao pAciombre (B-O^de 4 del actual),se con-
ión en el iiügistro de la-ín-dlstv?? mese- para la insovLpc.w.. ub j-a-i

ds tr todas las instalaciones' electricas;fábricas,lineas,centros
Í^L.£ai^^rmacion y rodos de distribución,a los efoctos de la inspéc-
íáfi -Nuestra habitual inforiaaclon sobre las nueva¿ instalaoío-
Aisi ^ fabricas y talleres,figura alctel presente Indice legislativo. ’ ® .
r Ayuntamiento de Madrid
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ción necesaria en orden a la seguridad púl/lica.
Las instalaciones de tensión .superior a 5.000 .voltios aiin I- ifi 

gistradas anxes üei iy de febrero de 19S4,deberán cumplir con lo dis-[ 
puesto,respecto a las pruebas de aislamiünto.

El incumplimiento de lo dispuesto,se sancionará con multas hastaj 
de (quinientas pesetas,pudiendo llegarse hasta la cesación del servi­
cio o a la realización de las obras con cargo a los contraventores.

Certificados de Productor nacional.
Por Orden de 16 de Diciembre último (B.Orde 9 del actual),se .hace) 

pública la diez j ocho relación de los certificados de produc'jor Nacil 
nal,comprensiva de los números 321 al inclusives,empezando con el 
Sr.D.Pedro G-alán Alvarez y terminando con los Hijos de s*E^i2 de AldaJ 
13.R.O.figurando entre ellos la "C'omDañiá Española de Electricidad y 
Gas iebón S.A." perteneciente a ¿seelación,con dos • Certifidáiios,
uno de San Antón (Granada) , 7  otro de Santander.

Distribución del alcohol.
Por Orden de 28 del actual (J3.0.del 31),se establecen .cuatro gru- 

p'ós (Defensa líacional,Sanidad Civil;Exportación de vinos y licores;y 
consumo ordinario) para la distribución dsl alcohol,debiéndose formula: 
las peticiones por trimestres naturales y dentro de la primera quinoerj 
de su primer mes.

X X X X xxxx
M inisterio de cultura.

Precios del algodón bruto...
jíox Decreta ie cinco del actual (li.O.del 11),se establecen las csj 

tegorías denlos cultivadores del algúdonerojCon arreglo a las cuales 
se entregarán los títulos.

El Instituto del Fomento del Cultivo Algodonero,facilitará a los 
cultivadores cüuo anticipo,además de los préstamos en metálico , ] . 0 3 lei-j 
tilizantes indispensables y maquinaria para el desarrollo de la produc] 
ción.

El Instituto facilitará la semilla^al precio de 0,30 céntimos al I 
kilo cuyo importe se descontará al liquiclar la c0S30ha. 3:as:bién dispon] 
drá el Instituto de una insta].i.. l¿a de nuevos almacenes de retenciór; 
y abonará a los -cultivadores 0 , 1 0  céntimos por tonelada y kilómetro en| 
los arr stres -i.ue excedan de 50 km.

Se fijan los siguientes precios paró? Isi contratación de la coseoli 
Is clase,1,80 pesetas í.... 1-oíi ki?_oj 3^ clase 1 , 0 5  pese-l
tas el kilo,

los cultivadores /endrán en la recepcioii y clasificación del
algodon.

Se o:, ¿ral dtO
mas a la producción hasta 0,30 el-.'.

I I o peseta po_ -̂ilc
para oonc.;3:er pii'
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los ‘beneficios de este Decreto,se ‘extienden a la zona del pro- 
Itectorado.

Cuadro estaá£st'ico de enfermedades infecto-contagio- '
sas V parasitarias.

El B.O.de 11 del actual,inserta el cuadro estadístico,correspcndia^- 
|te 3 Septiembre de 1938,hecho público por el s-ervici'o Nacional de Ga­
nadería,de las enfermedades infeoto-contagiosas,y p&rasitarias,apare- 
;iendo las siguientes enfermedades,especies atacadas,i-nvasionés y bajas.

Aborto epizoótico-,58 invasiones y 1 defunción; carbunco-bacteri- ' 
Idiano,591 invasiones y 116 bajas;Carbunco sintomático,24 y 24;Diatocia- 
|tosis,40 invasiones igual a las defuncionesjFiebre aftosa",18.110 Inva- 
jionesy 728 defunciones;Fiebre .de Malta,22 invasiones y 4 defunciones; 
nal ro¿o,167 y 77; Pasterculosis,36o invasiones y iQl'defunciones; peste 
porcina,657 y 369; Rabia,50 e igual n ^ e r o  , d^ bajas; sarna ,74 y. :44; Tri­
quinosis,4 invasiones y 4 defunciones; ,Tabercvilosis,76, y 76 sacrificar 
ias;y Viruela 21.05,6 y '1,920. ,

De las especies atacadas las sifras más altas corresponden'a 1$
3vina (con 6.087 casos de fiebre aftosa en Teruel,14.631 casos de virüe- 
La'en Zamora,y 479 casos' de carbunco bacteridiano en caceras),a la bo-
;ina aon 1.410 casos de fiebre aftosa en navarra y a la porcina con !
569 casos en'Lugo. ' .

Prórroga de los- contratos de resinación.
Por Orden de 25 del actual (B.O.^dei-31),se prorrog-a'por un, año la- '

Calidez de los contratos de resinación expirados en 1936; y íiue no hayan’
îdo objeto de nueva adjudicación oficial. • •

Aprovechamiento de pastos y rástro.l ̂ ras. ’ ”
Por Orden- de 3ü de.l actual (jS.O.del 31),se desarrolla la ley de .7 

le octubre de 1938 sobre .ordenación y régimen de los aprovechamientos 
U hierbas,pastos y rastrojeras en beneficio de la- riqueza ganadera. .

X X
X X

ros 
P a t r o n a to

Ministerio de T^ducaoión Nacional.
Patronatos de Formación profesionalr norabrpm:’.er)tos.

Por Orden de 12 del actual (B.O.del ]S),í;U; noiabra a D.Pablo o '
laroto,Presidente del patronato Local de Formación profesional de Palma- Je Mallorca.

iécturas _paTs;_i'l marino.'
Por Decreto de 5 del corriente (B.O'del 20),se crea el servicio de 

:ino. dirigido Patr:::.‘..--*-.v intft&r^do ñor TH;cturas para el marino,digigido po. ;tn patr:::v.-̂ .v integrado por 13 Miem- 
s repre-sentando los íiinisterio y dep'^'^-dehoias r¿laci.onaflas con eí nue-
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Revistas extranjeras científicas.
Por Orden de 11 del actual (B.O.del 20),se crea el servicio 

oular de revistas extranjeras científicas y técnicas.

Qoncurso entre Teatros municipales.
Por Orden de 21 del actual (3.0.del 29),se convoca -un concurso 

tre los Teatros municipales para Sostener un Teatro Nacional. El plazi 
. pa;ra el concurso es hasta el 31-de Mayo del corriente año y formará «| 
Jiírado.'la '¿Junta'ÍITacioríal de Teatros y conciertos en pleno.

' Ministerio de Obras públicas.'  ̂ ,
: , Reglamento de las Juntas de Detas'as. •

Por brd'en'-de'-28 del pasado Diciembre (B.O.de 2 del corriente) jsel 
aprue^ba el Reglamento para aplicación de la ley que regula las Juntas| 
de Detasas.

El Reglamento 'consta de 6 6 artículos y uno transitorio, sulDdividi-| 
dos en cuatro capítulos.

Con arreglo al Reglamento se considera .a las nuevas Juntas de üe-1 
tasas como Tribunales de Comercio para las reclamáciones' del Transpor-| 
te. ^  ^  •

Pormalada una reclamación,la Junta concederá el plazo de un mes 
prorrogadle en 15, días para g.ue entre .las, partes se gestione un arre­
glo amistoso como trámite previo a ulterior actuación,pasándose copia]

, a ias Juntas de las reclamaciones q.ue figuren en los libros,cuya recl'j 
mación registrará'el'SécTetario.

Se dictan normae- para la determinación de la competencia y juris-l 
dicción de cada Tribunal,resolviendose las cuestiones de competencia f 
entre dos o más Tribunales por el Jefe del seryicio. .nacional de perro-| 
carriles previo informe del Servicio Central de Juiitas.

Ningún miembro de las Juntas podrá ejercer la abogacía ni perita-| 
je mercantil.

las Juntas de Detasas se agru2;arán en tres categorías: primeraj 
Madrid,Barcelona, Su'rago.sa, yalladolid, Sevilla, La Cor-uña,Bilbao, valen-1 
cia y León.

Segunda; Oviedo,Santander,San Sebastián,Vitoria,pamplona,Lérida, 
Tarragona,Gerona,Orense,Pont evedra,salamanca,Falencia,cáceres,ocrdo> 
Lugo,Granada,Malaga,Burgos y palma.

Tercera: las restantes capitales y las que se creen en donde ei 
tráfico lo aconseje.

En los Tribunales de primera categoría el piBildcnte y el secreta-j 
rio^no tendrán otro servicio rolacionado con su cargo oficial. En los 
demas,podrá ejercer otras funciones.

El Presidente y Secretario,cesarán en sus cargos, cuando lo orden5| 
el Ministro de Obras públicas,y -los Vor*a‘' , ?uaudo lo dispongan las 
entidades que los nombraron. La?? cándaras de c o m e r c - o n a r á n
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-al para el funoionamiento de la Junta y las Empresas porteadoras su­
fragarán tatr¡-bi4n los gastos de oficinas mobiliario. El Importe 6'
=stos gastos lo satisfarán el 35 ^ las camaras;el'5o las compañías, 
ie Ferrocarriles y Tranvías,y el 15 5̂ los transportistas por carretera. 
Bl 50 fo de las-compañías se repartirá proporcionalmente a lús^productos 
orutos de cada Compafíía multiplicando el producto medio kilométrico;; en 

total.-de. la red por la longitud de su línea dentro de la jurisdic­
ción referida. •  ̂ . „•Las juntas, tendrán dos. secciones:.'.informativa y contenciosa,fomu- 
lándose las consultas por escrito teniendo-^caráoter gratuito las aotua- 
biones de la Sec¿;ión informativa. La.sección' contenciosa entenderá en 
bs reclamaciones.o demandas que se formulen,no pudiéndose acumular 
iás que reclamaciones de un mismo consignatario. .

Contiíiúa la Orden que extractamos,determinando el procedimiento a 
Seguir ante les Juntas,pudiendo apelarse de las sentencias que-se dio'- 
íen,ante el Jefe del Servicio Nacional de FF.CC.siempre que la cantidad acordada a-satisfacer no sea superior a un millón de pesetas, si excede 
5e esta cifra se acudirá a los Trilounales ordinarios de Justicia,oon- 
Eediéndose el plazo de 15 días para interponer el recurso de alzada.
[ Si el acuerdo de la Junta no se a^Hbase en el plazo de 1 mes se 
podrán .imponer multas de 1 0 0  a 1 0 0 0  pesetas.

Confederación Hidrográfica del Elsro.
Por Orden de 11 del actual (B.O.del 14),se dispone que la confe- 

ieración Hidrográfica del s'bro, subrogue a la compañía explotadora del 
fanal de Urgel y a sus Sindicatos,en todos sus derechos y obligaciones, 
¡Jecutando la Confederación las obras para dar riego,haciendo uso de 
ios fondos propios y de los que por recaudación ingrese,

•■üisbriVación de la tasa del 5 sobre tarifas
ferroviarias.

' Por Orden de'7 del corriente (3 .0 .del 24),se aprueba la . distribu­
ción de' la tasa del 3 f? sobre tarifas ferroviarias durante el priüief 
semestre de 1938. El total de la cantidad a repartir es de 5,453.518,58 
?esetas'entre 45.802,agentes en el primer trimestre y 46.469 en el se- 
^dojcon percepción maxima por agente de la cantidad de 62,30 pesetas, 
y mínima dé 27,75 pesetas.

Recuperación _de los servicios de Qbras publicas 
traspasados a la región catalana

Por Orden de 25 del actual (B.0.d©1^26),se dictan normas para la^ 
recuperación de los servicios de Obras públicas traspasados a la región 
jatalan^,debiendo ef jut-'-’.arse con la mayor rapidez las reparaciones pre­
cisas y comprsnd-’cndo la incautación de las instalaciones complementá- 
fias.
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Ml'nas métálicag/ -̂ p^rórroKy' dfs la--Jo'rnauá- dte;--.-i;:rai3ia1ü.

iá^_Í¿os Eg-on-fe-Cos: '• í - e c ' V i f T 
, Oyd»n - de ..?;..4 ei'áítuál (B .a. del •fébtií'ica 1 &. ordan^de í
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p¿f Decreto de 5 "Se^ ■ actual (B-0 .¿í; 1 rsV/ey esteblecen las sancic 
nes al ̂ trabajador por faltas en el t.rab&i o,y .Gspeaiíi-j4 pnte, por la disUliHU-CiOn VOll]TTtnT*T a- flol ■v*¿n(̂'i--nT:i .̂•n + rt ' ' _

-eboa-./xaiportaiite 'ais?Csioi,(^i5.;a.ü5 .
'á- % 1’la, sS; SBÍi‘í'icáii. c-gí̂Q' -í.ilitaíí,,el- ‘ábüso’' 

,as&.eiiitíi-9sárlt>s;Jés.áétoi! trabájSacííís oeí
•oiios.,e: intereses-de la’ Empresa; 3̂ . la fálta .áe-rondimiente en el trabaj 

PC, multa-hasta d^ mil peseta
S i  P  í ^ r r > T ^ T * o  o £ é  ■ ’V a  1  > ,  ^  _  . .  _

de autoridad po 
. contra, l-os: deré*

' f i n L m n P ^ r t e  o>.reru; suspeneionfdes¿
L i  sIíaJío d f l  L e !  ^ perJuicioB-Ui la smpresa sin gue pueda 3zced*
1 El_I)elegado de. Tratado, r.o-̂ y\,--¿ de toda dtí:v.inci)a o reolt-raanl ín 
los Magistrádos de.Ti;i>)ajo serán Ic-s qiue acuerden la inasmniaí^ción/'

Reglamento ¡̂ ê lâ  induñtria__í5iáe^ e-’̂p.̂ Tî ión
’:’eialgraíit'_á, .......

dustrlf actual (B^Ü.Í3 l 16),se oongldera excluida le. k
liar a la dP '̂ ®'"aleE, :;ierido industria a'Wi
del ■R>'2 "̂nipr f-i -wnrH '-tras de prod”.. j -̂5 a l ' i o í o s  o guítnicos). .̂g=— nentj Uacionai para la InJu^ória " jrometaT'(r¿-T •■’' 5e 1 1  de
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-líoviemttre de 1938.
Subsid-.Q fan-;:-iar; para el pago y liquidaciones.

Por Orden de 23 del actual (B.O.del 31),se dispone,que por la.Cajá 
Je Subsidios familiares se delegará el paga dD.reoto del subsidio fami- 
War a sus trabajadores en la forma y condiciones que prescriben los 
JtículQS- 53 ,y 55 del Reglamento de .20 de Octubre de 1938.

El"<5c5bT0‘dé cuotas,lo realizarán obligatoriamente las Empresas que 
especifican,y el pago del subsidio a su personal,con liquidaciones 

a la caja Nacional,aun cuando no lo hubieran solicitado tanto los par­
ticulares o, entidades, concesionarias de servicioG publi-cos y^de monopo- 

s,enti-dades.y Compañías de>..cualquier clase,organismos y cámaras;ge 
áoter oficial,así como las Compañías Mercantiles, cuyo capital sea de 
. 0 0 0 pesetas o'más,las 'sociedades -:^-iv'ilesjComunidades y 'demás perso- 
a propuesta de 1 p Tírsn-innnl V i íj riT’p ' a n i n n  <5i ndi nal . i n-r-

fcroada por el Servic
|¿s a propuesta de la Caja Nacional y de la_organiaacion sindical,in^

icio Kacional de provisión .social. '

n,: ■

? ;l

*,‘t|

i

5i El descuento- girará sobre lo.̂ ’.̂ inipórtes q\ie se'acrediten en' 
cada"trabajádor-,es decir, sob2:« el. 3 ornal, sueldo,remuneraciones,

o'. ... o . .,....
. También se .determinan,por Orden circular de'23-del actual (33.0.

^1 31) Vías'reglas para la aplidación, de la o^dgn ministerial de- 23 de 
ipéro de'1939 fijando ñoTmas para que las empresaa que se; e.ñcuentran 
ga'determinadas cirounstancias liquiden y satisfagan a. sii''‘pei'sonal el 
Wbsidio familiar-. ‘ ,

En su virtud,el'.d-esouento del 1 fo .d@.l correspondiente a l¿.a traba- 
’jiidóres ■ íe hará en el memento de hacer ef'eofi’/o'el pagc de sus salarios 
o, haberes, 
nimiña á
^atifjcaoiones y horas extraordinarias.

los que Cobran-'meíses^sv-hai-á. ül descuento al p-agárlos>
'""k ios fijos-o de pltn,'cix-j.a que se coticen'por quincenas,dé-les haré 

e| descuento ern « 1 primer día de pago .des'pi.i.és 'de ‘-venoido el iies- pox el 
les corresponda pe-rcibir el subsidio.
Cuando un obrero eventual trabajs? u\áL de.'; 23 diás se le abonará el 

.tgidio a base de la escala mefasua'U •. . '
A los 'que cobren por díaa o por Í3ena.n5.s o que sean' eventuales se 

a|onará el subsidio, por dí.a.s o por sc;:'jhi:¡.bí:‘.
En las liquidaciones de traí-iajadCTe-a a qule-les se apliqi.ie/ la es- 

oila mensual, se entenderá por prl.mera .semana, de G-?3.da i;;e« aqú'ella cuyo- 
IJnes este rnas proximo al 'dio. üáí.milfc'mo. ;1 .Las empresas que tengan centros en-Yari-ys„.prüvlncias harán sus li- 
l|idaciones con.la Caja Kacioiial p con la Delegación provincial réspeo- 

Las empresas autorizadas riraltir'̂ ii .ijiei-yualmynte á la.. Gáj-a,.,Nacio- 
dentro de lofí dl'-jü pri-iiieros d.xas úe c.ada' ríiec, la dec la rac ión li-  

mdación de cuotas y subsidios cot-'.̂  ̂'n::l'¿nteG al anteirior,tránsfirien 
en el mismo acto el srildo a farov C&ja Nacional. Cuañdp el sal-
sea acreedor la Caja-los aborP’-a. al 

®-ira a la cuenta ■5'̂ i antes de fin de mes. '

; í|Í--
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Ayuntamiento de Madrid



it'!
M _ 1 3 -

2 /1 2

Se'r-vici:' de Ináuat J-a

■';ña-;;' L-:.fCi.orxe.3 -̂ cam'bzc-s de industrias
fabiácas ̂

RoliciTudes.
Aceite.-IiOS "Hijos de Luca de'-Jípna^de. áeyi}4á,^solxcitari autoris 

ción para ampliar', sus industrias con una inst^ilacion- de ñidrogBnacioi¡|
de aceites." - '
¿limentaoión.

:En el B.O.del día 6 d^l actual riguran.-^aá .-solicitudes^dé I)On/j» 
tumínd Sánchez; González y de pon cruz &a-rcia5para^inatalar j
fábricájcada un¿',de café Malte en cuella%- (.-Se.govia). También se inserj 
ta la peticién de Don Pablo CBwna p^-a :..nstalar Aína fabrxOa de ceb?da
malteada en Palenoia. - , . ■ -j. > JEn el mismo Boletín Ófioial,DS Cgnoeppion Martínez solicita iriítl
-lar una industria para fabricar manteca de vaoa en Oviedo. • I

Por R e s o l u c i ó n  publicada en el-5-0.de V del acuual |e-abre-infoil
nlación'-'resp-ec'to a ,1a'petición de Don Julio casado,de yallad-Oiidj^paral
ampliar su industria de tostadero de cebada, malteada como•sucedáneo ̂
O-'Slf 6 *Don Juan I r a l a ,solicita autorización para instalar_,erí pasajes c 
San Juan una’ industria para Ooñgélar pescados y otros, generos alimen-|

B.O.de 18 del actual publica ,1a petición formulada pbr "proá{ 
tos AlimSntídios.Maggi'SS.A. para Instalar uaa industria para fabriod 
especialidades alimenticias en Rentería. '  I
• El B.O.de 24 del actual publica la solicitad presentada por Doa 
Manuel M.Feri,?. ar.pli.ar j.as i'i.atalíicionea en au fabrica-de
lates de La Lagimcijy el de 25 del üoiriente la de p.¿lfredo pascual 
ra instalar en córdoba una fábrica de fideos y pastas para sopa.

El B.O.del 27 del actual inserta petioíon de p.Angel Gonzaleíl 
Solano,para' ampliar su fábrica de -.s o'n na.oeres. |

Don Damián Sánchez (B.O.del ),solicita en nombre de de
Damián S^nchex/'jde ITavalmoral de la lJ.a"‘a,autC‘yi^-aoion p a r a , instalar
molino siétema Berenguer. . . . a

Don Ramón Sánchez,de salamanca,líolioita instalar e.o 'jp.leiic-xa ns 
Alcántara,un matadero ind\’'3tr:i.«3 fB.O.de 2? ac cujal) ̂

En el B.O.de 14 del aotual,xigura lá petiolón' dé'Don Manuel sô' 
do,para implantar en Sarria (Lugo) una industria para elaboración w 
embutidos. • . •
Conservas.

En el B.O.del día 1^ dsl acti-.-I
tonio Reyna T,.jpc.', J

sct .T' .'.'•.'''=1 haber solí’ S-i'
''’.-bar u-,' t-r-ía de cca^’l
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r&s de carne de cerdo en G-.ale.iOza. _ , .
El'B .-0.de 11 .del actual pu'blioa haber solici-fcado Don jose Triarte 

jutorlzaoion paru Irjgtalar en pasíijes de san ^'edro,una fábrica de con- 
Iservas de pescado. \
innfltrugciQn.. ■   ■ 1

En el B.O.de 6 del actual,figura la solicitud presentada por la 
Sociedad M.E.E.S.A. para ampliar su industria de fabricación de ladri­
llos y bloijues de Dolomia.
rQ~bnnáría v perfumería.

En el B.O.del día 6 del actu-al figura la solicitud formulada ^or 
3on Safael (Jünzález de .la S,Á.''Ser.''.,de,.Sevilla,para instalar, una. fabri- 
3a de jabón-en Aloalá.-'de., Guadaira. • •

Las industrias del Betis S.A.,de Sevilla,solicitan autoriziacion pa­
ra establecer .una industria d.e períumería?coinpaotos,extraetosjcápsulas 
jelatino.'sas ’par;a .tapam'ento .-de fráscos,eto,. ;

En el B.O.del día 10 del actual,se inserta la autorización solici­
tada por "Establecimientos Beissier s.I.'Spara instalar en pasajes-una 
íáq.uina para fabricar colas vegetales.

El B.O.de., 16 .de.l aO'fcu-al,publica la petición formulada por Don José 
lartinez para ampila3?,5 u industrié, de jabones de tocador "Brisa".

ilaáerag.
El B.O;de 31 del actual,.publica, la petición de ’’Ccnstruoci.one's 

ítralar S.L. ” j de. Sey.illa,para est.ablecer un taller de. "carpintería mecá- 
nioa.', V ... •
minarla..

En el'B.0.del día 14 del actual,figura la petición'de la S'.Á.Oons-- 
truotora Española de Maquinas-Herramientas”,para,instalar en villabona 

fabricación de tornos de tipo-, rápido y otras máqui-ias-herramientas. 
El B;0.de 15 del actual anuncia la S'c)lic4tud presentada. por'.!Dbn • 

togel Echarri .para instalar en Lacunza. una, industria de maquinaría agrí- 
Dola. • ' " , '

La Sociedad '•'Industrias Margal”,ha solicitado ampliación de su in- 
iustria de maquinaria,en pasajes.  ̂ •

Don Pinelli G-iacomino,sol?cita, autoriz?ición (B.O.de 31 del..actual) 
?ara montar un taller para reparar' autos,tractores'y maquinaria agrí- 
;ola,
L&íerial (5̂  tnri i->.

El B.Q.de 18 del uotual publica la jolioitud presentada ¿>or la so~ 
sieáad "Messia",para fabricar plumas de escribir,ohlnchetasjcrlips,etc^

I
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Material elée/. •.ico . , •
En el 18 del actual'figui'á .1̂  solicitud de la sociedad

"Electra Oa::‘i'- i’.:' I..'¿vjtria'leB", -yaritáí-i'lerjpara instalar una fábrica 
de electrodo^'.

En el .ii.O.ce 25 del actual ae dá cuî i.ta de la solicitud, presenta­
da por "Productos Pireli S.A.'SP^ra ampliar su fábrica de conductores 
eléctrico-s..aisl.c-dos. . ■■

• ^  5 .  > .  • .  > V .  -  .

Industria auimi - a. • ;
En el Boletín Oficial de 6 del actual figura .una orden en ,gue se 

hace referencia a la solicitud presentada por d,Manuel i^ernández para 
instalar una. fábrica de negro, de iauî ps-̂ en Gijón^ . , ...

ElBvO.de 18 dé.l., actual publica la- solicitud presentada por' "La­
boratorios Fénix",de San Sebastián^^pa^ra ampliar su industria,y el de 
25 .del corriente, la. de ''Por.et y-A. "5 5jV‘Vi^aroz,para .instalar úna fábri- 
oa'dé,-sulfuro d,e cárbÓno. ,  ̂ •
■■ ' ‘ El B.'O.'de '27 del'actual da”, cue^-ta de ,.la;,̂ solicitud de D.Juan Bau- 
.tista Serrano,para instalar .en .các.e.ros _u.n-d fáp.ripa de cur.tid-os.
Textil V .4el'Ve&tido. ' ' , ' • .

.'Por.resolución de 5 del actual se-da'a conocer en' el B.'p.de Í5 
del cprriejate la-petición f-crmulada por la Sociedad-‘•p.ayün’’lndu'striai", 
para instalar en pamplona una industria de géneros de punto indemalla- 
ble.

Don Robustiano Azurroendi solicita en el mismo 3.0.autorización pa-| 
ra ampliar su'.industria de'Hilados ,e hilos de coser.en pamploná,3’- D. 
Franci'áco’ Goñi-,"para^ampliar su fabrica do tejidos en pamplona. Asimisiño 
solicita autorización "Hilaturas de E^'^tumbre",para instalar una fábrlcal 
de hilados en Pamplona,y en san Sebastián,Don Domingo Teixidó„' •• •

 ̂ El S„Ovdt; J.C- a p i b i i c c i  la solicitud formulada gor D.Juan
jBurgos,par.H'.'.aTúp?.;;:;»!-.su ikdr.stria de- fabricación de géneros ds- 

punto. ' ^ .• • .,
• •• El.B..O.de 31 ,d¿l act-aaly'da cuánta de • la-petición formulada por E. 

Eranciscp Sánchez-Martinez,para pon_-;: en marchr.-una industria de cor­
donería en Sevilla, . • ••• . . , •

El mismo B:jleti:i Oficial insertajl.-' poi^icián formulada por "Here­
dero de G-regc.rio Mar'’:'ne2;”.'/pa-ra fai.v.-.) sé-<?illa bobj.nas de cartón 
para hilos de coser. ,i...

Don José A. Roj a«; .̂■•1 . 3 1  .¿el ouri': en Le), ampliar su 
industria de ca-zado. a man^./srituadci •on'‘Sev:;lla-s" • ' •

Autorizacione.q;

¿.ceite.- Sor lefcxluc-.ón- .üe W  dei pQ.sa4o; Dio-»«r? ̂ ( B . Ó . d e  =15 del
i.o’'"! r.'n a _D .'í . .0 Lug,ud p'̂ri-j.’ü amr'l-rv.'t •, .'su de'exti'ac-

IT° 13 Z/14

cioñ de aceites 'de

Ayuntamiento de Madrid



Z/15

Ipimentaoion. ■■

I Eli el B.ij.uo íJ3 liel actual se pubJ.ioa una resolución autorizando-'
la Don Eusebio, 7elasco,de ETavalmoral de ,1a Mata,para ampliar- su fáb'rioa'|de .pimentón. ■ ' .  ...
I Se autoriza (B.O.de 8. deí coríden -e),a'Don Angel Fernández para¡instalar una fabrica de malte en León.
Lrtes gyáfloas.

I Sn el B^O.del l ’ -del actual se aujoriza-a'Donuorberto. de Mendoza • 
1^Cari para poner en marcha una indust ria de publicidad ru ra l ,en'yltória' 
I Por Orden de 5 del actual (B.O.del 31),sé̂  autoriza a «papelera ®ui-' 
buzcoana ^xouñaga S.A.” ,para instalar en Hernani (Guipúzcoa),una fábri^ 
fca de iiójas llamadas "Celofán". . . ^
I Á Don Angel Romero Mateos,se le yutoriza para ampliar sus instala-
fciones de Imprenta y litografía,en Santa, Cruz •.de, Tenerife: -• •
■Imágenes -rellgiosafl.

I .Por, resolución de..82'-del pasado'Diciembre (B;Ó;de 15 del aqWal)'"
|e fftttoriza a Don Juan „Casa'ŝ ,para- instalar un taller 'de construcción '
Be imágenes religiosas en sto. Domingo de la Calzada (Logroño).
pdustria nuímícfi.

I de 19 del pasado (B.Ü.de 5 del actnal),se autoriza
|Don Pedro Serrano,para instalar una fabrica de abonos compuestos en- 
fcl termino Municipal de Huelva,
I En el B.O.de 11 del actual,se autoriza a D-Korberto Mendoza y cari
para poder fabricar extintores d e •incendios,en Vitoria.
I Por_reso:luci<jii-de 24^de .Dicien^re último (B.p.de 15 del actual)
le autoriza a •D̂ íJ-o-l̂ I'iPernández'Iádreda,-en nombre de "Química Asturiana"
1.1.,para instalar .una industria destinada- a la-fabricación'de Droduc- tos quimieos. . ' ■
I _ el B.O.del 11 actual se_^ins:erta una resolución de 2o del pasado 
ficiembre autorizando a D.Nicolás Bañón para instalar una industria de 
Kuanteria,guarnición y curtidos de pieles,en Haro.
I Por resolución^de .29 del,pasado Diciembre (B. o". de. 18 de 1 actual),
pe autoriza a, D.Jose MS' í'ernan'dez,para 'pon'er en marcha la anticúa fábri­ca üe curtidos,de Po.'iferrada;
l. resolución .de 31'̂  del pasado Diciembre. (3.0',.'d9. 23 del actual),
lurtido?^^ ^  A n p l  Iope¿:,de TOro. (¿amorá) ,para' abrir una fábrica de

autoriza a , l a ' a.A ./'¿i .,Cráti" púrd au-^glgrjen Villaverde de 
fontones (Santander) .ún^^fábrrca déstinada a la .des:.ilación seca de la 
|a<i6ra,eon la récúperaciór? de subproductos (Hesolúción de 14 de Tiiciem- 
|re de 1938-B'.0. de 4 deí actual)
I tor resolución dé 19 del pasado Diciembre (ij.ó.ae'ü iel actual),
I autoriza a Don Alvaro G-arcia/de Zamora,para la puesta en marcha de
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su industria dü fabricación de colores p̂ ira pintores,en cicha capital;

Jabonería v Deríuíi.--;:xa.
En el B.O.de . del actual,se'autoriza-a ¿.Antonio collados,para 

la reapertura de una fá’brioa dé-iábon en Zaragoza. •,

Por resolución de 20 del pasado piciem'bre (J3.0.de 11 ̂ del aptual), 
se autoriza a D.Jaime Massenet BlaneSjpara instalar una,fabrica'dé, vi- 
rutilla en Santa Cruz de Tenerife. .. - ' - " ;

eléotrioo V olentífic^. ' , .
* Se autoriza por el B.O.del día 11 -dsl actuál^a .j)on Rafaéi puellés 

para pon'ér en marcha una fabr-.-̂ . ¿d v-ristales de .óptica,en palma de
Mallorca.' . , . -t  ̂ ^ tnPor Orden de 18 del pasado Diciembre. (3 :.0 .de. 5 del actual;)>̂ .e...au­
toriza a D.Enrique Kucs Weberjpara instalar una industria de fabrica­
ción de electrodos para lámparas eléctricas,en san seuastaan. ̂

Se autoriza en el Boletín de 12 del .actual-,a'-^piiilips Ibsrica,S«.Ai 
para instalar en San Sebastian una fábrica 'de_lampa-ra-s, de- incandesoenc'j
peletería» ' ' , ■ ' ' '

■ por resolución de -22 del pasado diciembre (B.O.dq 15 del actual), 
se autoriza a Don Servando pascual Gil para instalar una nueva industr 
de peletería en Palenoia. •
•glantas industriales

ior retí::>’. 
se auturizfci a

. ' • n

3 a 'tiJ'.
dol .TDâ ado Dioi'S’mtife: -(iB.O.de'18 del act l)¡ 

« ... û -.-.edad Lána"-Ll^g>;a Españbla ..,S..A..« ,para instalar en 
Aranda dé Duero una industria 'de_,prc2)aracióh de plantas., teíctiies de 
tallo para una -capacj.dad de dos,;iQi.llünes'de kilogramos con aprovecha­
miento de subproductos para obtener celulosa. ,

T metalurgia.
Ün el B.Q.do' lO del. ̂ ctual,se publica la'aiitorización solicitada 
"Unión Cerrajera'dé Mondragón",para instalp.r.en, s?t. fábrics re­

cocido blanoo brillante üy.,xl«j ,'sistema ‘'GiU-neWal’d"» •
En el B.0.de '■'..̂/''dél actual se publica la autorización solicitaba 

por DS Elvira SaÍJe>-'.o para t^mpliar en üilbao s'u; industria de amiantos 
para-fabricación de hilos, dv̂ amiantc. • ■ - . .

En¡ el B.0.dc:'3:^ cjl ,±':̂ ¿üra la petición de la Compañía, Â x̂i-
liar de Ferrocarrilc&>aa ¿^iisaiu para ampliar su'-.industria de rodajes ' 
y muelles para :4?:ril,3 ri,y en el dsl sé ‘publi'Oa-la solicitud
"Construcciones í’lectrc-Mecánic-as'Spar-d amplia-^ su maquinaria en la' 
fábrica de CÓr(̂ ü''oa)t=n diversos talleres de la misma, ; • , - .

por

Éis'
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tri rons^le'^o Tijlegado da "Sarraldo 'í-A. , solicita (B.O.de 8 del 
, "l^'a ant)liar la fu^j/ioion de aceros ^ara fabi.car

actua^:,^^, - — ^ moldeado en yil'arííeal de urrechua.
L  el r o > v / l i  del actual , 8 8 autoi'.sa a la -'Nueva sditopal s.A." 

,ra Sportax un’ marcador automática par - la maquinaria que tiene ina-

-''^^an^el^Ssmo Boletín Oficial se autcrisa a D.f'rancisoo C.Asols,para 
«nc-'ainr lina fátírica de piedra de esmer-l.ljen Bilpao* _

'' Por reaolución de 10 del actual (B.O.del 31),se autoriza a B.Agus- 
tin priego,para instalar en Hedondela (Pontevedra),una industria de re­
cuperación de plomo y antimonio.

p̂xtil y del
Fn el B O.de 11 del actual,se.autoriza a d,Antonio Marinell0 ,para 

loner en marcha una fáUrxoa iŝ n̂uro:: de punto en Bajar (salamanca).
Se autorisa tambj.én £. la Sociedad Española de Seda A^^tifioial, S.A.

iflra amüliar nxL industria de sedería en Burgos. ^ * •
' ISr rSoluoi 6n de':Í4 del pasado (B.O.de 15 del actual),ee ^utoriaa 
a D.José Torella,para poner en marcha una falDrioa de cintas de algodon

''^En^Sl^Boletín de 16 del actual se autoriza a D.josé Palen^uela para 
establecer una industria de fatricacion de cordones. También se ptori- 
|a a la Sociedad Española de Seda Artificial,de Burgos,para ampliar su 
industria de fabricación de rayón a basc de 300 husos. _

Por Orden de 28 del pasado (B.O.de 18 del actual),se 
¡D.Ramón Murillo para instalar una industria de confeocion de bolsas
compra y labor en G-rañén (Huesca). ' m m   ̂ •í-.cPor el B.O.de 15 del actual,se autoriza a j).Ramón Tellü para ims-
talar una ■’̂ybricci. de Hilados en Zsít&qozs .̂

En el 1̂- áotr.al,,se autoriza a -Brunet y S.en a'-para
erppliar su fabrica:icn de hilados y tejidos de algodon en Oria-Iasarte,
JE a D.Basilio Hedondo para instalar una fabrica de tejidos de lana,en 
Salamanca.
jon^lería.

Por resolución de 23 del pasado Diciembre (B-O.de 15 del act^l),
.,6 autoriza a D.Isasj JUitua para instalar una fabrica de duelas de 
Íslería y fabricación de tonel'^B_ en ̂ izcaya.

¡¿anagacioneríj
Por H6 -^uci 6n de 19 y 27 del Diciembre y 11 del actual (B.

i.del 15 del c"--'- i.>etioiones de li.í'elipe cons,
fara instalar una iov:. .V. h1 j V ! ; la de la
íestina"S Á-pj-ra ami^liav su fábrica d? f^JenuiH y la de Sedas suttermai 
É-A-.",para una fábrica do* plegados de hil^s de borra de seda.

1 !l A;" i;" ̂"4;” !
U .  I I t  1 I L
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